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A las 11:30 horas

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO NAZARIO NORBERTO
SÁNCHEZ.- Buenos días, compañeros diputados. Proceda
la Secretaría a pasar lista de asistencia a las diputadas y
diputados.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.-  Por instrucciones de la Presidencia, se va
proceder a pasar lista de asistencia.

(Lista de asistencia)

Diputado Presidente, hay una asistencia de 60 diputados.
Hay quórum.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario.
Se abre la sesión.

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día de esta
sesión.

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia,
se procede a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DÍA.

Sesión ordinaria. 17 de octubre de 2006.

1.- Lista de asistencia.

2.- Lectura del orden del día.

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión
anterior.

4.- Comparecencia del Maestro Bernardo Bátiz Vázquez,
Procurador General de Justicia del Distrito Federal.

Comunicados

5.- Uno de la Comisión de Gobierno sobre la conformación
de la Coalición Social Demócrata.

6.- Uno de la Comisión de Gobierno sobre la modificación
de la comparecencia del Secretario de Desarrollo Social.

7.- Uno del Licenciado Emilio Anaya Aguilar, Oficial Mayor
del Gobierno del Distrito Federal.

Iniciativas

8.- Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley para el Funcionamiento
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, que
remite el Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, Jefe de
Gobierno del Distrito Federal.

9.- Iniciativa de reforma y adiciones al Nuevo Código Penal
para el Distrito Federal para implementar penas a quien
ocasione lesiones o cometa homicidio culposo con motivo
del tránsito de vehículos, que presenta el diputado Armando

Tonatiuh González Case, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

10.- Iniciativa para reformar y adicionar el artículo 149 del
Código Financiero del Distrito Federal, que presenta la
diputada Kenia López Rabadán, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional.

11.- Iniciativa de reformas mediante la cual se adiciona una
fracción V al artículo 79 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y artículo 56 bis al
Reglamento  para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que presenta el diputado
Leonardo Alvarez Romo, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

12.- Iniciativa de reforma al artículo 18 de la Ley Orgánica
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que presenta
el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Propuestas

13.- Con punto de acuerdo para solicitar al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal se elabore y publique de manera urgente
el reglamento correspondiente a la Ley para la Retribución
por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de
Conservación del Distrito Federal, que presenta la diputada
Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

14.- Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Seguridad Pública implemente operativos de vialidad para
evitar que el transporte público de pasajeros y el de carga
circulen por los carriles centrales de las principales vías
primarias, que presenta el diputado Armando Tonatiuh
González Case, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

15.- Con punto de acuerdo sobre publicidad exterior en el
Distrito Federal, que presenta el diputado Jorge Schiaffino
Isunza, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

16.- Con punto de Acuerdo a efecto de que este Órgano
Legislativo exhorte a los jefes delegacionales para que
instalen los Consejos para la Asistencia y Prevención de la
Violencia Familiar, que presenta el diputado Balfre Vargas
Cortez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

17.- Con punto de acuerdo para exhortar a la Cámara de
Diputados a aprobar la minuta del Senado por la que se
derogan y reforman disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal en materia de asignación
de diputados locales de representación proporcional, que
presenta el diputado Jorge Triana Tena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Pronunciamientos

18.- Pronunciamiento sobre los hechos violentos en el
Estado de Tabasco con motivo de la Jornada Electoral del
15 de octubre de 2006, que presenta el diputado Arturo
Santana Alfaro, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

19.- Pronunciamiento sobre las elecciones en Tabasco, que
presenta el diputado Armando Tonatiuh González Case, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

20.- Pronunciamiento con motivo de la celebración del Día
Mundial para la Erradicación de la Pobreza, que presenta el
diputado Miguel Angel Errasti Arango, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

21.-Pronunciamiento sobre la Conmemoración del 53
Aniversario del sufragio femenino, que presenta la coalición
Parlamentaria Socialdemócrata.

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado Secretario. Se
solicita a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con el acta
de la sesión anterior.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.-  Diputado Presidente, esta Secretaría la informa
que ha sido distribuida el acta de la sesión anterior a los
Coordinadores de los grupos parlamentarios, por lo que se
solicita su autorización para preguntar a la Asamblea si es
de aprobarse.

EL C. PRESIDENTE.-  Adelante, diputado Secretario.

EL C. SECRETARIO.-  Está a consideración el acta.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse el
acta de referencia.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Aprobada el acta, diputado Presidente.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA
JUEVES DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO NAZARIO
NORBERTO SÁNCHEZ

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once
horas con veintidós minutos del día jueves doce de octubre
del año dos mil seis, con una asistencia de 59 diputados y
diputadas, la Presidencia declaró abierta la sesión; se
instruyó a la Secretaría dar lectura a la orden del día. En
votación económica se aprobó el acta de la sesión
anterior.

A continuación la Presidencia informó que se recibió un
comunicado de la Comisión de Gobierno por el que se
hizo del conocimiento del Pleno el diferimiento de la
comparecencia del Secretario de Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito Federal. La Asamblea quedó
debidamente enterada, se ordenó notificarlo al Jefe de
Gobierno y al Secretario de Gobierno para su atención.

Como siguiente punto de orden del día se informó de la
recepción de un comunicado de la Comisión de Gobierno
por el que se remitieron seis decretos con observaciones
enviadas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y
una iniciativa de decreto. El decreto por el que se crea la
Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal,
se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal, la Ley de Defensoría de Oficio del
Distrito Federal y la Ley Orgánica del Tribunal Superior
de Justicia del Distrito Federal, se turnó a las Comisiones
Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de
Seguridad Pública; el decreto que reforma la Ley para el
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del
Distrito Federal, a la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia; el decreto por el que se reforma
y adiciona la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal,
a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y
protección Ecológica; el decreto por el que se reforma el
artículo 4 de la Ley que Establece el Derecho a la Pensión
Alimenticia para los Adultos mayores de 70 Años
Residentes en el Distrito Federal, a la Comisión de
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas
Parlamentarias; el decreto que reforma diversos artículos
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito
Federal, a la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia; el decreto que reforma diversos artículos del
Código Penal y Código Civil, ambos para el Distrito
Federal a la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia; la iniciativa de decreto por el que se autoriza
la regularización de los usos de suelo para los inmuebles
en los que se operen micros y pequeñas empresas
dedicadas a las actividades de comercio, industrias y
prestación de servicios, presentada por el jefe de Gobierno
del Distrito Federal, se turnó a la Comisión de Desarrollo
e Infraestructura Urbana.

La Presidencia informó que se recibió un comunicado de
la Comisión de Gobierno para hacer una invitación al
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Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México.
La Asamblea quedó debidamente enterada y se instruyó
formular la invitación de referencia.

Continuando con el orden del día la Secretaría por
instrucciones de la presidencia dio cuenta de un
comunicado del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, por medio del cual hizo del
conocimiento del Pleno la designación del Diputado
Ramón Jiménez López, como Vicecoordinador del mismo.
Se ordenó hacerlo del conocimiento a las instancias
correspondientes.

Acto seguido se concedió el uso de la tribuna a la Diputada
Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamentario del
partido de la Revolución Democrática; a efecto de
presentar una iniciativa de reforma al articulo 39 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; se instruyó la
inserción integra en el diario de los Debates y se turnó
para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

Como siguiente punto del orden del día, se presentó para
su discusión y en su caso aprobación el dictamen de la
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y
Prácticas Parlamentarias, a la iniciativa de reformas a
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y al Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; en votación
económica se dispensó la distribución y lectura. Para
fundamentar el dictamen, se concedió el uso de la palabra
al Diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, a nombre de la
comisión dictaminadora. En votación nominal del
dictamen en lo general y en lo particular con 57 votos a
favor, 0 votos en contra y 1 abstención se aprobó y se
ordenó remitirlo al jefe de Gobierno del Distrito Federal
para su publicación en la Gaceta oficial del Distrito
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de
la Federación.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a
efecto de que los jefes delegacionales incorporen al menos
cinco centros de cómputo en su circunscripción territorial
para el desarrollo de actividades educativas, culturales,
recreativas y sociales de la población y estudiantes de la
demarcación, se concedió el uso de la tribuna al Diputado
Ricardo Benito Antonio León, del grupo parlamentario
del partido de la Revolución Democrática; se turnó para
análisis y dictamen a la Comisión de Ciencia y Tecnología.

A efecto de presentar una propuesta con punto de acuerdo
para solicitar a la Mesa Directiva de esta Asamblea turne
a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de
Administración y Procuración de Justicia, para su
corrección inmediata la minuta enviada por el Ejecutivo
Local, con las observaciones al decreto que se crea la ley
de Justicia para Menores en el Distrito Federal y que la

Comisión de Presupuesto y Cuenta pública designe
recursos al Tribunal Superior de Justicia para el ejercicio
fiscal 2007, se concedió el uso de la tribuna al diputado
José Antonio Zepeda Segura, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional y se turnó para su análisis y
dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

En el siguiente punto del orden del día se confirió la
palabra a la diputada Paula Adriana Soto Maldonado,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
quien presentó una propuesta con punto de acuerdo para
exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la
Secretaría de Obras y Servicios a optimizar la prestación
de servicios públicos en la ciudad, se turnó para su análisis
y dictamen a la Comisión de uso y Aprovechamiento de
Bienes y Servicios Públicos.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo
relativo a la recaudación del impuesto sobre tenencia o
uso de vehículos, se concedió el uso de la tribuna al
Diputado Sergio Miguel Cedillo Fernández, del grupo
parlamentario del partido de la Revolución Democrática,
se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de
Hacienda.

Como siguiente punto del orden del día a fin de presentar
una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al
jefe de Gobierno, el Licenciado Alejandro de Jesús Encinas
Rodríguez, realice todas las acciones encaminadas a
impedir que los manifestantes de la Asamblea Popular
del Pueblo de Oaxaca realicen actos que menoscaben los
ingresos de los comercios y demás personas que efectúan
sus actividades económicas en esta ciudad, así como para
impedir el deterioro de las calles y construcciones de
nuestro Centro histórico, se concedió el uso de la tribuna
al Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón, del
grupo parlamentario del partido Verde Ecologista de
México, en votación económica no se consideró de urgente
y obvia resolución y se turnó para su análisis y dictamen
a la Comisión de fomento Económico.

Posteriormente se concedió la palabra a la Diputada
Leticia Quezada Contreras, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, quien presentó
un pronunciamiento sobre el Día de la Mujer Rural.

A continuación se presentó un pronunciamiento por el
Día Internacional para la Reducción de los Desastres
Causados por Fenómenos Naturales, para ello se
concedió la palabra al diputado Agustín Carlos Castilla
Marroquín, del grupo parlamentario del partido Acción
Nacional.

Por último, en el apartado del pronunciamientos se
concedió el uso de la palabra al Diputado Salvador Pablo
Martínez Della Rocca, del grupo parlamentario del
partido de la Revolución Democrática, a efecto de
presentar uno sobre la desaparición de poderes en
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Oaxaca; para hablar sobre el mismo tema hasta por diez
minutos la presidencia concedió la palabra al Diputado
Jorge Federico Schiaffino Isunza, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A continuación, para presentar una efeméride sobre el
12 de octubre, a nombre de los diversos Partidos Políticos
y Grupos Parlamentarios representados en la Asamblea,
se concedió el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, al
Diputado Raúl Alejandro Cuauhtémoc Ramírez
Rodríguez, del Partido Convergencia, al Diputado Juan
Ricardo García Hernández, del Partido del Trabajo.

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA CELINA
SAAVEDRA ORTEGA

Continuando con el formato establecido al Diputado
Enrique Pérez Correa, del Partido Alternativa
Socialdemócrata y Campesina; asimismo hicieron uso de
la palabra hasta por 10 minutos, por sus respectivos
grupos parlamentarios, las siguientes diputadas y
diputados; Diputado Leonardo Álvarez Romo, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputada Rebeca Parada Ortega, del grupo parlamentario
del Partido Nueva Alianza; Diputado Martín Olavarrieta
Maldonado, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Diputada María de la Paz
Quiñónez Cornejo, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional y el Diputado Ricardo Benito Antonio
León, del grupo parlamentario del partido de la
Revolución Democrática.

La Presidencia solicitó a la Secretaría continuar con los
asuntos en cartera informando ésta que se habían agotado
y procedió a dar lectura a la orden de la próxima sesión.

Siendo las catorce horas con quince minutos del día al
inicio señalado la Presidencia levantó la sesión y citó
para la próxima que tendía verificativo el día martes
diecisiete de octubre del dos mil seis a las once horas,
rogando a todos su puntual asistencia.

EL C. PRESIDENTE.-   Gracias, diputado Secretario. Como
siguiente punto del orden del día y de conformidad con lo
dispuesto en lo establecido por los artículos 42 fracción
XVIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10
fracción XX de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
y 147 del Reglamento para su Gobierno Interior, ambos del
Distrito Federal y de conformidad con el Acuerdo de la
Comisión de Gobierno aprobado por el pleno el 21 de
septiembre del año en curso, en la presente sesión se llevará
a cabo la comparecencia del Maestro Bernardo Bátiz
Vázquez, Procurador General de Justicia del Distrito Federal.

Para tal efecto y para acompañar al interior del Recinto al
maestro Bernardo  Bátiz, se designan en comisión de
cortesía los siguientes diputados: diputada Gloria Cañizo
Cuevas, diputado Jorge Schiaffino Isunza, diputado Jacobo

Bonilla Cedillo, diputado Daniel Ordóñez Hernández,
diputado Tomás Pliego Calvo. Se solicita a la comisión
cumpla su cometido.

(La comisión de cortesía cumple su cometido)

EL C. PRESIDENTE.-  Esta Presidencia, a nombre de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le da la más cordial
bienvenida al maestro  Bernardo Bátiz Vázquez, Procurador
General de Justicia del Distrito Federal. Bienvenido, maestro.

También esta Presidencia agradece la presencia del
Licenciado Ricardo Ruiz Suárez, Secretario de Gobierno del
Distrito Federal y al Licenciado Jesús Campos Linas,
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
Bienvenidos.

Asimismo, esta Presidencia agradece la presencia a esta
sesión de todas las personas invitadas.

Para dar cumplimiento a las reglas establecidas para la
presente comparecencia por parte de la Comisión de
Gobierno y aprobadas por el pleno, se solicita a la Secretaría
dar lectura al acuerdo de la Comisión de Gobierno mediante
el cual se determina el formato para las comparecencias de
los titulares de las dependencias del Gobierno del Distrito
Federal durante el primer periodo de sesiones ordinarias
del primer año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, IV Legislatura.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia se procede
a dar lectura al acuerdo de referencia.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL IV
LEGISLATURA

COMISIÓN DE GOBIERNO

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FORMATO
PARA LAS COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES
DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL, DURANTE EL PRIMER
PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER
AÑO DE EJERCICIO DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV
LEGISLATURA.

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 41
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano de
gobierno permanente de la Asamblea, encargado de
optimizar el ejercicio de las funciones de la misma.

II. Que el artículo 44 fracción I de la Ley Orgánica la
Comisión de Gobierno tiene la atribución de suscribir
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acuerdos relativos a los asuntos que se desahogan en el
Pleno.

III. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 10,
fracción XX de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal y 147 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, la Asamblea tiene la atribución para citar a los
Servidores Públicos de la Administración Pública del
Distrito Federal para que informen al pleno sobre asuntos
concernientes a sus respectivos ramos o actividades.

IV. Que con fundamento en lo dispuesto en el tercer
párrafo del artículo 104 del Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
es facultad de la Comisión de Gobierno proponer el
formato conforme al cual se desarrollarán las sesiones
del Pleno de la Asamblea.

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo
150 del Reglamento, los servidores públicos que
comparezcan ante el Pleno o ante Comisiones, deberán
presentar un informe por escrito así como información
general útil para el desarrollo de la comparecencia, con
cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración
de la sesión correspondiente.

VI. Que el pasado día 17 de septiembre de 2006, en
cumplimiento a lo mandatado por el Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno entregó a la
Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea, el informe sobre
el estado que guarda la Administración Pública del
Distrito Federal. En virtud y ante la necesidad de ampliar
la información proporcionada por el titular del órgano
ejecutivo, esta autonomía considera necesario recibir las
comparecencias de los titulares de las Dependencias del
Gobierno del Distrito Federal, a efecto de que amplíe la
información de sus respectivos ramos o materias.

VII. Que si bien es cierto que de conformidad a lo
establecido por el artículo 42 fracción XVII del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal y 10 fracción XVII de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, este órgano de gobierno recibirá durante el
segundo periodo ordinario de sesiones las siguientes
dependencias del Gobierno del Distrito Federal:

Procurador General de Justicia del Distrito
Federal

Secretario de Seguridad Pública del Distrito
Federal

Contralor General de la Administración Pública
del Distrito Federal

También resulta cierta la necesidad de que en el inicio de
esta IV Legislatura los representantes populares requieren
de los elementos suficientes que les permitan conocer la
situación de la Administración Pública del Distrito
Federal en todas sus áreas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes
de la Comisión de Gobierno tienen a bien suscribir el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El Pleno de esta Honorable Asamblea
Legislativa recibirá las comparecencias de los titulares
de las dependencias de la Administración Pública del
Distrito Federal, con la intención de que informen y
detallen las acciones señaladas en el informe que presentó
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal sobre el estado
que guarda la Administración Pública del Distrito
Federal, de conformidad con el calendario y horario que
se detalla a continuación:
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DEPENDENCIA FECHA HORA 

SECRETAR¯A DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

MARTES 3 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

OFICIALIA MA[OR DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

JUEVES 5 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

CONTRALOR¯A GENERAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

JUEVES 5 DE OCTUBRE  15:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE GOBIERNO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

MARTES 10 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE SEGURIDAD 
PÝBLICA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

JUEVES 12 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

PROCURADUR¯A GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

MARTES 17 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

JUEVES 19 DE OCTUBRE  11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE DESARROLLO 
URBANO [ VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

JUEVES 19 DE OCTUBRE  15:00 HORAS 

SECRETARIA DE TRANSPORTES [ 
VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARTES 24 DE OCTUBRE 11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE OBRAS [ 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARTES 24 DE OCTUBRE  15:00 HORAS 

SEGUNDO.- Las comparecencias ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se desarrollarán de
conformidad con el siguiente formato:

1. Se nombrará una Comisión de Cortesía para ingresar al Servidor Público al Salón de Sesiones del Recinto Legislativo
de Donceles y Allende.

2. Lectura del Acuerdo de la Comisión de Gobierno mediante el cual se determina el formato para las comparecencias de
los Titulares de las Dependencias del Gobierno del Distrito Federal, durante el primer periodo ordinario de sesiones del
primer año de ejercicio.
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3. Harán uso de la palabra hasta por 5 minutos, un
diputado de cada uno de los partidos políticos sin Grupo
Parlamentario y hasta 10 minutos, un diputado de cada
Grupo Parlamentario, a fin de fijar la posición de su
respectiva representación parlamentaria en el siguiente
orden:

Diputado del Partido Convergencia

Diputado del Partido del Trabajo

Diputado del Partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática

4. Informe del Servidor Público, hasta por treinta minutos.

5. Una ronda de preguntas de los diputados previamente
designados por cada Grupo Parlamentario, para lo cual
el Presidente de la Mesa Directiva otorgará el uso de la
palabra a cada diputado para que, desde su curul,
formule las preguntas en un tiempo no mayor de cinco
minutos.

Al inicio de la ronda de preguntas podrán participar si
así desean hacerlo los diputados sin Grupo
Parlamentario.

Al final de cada una de las intervenciones, y desde la
tribuna, el Servidor Público compareciente, hará uso de
la palabra para dar respuesta a los cuestionamientos
formulados.

Finalizada la respuesta, el diputado podrá hacer uso de
su derecho de réplica en un tiempo no mayor de tres
minutos.

El orden de intervención será el siguiente:

Diputado del Partido Convergencia

Diputado del Partido del Trabajo

Diputado del Partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática

6. Al final de la última réplica, la Presidencia de la Mesa
Directiva concederá al Servidor Público el uso de la
tribuna para que emita su mensaje final, con un tiempo
de hasta diez minutos.

7. Agradecimiento del Presidente de la Mesa Directiva.

8. La Comisión de Cortesía acompañará al Servidor
Público a su salida del Recinto Legislativo.

TERCERO.- Los servidores públicos citados a
comparecer, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 150 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa, deberán remitir un informe
por escrito con una anticipación de por lo menos cuarenta
y ocho horas a la celebración de su comparecencia.

CUARTO.- Durante el desarrollo de la comparecencia
sólo harán uso de la palabra los diputados que contempla
el presente acuerdo.

QUINTO.- Las comparecencias se enlistarán como punto
a tratar en el orden del día de la sesión que corresponda,
una vez que se haya aprobado el acta de la sesión anterior.

SEXTO.- Se aprueban las comparecencias de los titulares
de las Dependencias del Gobierno del Distrito Federal,
ante las Comisiones Ordinarias de este órgano
parlamentario, de conformidad con el calendario con el
calendario y horario que se detalla a continuación.



11ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL   17 DE OCTUBRE DE 2006NUM. 12

DEPENDENCIA COMISIONES FECHA [ HORA 

CONSEJER¯A JUR¯DICA [ DE 
SERVICIOS  LEGALES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN [ 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA [ 
COMISIÓN DE NOTARIADO. 

MIÖRCOLES 11 
DE OCTUBRE  
11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL [ COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

MIÖRCOLES 18 
DE OCTUBRE 
11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

COMISIÓN DE SALUD MIÖRCOLES 18 
DE OCTUBRE 
11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO [ COMISIÓN DE 
ABASTO [ DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS. 

MIÖRCOLES 25 
DE OCTUBRE 
11:00 HORAS 

SECRETAR¯A DE CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

COMISIÓN DE CULTURA [ 
COMISIÓN DE CIENCIA [ 
TECNOLOG¯A. 

MIÖRCOLES 25 
DE OCTUBRE DE 
2005.  

16:00 HORAS  

SECRETAR¯A DE TURISMO DEL 
GOBIERNO DEL  DISTRITO 
FEDERAL 

COMISIÓN DE TURISMO VIERNES 27 DE 
OCTUBRE 11:00 
HORAS 

Los servidores públicos citados a comparecer ante comisiones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, deberán remitir por escrito un informe a los órganos
internos de trabajo de esta autonomía, con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas a la celebración de su
comparecencia.

SÉPTIMO.- Las comparecencias se desarrollarán en el Salón ‘‘Heberto Castillo’’ del Recinto Legislativo de Donceles, en
las fechas y horarios señalados en el resolutivo sexto del presente acuerdo.

OCTAVO.- Sin violentar lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa,
así como 30 y 31 del Reglamento Interior de las Comisiones; la Comisión de Gobierno propone que el formato para las
comparecencias de los Secretarios de Gobierno del Distrito Federal sea el siguiente:

1.- Recepción del Servidor Público por parte de una Comisión de Cortesía.

2.- El Presidente de la Comisión otorgará el uso de la palabra al servidor público para que rinda su informe en un tiempo
de hasta 30 minutos.

3.- Ronda de preguntas de cada Grupo Parlamentario, a través de uno de sus integrantes, hasta por cinco minutos. Los
cuestionamientos se formularán desde  el lugar del legislador, el orden de intervención se hará, de forma creciente de
acuerdo con la representatividad de cada Grupo Parlamentario, quedando de la siguiente forma:

Diputado del Partido Convergencia

Diputado del Partido del Trabajo
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Diputado del Partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática

4.- Respuesta inmediata del funcionario a los
cuestionamientos que fueron formulados.

5.- Réplica del diputado a las respuestas por un tiempo
máximo de hasta tres minutos.

6.- Segunda ronda de preguntas de cada Grupo
Parlamentario, a través de uno de sus integrantes, hasta
por cinco minutos. Los cuestionamientos se formularán
desde el lugar del legislador y el orden de intervención se
hará, de forma creciente de acuerdo con la
representatividad de cada Grupo Parlamentario,
quedando de la siguiente forma:

Diputado del Partido Convergencia

Diputado del Partido del Trabajo

Diputado del Partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática

7.- Respuesta inmediata, desde la Tribuna, del funcionario
a los cuestionamientos que le fueron formulados.

8.- Réplica del diputado a las respuestas por un tiempo
máximo de hasta tres minutos.

9.- Al final de la última réplica, la Presidencia de la Mesa
Directiva concederá al Servidor Público el uso de la
tribuna para que emita un mensaje final, con un tiempo
de hasta 10 minutos.

10.- Agradecimiento del Presidente  de la Mesa Directiva.

11.- La Comisión de Cortesía acompañará al Servidor
Público a su salida del Recinto Legislativo.

NOVENO.- Notifíquese al Jefe de Gobierno y al Secretario
de Gobierno del Distrito Federal para los efectos legales
conducentes.

DÉCIMO.-  Notifíquese a las Comisiones Ordinarias de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III
Legislatura, para que en su caso ratifiquen el formato
señalado en el resolutivo octavo del presente acuerdo.

UNDÉCIMO.- Se instruye a la Oficialía Mayor y a la
Coordinación de Servicios Parlamentarios de la
Asamblea Legislativa, a llevar a cabo las acciones que
faciliten el desarrollo de las comparecencias señaladas
en el presente acuerdo.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno
a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil seis.

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

Dip. Víctor Hugo Círigo Vázquez.- Presidente.- Dip.
Agustín Guerrero Castillo.- Secretario.- Dip. Ramón
Miguel Hernández Labastida.- Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Dip. Jorge
Federico Schiaffino Isunza.- Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.-
Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga.- Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.- Dip.
Isaías Villa González.- Integrante.- Dip. Ricardo Benito
Antonio León.- Integrante.- Dip. Juan Carlos Beltrán
Cordero.- Integrante.- Dip. Sergio Ávila Rojas.-
Integrante.

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias diputado Secretario.
En términos de lo dispuesto por el punto tres del acuerdo
de la Comisión de Gobierno, para fijar la posición de sus
respectivos grupos parlamentarios harán uso de la palabra,
hasta por 10 minutos, las siguientes diputadas y diputados:
diputado Enrique Pérez Correa, de la Colación
Socialdemócrata y Campesina, asimismo tendrá el uso de la
palabra por 10 minutos; también la diputada Carmen Peralta
Vaqueiro, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; la diputada Rebeca Parada Ortega,
del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza;
diputado Jorge Schiaffino Isunza, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputado José
Antonio Zepeda Segura, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, y el diputado Daniel Ordóñez Hernández,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Tiene el uso de la palabra, hasta por 10 minutos, el diputado
Enrique Pérez Correa, de la Alianza Socialdemócrata.
Adelante, diputado.
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EL C. DIPUTADO ENRIQUE PEREZ CORREA.-  Con su
venia señor diputado Presidente.

Bienvenido señor Procurador; compañeros y compañeras
diputados; invitados especiales:

Anticipo que en esta ocasión haré uso de la palabra ya en
representación de la Colación Parlamentaria
Socialdemócrata y a nombre de mis compañeros de
Convergencia y del PT.

Maestro Bernardo Bátiz, sea usted  bienvenido a este
Recinto Legislativo:

La presente administración ha estado enmarcada por
múltiples acontecimientos que nos demuestran lo
vulnerable que puede ser la gobernabilidad de nuestra
Ciudad. Hemos sido testigos de lo débil que pueden ser las
instituciones encargadas de brindarnos seguridad y
procurarnos justicia.

Entre hechos lamentables y en medio de escenarios
políticos que enrarecen la vida cotidiana, los ciudadanos
nos rebelamos en un Estado de indefensión ante el crimen,
crimen organizado o no; ante servidores públicos muchas
veces incapaces de cumplir su trabajo, nos revelamos como
víctimas de la inseguridad y de la poca certeza en la
procuración y en la administración de justicia. Por eso nos
preguntamos: ¿Por qué los habitantes de esta ciudad
vivimos y asumimos cotidianamente la condición de
víctimas?

La respuesta está en que vivimos rodeados de inseguridad
y falta de procuración de justicia. Siguen cometiéndose
violaciones a nuestros derechos humanos o porque en
muchas ocasiones, pasamos de ser acusadores a la
condición de acusados. En suma, porque los problemas
más urgentes, no encontramos solución en ellos.

Como caso primero. La venta de drogas sigue en aumento,
el problema ha llegado a todos los rincones sin el menor
obstáculo, pero con las peores consecuencias. Primer tema
prioritario por resolver y del cual las instituciones de
seguridad y de procuración de justicia a la fecha no ofrecen
resultados.

Señor Procurador, a los ciudadanos se les deben dar
expectativas sobre este tema, expectativas de una actuación
sin evasivas, eficaz y contundente.

Segundo. Somos víctimas los ciudadanos cuando no se
nos cumple el derecho humano de acceso a la justicia, de
hacer uso de nuestras instituciones, de acceder a una
asistencia judicial y a un debido proceso.

Maestro Bátiz, su institución es la más denunciada ante la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, los
ministerios públicos son quienes más quejas acumulan por
violaciones a derechos humanos. Es preocupante, señor

Procurador, que la falta de confianza y de credibilidad en
las autoridades encargadas de procurar justicia en la ciudad,
sigan a la alta. Urge un control sobre los ministerios públicos
y la policía judicial, urge replantear la forma en que se
relaciona el ministerio público y la ciudadanía, pues éste es
el primer espacio de atención a las víctimas del delito, urgen
medidas de transparencia, medidas de monitoreo y de
vigilancia.

En materia de atención a las víctimas y especialmente a las
que se refiere a la atención de víctimas por delitos sexuales,
la coalición parlamentaria Socialdemócrata, hace un exhorto
a la Procuraduría que usted encabeza para mejorar las
condiciones en que son atendidas las mujeres víctimas de
estos delitos.

Lo exhortamos asimismo ha eficientar la capacitación en
todas las agencias del ministerio público y ponemos
especial interés porque cada gente conozca los
lineamientos sobre los pasos a seguir para tratar un caso
de aborto por violación.

Señor Procurador, no basta un diplomado para mejorar la
atención a estas mujeres, se requiere sensibilidad,
compromiso, responsabilidad, profesionalismo,
capacitación constante y dar todas las facilidades a las
mujeres para ejercer este derecho.

Maestro Bátiz, los ciudadanos que acuden al Ministerio
Público están hartos de la indiferencia, de la negligencia,
de la dilación administrativa, de la extorsión, de la negativa
a la reparación del daño o al derecho de petición y de la
complicidad que existen entre servidores públicos y
especialmente entre los mandos de policía que exigen cuotas
de remisión diarias y de que las viejas prácticas continúen
ejerciéndose al interior de la Procuraduría.

De nada nos servirán los programas en materia de protección
a los derechos humanos en la procuración de justicia, si no
empezamos a reconocer que siguen ocurriendo torturas,
siguen ocurriendo discriminación y continúa la falta de
atención a las víctimas, lamentablemente por las propias
autoridades encargadas de la procuración de justicia.

A pesar de las múltiples quejas y de las recomendaciones
hechas por la Comisión de Derechos Humanos hacia su
dependencia, los resultados en la presente administración
en esta materia han sido malos. De ahí la necesidad de
reforzar acciones para que se cumpla con el respeto a los
derechos humanos y por supuesto con las funciones
encomendadas a la procuraduría que usted encabeza.

En otro tema, usted nos informa que en el periodo que va
de enero a agosto del 2006, se cometieron 99 mil 545 delitos,
lo que significó, según sus mismas cifras, una disminución
del 2.91 por ciento respecto al año del 2005. En el mismo
periodo, se iniciaron 102 mil 202 averiguaciones previas y
23 mil 496 personas fueron puestas a disposición del agente
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del Ministerio Público por la comisión de delitos del fuero
común. Se registraron durante el periodo que mencionamos,
la denuncia de 86 mil 660 presuntos delitos en las diferentes
agencias del Ministerio Público.

Sin duda las cifras de su informe nos indicarían una
orgullosa disminución en los índices delictivos, sin
embargo, todo esto se ve ensombrecido cuando sumamos
primero, que la imagen que guarda la institución es de
desconfianza, de corrupción, de ineficiencia, y segundo,
que siempre existe la duda de la llamada ‘‘cifra negra’’, la
cifra de todas las personas que no denuncian por temor o
desconfianza a la autoridad, cifra que un sinnúmero de
delitos que a diario nos dan cuenta los medios de
información no son denunciados.

Entonces existe una gran distancia entre las estadísticas
oficiales y la realidad cotidiana, donde el ciudadano persiste
en la idea de desconfiar y de no denunciar los crímenes o
en el peor de los casos denunciar y enfrentarnos a la realidad
de la falta de seguimiento y atención por parte de las
autoridades que atienden estas denuncias.

Los ciudadanos necesitamos sentirnos protegidos por las
instituciones de procuración de justicia, necesitamos
sentirnos seguros, necesitamos creer con hechos que la
delincuencia y la impunidad disminuyen.  Mientras esto no
suceda de nada servirán estos informes.

En resumen, señor Procurador, requerimos nuevas
estrategias contra el crimen, combate a la corrupción,
mejores condiciones de trabajo de policías y de agentes,
mayor eficiencia, capacitación, reforzar mecanismos de
control y supervisión para eliminar abusos contra las
personas, combatir la impunidad, cimentar una verdadera
cultura de la legalidad, una efectiva atención a las víctimas;
se necesita también concebir que la delincuencia no se
soluciona con el aumento de penas, lo anterior como vías
de solución que debe promover la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal para recuperar la credibilidad y
la confianza en esta importante institución; estas vías de
solución a las que esta coalición parlamentaria
Socialdemócrata se sumará en todo momento cuando estas
sean puestas en práctica.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. Se concede el
uso de la Tribuna hasta por 10 minutos a la diputada Carmen
Peralta, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PERALTA
VAQUEIRO.-  Con su permiso, señor Presidente.

Compañeras y compañeros diputados; maestro Bernardo
Bátiz Vázquez; invitados que nos acompañan:

En esta ocasión toca el turno de las comparencias que nos
encontramos recibiendo al funcionario que tiene a su cargo
la procuración y la administración de justicia en el Distrito
Federal.

En ese sentido queremos manifestar que nuestra posición
no va encaminada a un solo individuo ni pretende hace
ataques personales ni desacreditamientos infundados, sino
por el contrario, aprovechar a través de estos ejercicios la
facultad de ejercer el equilibrio que debe haber entre poderes
y hacer efectivos los pesos y contrapesos dentro de un
gobierno.

Maestro Bátiz: Quisiéramos decirle que el grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México está
sumamente preocupado, ya que como ha sucedido año con
año nos encontramos aquí con gran desencanto para insistir
en que la seguridad pública y la procuración de justicia
fueron, son y seguirán siendo hasta el último día el Talón
de Aquiles de este gobierno. Hasta hoy no se ha logrado
implementar una política contundente, eficaz y decidida
para abatir la delincuencia, para mejorar la procuración de
justicia y para ofrecer a sus ciudadanos una mejor calidad
de vida.

Sólo baste para ello señalar que del 1º al 20 de septiembre
del presente año hubo 12 personas muertas en la Delegación
de Iztapalapa y se tienen localizados 500 puntos de venta
de droga en dicha Demarcación.

Lo asombroso de esta noticia es que sigue en aumento la
criminalidad en dicha Demarcación y el gobierno se ha visto
rebasado e incapaz de contener una delincuencia incesante,
y no sólo es esa Demarcación Territorial en la que no existe
la ley e impera la impunidad. En los últimos dos meses ha
aumentado el robo de vehículos en el Distrito Federal en
un 5 por ciento, sin que las autoridades capitalinas puedan
hacer algo en su contra.

Señor Procurador, no es únicamente el Partido Verde quien
a través de mi voz cuestiona los resultados obtenidos, sino
toda la gente que vive en esta ciudad.

Lo invito a que hagamos un sondeo entre los habitantes de
esta ciudad y podremos darnos cuenta que la percepción
ciudadana refleja la deficiente actuación del Ministerio
Público, que la impunidad es casi un derecho que se les
otorga a quienes infringen la ley, pero sobre todo, y peor
aún, que existe la apreciación de que la delincuencia ha
llegado a organizarse de tal manera que su actuar puede
desafiar a las propias instituciones y autoridades, pues
están seguros que jamás serán castigados gracias a la
compleja red de actuación que se tiene en esta institución,
ya que de 100 revisiones que se realizan sólo 3 delincuentes
pisan la cárcel, pues aunque haya estímulos y premios a
los elementos que hagan el mayor número de remisiones,
lo importante es castigar a quien realmente lo merezca y no
crear chivos expiatorios.
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Creemos que la Procuraduría no ha cumplido con su función
sustantiva, que es la de perseguir a quienes cometen delitos
para llevarlos ante los jueces, aportando las pruebas que
acrediten la plena responsabilidad del indiciado y se ha
limitado a una función persecutoria del delito, que ofrece
cifras por consignaciones que en su mayoría carecen de
una consistente fundamentación,  con medios probatorios
frágiles que no permiten el éxito en los procesos penales,
siendo en la práctica una mera cuota para alimentar las
famosas estadísticas. No caigamos en el error de detener
para investigar cuando la función clara de un agente
ministerial es investigar para detener.

También se habló de una depuración y modernización de la
Policía Judicial, se nos prometieron elementos que pudieran
ofrecer a la ciudadanía confianza y credibilidad, sin embargo
hoy en día encontramos que más allá de garantizarnos estas
características sólo nos intimida y nos atemoriza que los
elementos que son cesados por corruptos los tenemos en
las calles liderando bandas de secuestradores, de robo de
autos, de vendedores de droga, pues conocen la estructura
y la forma en la que opera la Procuraduría.

Ello va ligado a otro de los compromisos pendientes, la
reestructuración al interior de esa dependencia para realizar
una selección, promoción y capacitación del personal
sustantivo, para combatir la corrupción, para cambiar el
perfil de la Policía Judicial y para generar una vinculación
más estrecha con la comunidad.

Sin embargo, podemos saber de la propia voz de sus
elementos que no tienen en las agencias del Ministerio
Público suficiente equipo y personal para configurar una
averiguación previa. Son ellos quienes con sus propios
recursos deben dar mantenimiento a su equipo de trabajo y
el salario que perciben no les alcanza para satisfacer las
necesidades básicas de su familia, ni hablar de poder costear
actividades de recreación y esparcimiento.

De igual forma se nos habló de acciones para que el
Ministerio Público en los casos en que esto fuera posible
promoviera la conciliación entre las partes, que los
responsables de las mismas harían presencia y permanencia
en la barandilla para orientar y agilizar el turno de atención
a los ciudadanos para que coordinaran y supervisaran
personalmente los asuntos más delicados, lo que en la
realidad no acontece.

Le cito un ejemplo: Un ciudadano se da cuenta de un ilícito,
llama a emergencias al 060 para solicitar ayuda; nunca le
contestaron, tuvo que acudir directamente en su vehículo
a la delegación a conseguir una patrulla, mientras que otros
familiares de la víctima corrieron en persecución de los
asaltantes, arriesgando su propia integridad física, y cuando
se logró hacer la detención retuvieron a la víctima por más
de cinco horas en la agencia del Ministerio Público para
tomarle la declaración que tardó tan sólo 20 minutos, además

de no proteger su identidad para evitar amenazas e
intimidaciones de los delincuentes y sus familiares, y
cínicamente el jefe de Ministerios Públicos al quejarse la
víctima de que no existe una justicia pronta y expedita
manifiesta que no era un servicio exprés.

Hechos como éste inhiben al ciudadano a presentar las
denuncias correspondientes.  Esto no es algo nuevo.
Recordemos que en días pasados la mamá de un empresario
que fue secuestrado tuvo que pagar una investigación y
aportar de su dinero para dar con los culpables del secuestro
y asesinato de su hijo, hecho que es del dominio público,
incluso la señora pagó diversos espectaculares para dar
con la captura del criminal.

Maestro Bátiz, lo invitamos a acudir a cualquier de las 70
agencias del Ministerio Público para que comprobemos
cuántas trabas se tienen al presentar una denuncia. Es
necesario que se verifique que todos los derechos de los
ciudadanos se cumplan.

Delitos como el narcomenudeo, el secuestro, el robo en
todas sus variantes, el homicidio y los delitos sexuales han
sido los principales desafíos en la política de seguridad;
reconocemos la reducción de  algunos de ellos, sin embargo
creemos que a poco más de 5 años de gobierno todavía no
se tiene una estratégica sensata para enfrentar el tema en
su totalidad.

No dejemos de lado que no sólo importa el delito por si
mismo, sino las agravantes con que se comete como el
caso de la violencia, la cual cada día va en aumento y en
ocasiones rebasa y lástima más que el propio delito en su
comisión.

Entendemos porqué se sigue utilizando el mismo discurso
de atribuir las causas de la inseguridad y la delincuencia a
la pobreza, al desempleo, a la desintegración familiar, a la
pérdida de valores y a la ausencia de alternativas, pero
también estamos seguros que debió de aplicarse una
estrategia seria en la ciudad para abatir esos problemas y
una actuación firme de la Procuraduría para desalentar el
incremento de la delincuencia.

No podemos dejar de preguntarnos qué sigue en  un lugar
donde no existe respeto a la ley, tranquilidad y confianza,
pues cuando las normas jurídicas son violadas o
incumplidas sistemáticamente o la gente tiene la percepción
de que esto se puede hacer, también abrimos la pauta para
que se ensanchen los caminos hacia la descomposición
política y social y en consecuencia se avizore la presencia
del ingobernabilidad, de la justicia por propia mano o la
Ley de Talión.

No dejamos de reconocer las limitantes que tiene la
Procuraduría, la cuales hasta cierto punto han impedido
lograr una institución que logre dar a la sociedad la
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tranquilidad que merece y revertir la sanción de inseguridad
que al día de hoy priva.

Sabemos también que los recursos siempre resultan
insuficientes, que muchos funcionarios carecen de la
vocación para realizar un trabajo honrado y serio, dedicado
y que la delincuencia siempre está a la vanguardia.

Por  ello, se debe iniciar por abatir la infiltración de elementos
nocivos para la corporación, pero no sólo los eliminemos
de la nómina; démosle un seguimiento para evitar la
continuidad de sus actividades delictivas; preocupémonos
por lograr que nuestros policía estén retribuidos a la altura
de la labor que realizan; capitalicemos los recursos que
tenemos e invirtamos en lo que más haga falta.

Señor Procurador: Independientemente de la magnitud de
los retos, es realmente urgente pasar de las deficiencias y
las insuficiencias a la acción coordinada y eficaz. No
podemos cruzarnos de brazos ante la delincuencia sólo
porque las herramientas de las que se disponen son escasas;
se tiene que aprender a optimizar los recursos con que
contamos aunque estos sean limitados.

Mención especial merecen la Coordinación
Interinstitucional, sobre todo en un tema que a todos
preocupa como lo es del narcomenudeo, pues ésta es otra
cara del delito que pone en riesgo el futuro, porque vulnera
a nuestra juventud. No olvidemos que la delincuencia
prospera cuando la Coordinación Interinstitucional fracasa.
No permitamos que las fallas de comunicación abran las
puertas de la impunidad.

Si queremos consolidar en nuestro país y en nuestra ciudad
un verdadero Estado de Derecho que proteja nuestras
libertades y garantice la paz social, debemos entonces
construir firmes lazos de cooperación institucional.

Señor Procurador: Basta ya de desilusiones y desencantos
y escuchemos y atendamos los reclamos de una sociedad
que confío a este gobierno sus mayores aspiraciones, sus
esperanzas por una ciudad más próspera y justa.

Resulta de elemental congruencia política insistir hoy en
corregir el rumbo desviado, en sentar las bases con un alto
contenido de sustentabilidad en la materia de proponer
acciones que permitan la continuidad de proyectos que
tengan su reflejo en el tiempo en que deba ser desmedido,
pues cansados estamos ya de escuchar que el problema de
la procuración de justicia y la inseguridad no se resuelve
en un trienio o en un sexenio, pues el tiempo se nos fue en
discursos que nada resolvieron, en realizar acciones que
sólo permitieron resultados aislados y mediáticos, loables
desde luego, pero con pocas posibilidades de continuidad.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputada Carmen, le informo que su
tiempo se ha agotado.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PERALTA
VAQUEIRO.-  Señor Procurador: Agradecemos su presencia
y confiamos que con voluntad y buscando siempre el
bienestar de la sociedad sustentando su actuación en la
correcta aplicación de la ley podremos empezar a reverter
los efectos de la delincuencia en esta ciudad.

Por su atención, muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Se concede el uso de la Tribuna
hasta por 10 minutos, a la diputada Rebeca Parada Ortega,
del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza.
Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA REBECA PARADA ORTEGA.- Con su
venia, señor Presidente.

Maestro Bernardo Bátiz Vázquez, Procurador General de
Justicia del Distrito Federal; distinguidos invitados:

El grupo parlamentario de Nueva Alianza, le da a usted la
más cordial bienvenida. Reconociendo la importancia que
para toda la población del Distrito Federal tiene una
eficiente procuración de justicia; reconocemos en usted a
uno de los servidores públicos más consistentes que
concluirá el cargo que recibió el 1º de diciembre del año
2000. Además reconocemos en su labor una de las áreas
más complejas y polémicas que ha tenido el gobierno de la
ciudad y que usted ha conducido con responsabilidad,
atención y cuidado.

Una muestra clara de ello es que diariamente y prácticamente
sin pausa, usted se ha venido reuniendo con el Jefe de
Gobierno y otras instancias del gabinete de seguridad en
horas que para otros son inhábiles. Las entrevistas
matutinas han sido importantes mensajes a la población.
Le reconocemos su espíritu de servicio y compromiso con
la ciudad, sin deferencia de horario.

En Nueva Alianza como partido de vanguardia, hemos
decidido hacer el ejercicio de la glosa del informe una acción
constructiva en la que lo mismo señalamos aciertos y
errores, y con usted no haremos la excepción.

Para nuestro partido, la procuración de justicia que se refiere
a todas aquellas actividades de carácter profesional y legal
encaminadas a prevenir, disminuir y perseguir los delitos,
es fundamental para toda la sociedad porque coadyuva de
una manera esencial a crear un clima de respeto y de
convivencia social, que permite el desarrollo normal y
armónico de las personas y las instituciones.

La procuración de justicia va de la mano de la seguridad
pública porque ambas, en el aspecto general, tienen por
propósito el mantener el orden público, proteger la
integridad física de las personas, así como de sus bienes,
prevenir la comisión de delito y en el caso específico de la
Procuraduría General de Justicia a su cargo, el realizar la
investigación y persecución de los ilícitos.
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La procuración de justicia, para nuestro partido, debe actuar
siempre en base a los principios de legalidad, eficiencia y
profesionalismo y honradez, a través de una estrecha
coordinación con otras instancias de la administración
pública tanto local como federal.

Es fundamental para una verdadera procuración de justicia,
así como para su buen funcionamiento, la calidad
profesional de todos sus integrantes, desde el de mayor
jerarquía hasta el de mínimo nivel, el que actúen practicando
altos principios de ética y de responsabilidad social, por lo
que los agentes investigadores del Ministerio Público, las
Policías Judiciales a su cargo e incluso los secretarios
deberán ser sometidos a un permanente y eficiente
capacitación profesional y su ingreso debe ser el resultado
escrupuloso de una estricta selección, promoción y sobre
todo una expresión cotidiana de vocación de servicio hacia
la comunidad.

Los principios y el perfil ético de las Policías Judiciales
debe ser la característica que los distinguida como
auténticos servidores de la sociedad, ya que la
responsabilidad que les asigna nuestra Constitución los
obliga a entregar lo mejor de sus capacidades, con el
propósito de brindar los servicios necesarios para la
procuración de justicia, siempre a cargo de honestos fiscales
y agentes investigadores de Ministerio Público.

Por eso le reconocemos a usted el interés que ha mostrado
a través de estos 6 años para promover la eficiencia, el
profesionalismo y honradez que deben tener los servidores
públicos de la procuración a su cargo, lo que sólo podrá
mantenerse en ascenso si también se realizan en forma
sostenida acciones destinadas a la evaluación, certificación
y capacitación de todos los elementos humanos que integra
la institución a su cargo.

Desde nuestro análisis y evaluación, la capacitación es
esencial, pero de nada serviría si estos conocimientos no
están sustentados en conductas honestas que impulsen y
reafirmen los objetivos de procuración de justicia, que dan
sustento a la institución que usted acertadamente dirige.

Es necesario continuar con esta alta responsabilidad de
procurar justicia y mostrar acciones firmes e implacables
en contra de la deshonestidad que por desgracia se sigue
dando en las instancias del Ministerio Público y de la Policía
Judicial, para que este derecho ciudadano se conserve y se
acreciente y no se pervierta al final del sexenio por
conductas relajadas o intereses políticos.

En consecuencia, es necesario fortalecer las acciones de
supervisión y contraloría de las actuaciones fiscales,
Ministerios Públicos y Policía Judicial, avanzando en la
sistematización de la información sobre las actuaciones,
las instancias de procuración de justicia, mediante los
instrumentos tecnológicos más modernos, que permitan a

la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal brindar
óptimos servicios a la ciudadanía.

La coordinación entre las distintas instancias de
procuración de justicia y de seguridad pública es
fundamental para acceder y conservar los avances
innegables que en este rubro se han logrado.

En el Distrito Federal, con 8.6 millones de habitantes, la
ciudadanía tiene la percepción que se confirma
cotidianamente a través de los medios de comunicación,
que es una ciudad insegura, aspecto que también se ratifica
a los datos estadísticos, que aparecen en su informe, que
después del análisis acredita que ha habido una
disminución sensible, a partir de 2003, pero han surgido
otro tipo de delitos que cotidianamente ofenden a la
sociedad, como los supuestos secuestros telefónicos, así
como también el secuestro exprés y el que cada vez más
amplio y nocivo narcomenudeo.

La incidencia de diversos  delitos crean conductas típicas
recurrentes, como son el robo a transeúntes, el robo a
transporte, el robo de vehículos, el robo a casa-habitación
y el robo a negocios, todos ellos encuadrados como delitos
y conductas que afectan el patrimonio de las personas
físicas y morales y que tienen atemorizada a la ciudadanía.

Por otra parte, los homicidios dolosos van disminuyendo,
así como también las lesiones de estas características y
violaciones. También muestra una curva descendente por
lo que deben redoblarse los esfuerzos, las acciones
preventivas y la participación ciudadana para seguir
avanzando en la disminución de este tipo de delitos.

Por nuestro Partido, las tendencias muestran avances
porque disminuye el monto específico de cada uno de los
delitos en una ciudad heterogenia que tiene un alto
movimiento económico, político y social, que nos señala
que vamos por el camino correcto, aunque pudiéramos
estar mejor con una mayor inversión y un  mejoramiento
general de los programas y las estrategias aplicables a la
prevención  persecución del delito y una permanente
participación ciudadana que redituaría una credibilidad.

Creemos y estamos convencidos, como afirma Hans Kelsen,
que ‘‘el estado sin la fuerza es sólo un ideal normativo y
que muy al contrario cuando la fuerza se aplica directamente
al margen de la normatividad, es simplemente una expresión
de fuerza e ilegalidad que vulnera el Estado de Derecho y a
las garantías individuales’’.

La delincuencia cada vez más frecuente se adueña de
espacios territoriales del Distrito Federal para que entronizar
actos delictivos y tenemos con justificación, para que de
no actuar en poco tiempo debemos tener acciones, crímenes
cotidianos de brutalidad criminal como se están dando en
otros Estados de la República.
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Para el Partido de Nueva Alianza, nuestro principal objetivo
no es la obtención del poder, sino servir permanentemente
y en todos los espacios a la ciudadanía prestigiando nuestra
acción y a la política en su conjunto, con el propósito de
servir siempre a los habitantes del Distrito Federal.

Sabemos que el derecho al igual que la sociedad evoluciona
y se debe transformar para adecuar la normatividad a los
nuevos fenómenos sociales.

Como diputados de la Asamblea Legislativa vamos a
presentar diversas iniciativas para fortalecer y dignificar la
eficiencia y el compromiso de la procuración de justicia como
el  derecho esencial de la ciudadanía del Distrito Federal.

Creemos que al igual que usted, que la honestidad y la
eficiencia en las investigaciones y en los demás actos
componentes para la procuración de justicia, debe
modernizarse en forma permanente incorporando nuevos
instrumentos técnicos de la ciencia de la información,
impulsando la simplificación administrativa.

La confidencialidad de la averiguación previa y aplicando
a cada asunto tratamientos diferenciales que nos permitan
brindar  una verdadera procuración de  justicia, honesta y
eficiente al servicio de la ciudadanía del Distrito Federal.

Muchas gracias.

Es cuanto, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputada. Se concede el uso
de la Tribuna, hasta por 10 minutos, al diputado Jorge
Schiaffino Isunza, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. Adelante diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- Gracias señor Presidente.

Señor Procurador Bernardo Bátiz:

La novedad para los capitalinos al hablar de asaltos,
secuestros, homicidios, ejecuciones, narcomenudeo,
extorsión, abuso de autoridad, robo de automóviles,
corrupción de ministerios públicos, ajustes de cuentas,
comandos armados y demás, desgracias que padecen, es
hacer saber que la gestión actual está por terminar, y termina
lamentablemente  con un saldo negro en el combate a la
investigación y a la persecución de delitos.

Señor Procurador: Usted sabe que en lo personal le tengo
respeto como funcionario, no de la Procuraduría de Justicia,
como legisladores que fuimos, como maestro y como hombre
de leyes. Sin embargo mi investidura aquí de diputado, de
representante popular, me obliga a este discurso porque se
le juzga como funcionario y no como persona.

A fin de no caer en descalificaciones que pudieran parecer
de carácter personal, únicamente me voy a concretar en

este tiempo a hacer una breve reseña de lo que encontré en
los diarios, en los dos últimos meses de 68 que lleva la
administración:

16 de agosto de 2006, 15:30 horas. Un empresario de origen
español es ejecutado con un balazo en la nuca, mientras
comía en un restaurante de la zona de Santa FE, frente a
decenas de personas. Los sicarios huyen tranquilamente.

19, 20 de agosto 2006, fin de semana sangriento en el
Distrito Federal, violan y matan a golpes a una mujer en
Milpa Alta. Un hombre de 71 años es asesinado para robarle
un televisor que era lo único valioso que tenía.

En Tláhuac, un hombre de 57 años muere balaceado por
resistirse a ser asaltado. Un joven de 27 años es asesinado
de dos balazos frente a su esposa en Iztapalapa. 3 hombres
son asesinados a tiros en una riña en la colonia Ejército
Constitucionalista en esa demarcación también.

Días antes, el 14 de agosto, usted se declaraba preocupado
y reconocía el repunte en el número de homicidios, pero
que aún así la extraordinaria estadística de unos 7
asesinatos diarios le parecía una cifra razonable.

23 de agosto 2006, 3 sujetos asaltan una tiende de 7 Eleven,
ubicado frente a las oficinas de la Procuraduría del Distrito
Federal. Los principales clientes del local son judiciales,
agentes del MP y funcionarios de la Procuraduría, pero
nadie se percata del asalto.

25 de agosto 2006, 11:30 horas. Por resistirse a ser despojada
de su auto compacto marcha Chevy, una mujer muere de 3
disparos en la cabeza; era madre soltera y se dedicaba a la
venta de productos de belleza. Una paradoja es que las
autoridades capitalinas se jactan de que la disminución en
el robo de autos sin considerar que en este delito, menos
del 2 por ciento de los delincuentes con averiguaciones
previas, son consignados. Pregonan esta disminución, pero
no dan cifras ni hablan sobre el fenómeno creciente del
secuestro de vehículos utilizados para perpetuar y cometer
otras fechorías.

3 de septiembre del 2006, 15:30 horas, Pedro Tirado Torres,
muere acribillado en la Delegación Iztapalapa de 4 balazos
frente a su esposa, dos sujetos le dispararon cuando
regresaba de realizar compras.

3 de septiembre 2006, 23:00 horas. Ejecutan a familia en una
tienda en Iztapalapa, un matrimonio y un bebé de 1 mes de
nacido, mueren acribillados en la colonia Apatlaco, el padre
muere de 3 disparos, su mujer recibe 3 impactos de bala en
el cuello, rostro y mano derecha y el recién nacido fallece
de un balazo en la espalda.

5 de septiembre del 2006, 23:30 horas. Un automovilista es
asesinado de un balazo en la cabeza por desconocidos que
tripulaban un auto con vidrios polarizados.
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6 de septiembre 2006, 10:30 horas. Un comerciante es
ejecutado en su negocio de la Delegación Cuauhtémoc,
dos sujetos le dispararon en la cabeza al oponerse a ser
asaltado en su expendio de refrescos.

El 17 de septiembre pasado en este Recinto, Alejandro
Encinas afirmaba categóricamente la disminución notable
de los índices delictivos. Habló de una reducción total en
denuncias del 23 por ciento en otros gobiernos, pero en
esta comparación, lo único que existe es una manipulación
perversa de las autoridades del Distrito Federal para
maquillar y ocultar las cifras delictivas a su conveniencia.
Existe una burda artimaña para contabilizar y tipificar los
delitos de manera totalmente discriminal y arbitraria, y esto
lo sabe muy bien el señor Procurador, porque así convenía
al interés político del anterior Jefe de Gobierno y de toda su
administración.

14 de septiembre 2006, 08:00 horas. Un hombre es acribillado
a balazos en su domicilio de la colonia Puente Blanco en la
Delegación Iztapalapa, recibe 3 balazos mortales al abrir la
puerta de su casa.

14 de septiembre de 2006, 17:00 horas. Adalberto Mendoza
de 66 años de edad, es asesinado en la puerta de su negocio
de un disparo en el rostro. Las estadísticas oficiales no nos
hablan sobre la cifra negra de los delitos, el verdadero rostro
de la criminalidad en la capital está en esta cifra, y usted
maestro Bátiz, nunca ha dado datos, estimaciones o
referencias sobre este indicador.

Le menciono que de acuerdo con datos de la última encuesta
del Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad,
se estima que de cada 100 delitos que se cometen en el
Distrito Federal, menos de 10 fueron denunciados, por lo
que la cifra negra alcanza el 90.5 por ciento. Ahí está un
dato duro para confirmar la ineficiencia y fracaso de la
gestión.

15 de septiembre de 2006, 07:30 horas. Aparece torturado y
asesinado el propietario de una casa de pinturas en la
Delegación Tlalpan, el cuerpo es descubierto con huellas
de tortura y 7 balazos en la cajuela de un vehículo.

17 de septiembre de 2006. Antonio González Galicia, Policía
Judicial del Distrito Federal, es asesinado de dos balazos
en el Eje Central Lázaro Cárdenas, cuando viajaba a bordo
de su vehículo, acompañado de su madre, su esposa, su
cuñada y un hermano.

Ustedes presumen la baja tasa de homicidios en la ciudad,
pero una nota reciente reporta que sólo en agosto y
septiembre se registraron 132 asesinatos, cifra que supera
los índices de homicidios en Nueva York.

18 de septiembre 2006.  En menos de 40 minutos mueren
acribilladas 3 personas; a las 22 horas una mujer es
asesinada de 8 disparos en los límites del Estado de México,

a menos de 1 kilómetro del lugar, a las 22:40 horas dos de
sus presuntos victimarios son ultimados en Iztapalapa.

19 de septiembre 2006, 23:00 horas p.m.  Alejandro Ibarra
Castro de 27 años es asesinado de un balazo en la sien y
otro en el tórax, su esposa de 25 años es testigo del crimen
perpetrado en la Colonia Presidente, de Iztapalapa.

24 de septiembre 2006, 17:45 a.m.  Después de ser
perseguido por varias calles, un hombre es asesinado de
un balazo en la cabeza y otro en el pecho en el
estacionamiento de su casa en la Colonia Morelos.

En 2005 las autoridades minimizaron la ejecución de 41
personas, pero la Procuraduría General de la República tiene
un reporte de más de 112 ejecuciones y un importante diario
capitalino lleva hasta el día de ayer un recuento de 120; y
todavía uno de sus subalternos se da el lujo de declarar
con descaro que Tepito es efectivamente la zona más
peligrosa de Latinoamérica, ahí la policía brilla por su
ausencia y a la fecha llevamos ya 16 ejecutados, sin el
menor indicio de que se esté haciendo algo para remediar la
situación.

25 de septiembre 2006, 7:45 a.m.  Un comando de 15 hombres
armados con cuernos de chivo y metralletas atracan una
camioneta de valores en el Centro Histórico, se reportan 15
lesionados y un botín de 2.5 millones de pesos.  El asalto se
da cerca de una escuela casi a la hora de entrada de los
alumnos.

26 de septiembre del 2006, 18:40 p.m.  Joven de 24 años es
asesinado al salir de su casa en la Colonia El Manto de
Iztapalapa, se habla de un ajuste de cuentas entre
narcomenudistas.  Con este asesinato suman 17 ejecuciones
en mes y medio en esta Delegación.

27 de septiembre 2006, 13:10 p.m.  En el Eje 1 Poniente
Guerrero asesinan de 3 impactos de bala al Subdirector de
Recursos Financieros del Gobierno del Distrito Federal.  Los
vecinos reportan 6 robos con violencia en dicha avenida
sólo en este año.

28 de septiembre 2006.  No se reporta ningún homicidio,
pero en menos de 12 horas se da aviso del robo en 3 cajeros
automáticos, el atraco a una sucursal de Banorte y el asalto
por parte de un Comandante armado a una oficina de la
Tesorería de Azcapotzalco

30 de septiembre 2006, 9:30 a.m.  Un comando armado con
fusiles R15 y AK47 asaltan una camioneta de valores, se da
una balacera en un centro comercial y en las calles de una
colonia popular, el policía Faustino Ortega Onofre es ahí
mismo asesinado de 30 balazos.

8 de octubre 2006.  Ejecutan a dos jóvenes mientras comían
tortas en un puesto de la Colonia San Miguel Culhuacán,
les dispararon 20 tiros con armas de grueso calibre.
Uniformados de la Secretaría de Seguridad Pública y la
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Policía Judicial realizan un operativo en la zona sin
resultados.

8 de octubre 2006, 22:00 p.m.  Asesinan hampones de 4
disparos al policía Severiano Muñoz Santamaría, contaba
con 32 años de edad.  Se realiza una fuerte movilización de
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública y Judiciales
del D.F., no se reportan detenidos.

15 de octubre de 2006, 10:00 horas a.m.  Persecución y
balacera dominical cientos de arrestados, transeúntes y
automovilistas.  Policías y ladrones de autos se enfrentan a
balazos en 3 ocasiones, los asaltantes a punta de pistola
cambian de vehículo, un ladrón muere pero los otros
escapan en medio de la balacera y una aparatoso operativo.

Es por demás decirle que la mayoría de estos crímenes están
sin resolver, asesinatos cometidos en su mayoría contra
ciudadanos indefensos, delitos que gozan de la más
aberrante impunidad.

Se me ha acabado el tiempo.  Como usted podrá ver, he
dado lectura muy rápidamente a lo que nada más
encontramos en los rubros de asesinatos y robos en 2
meses.

Es importante, señor Procurador, que aquí en su
comparecencia nos pudiera usted decir si de esta relación
tomada al azar de los diarios de la ciudad tendríamos ya
algunos resultados de detenidos, qué nos espera, qué pasa
con la cifra negra.

La verdad es que por más que quisiéramos intervenir con
algo positivo en esta administración, la ciudad vive con
miedo, atemorizada, ya perdimos la batalla con el crimen
organizado y con la delincuencia; y no tenemos por
desgracia en la administración y la impartición de justicia
nada que nos pueda decir que esta situación va a cambiar.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado. Se
concede el uso de la Tribuna hasta por 10 minutos al
diputado José Antonio Zepeda Segura del Grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.  Adelante,
diputado.

EL C. DIPUTADO JOSÉ ANTONIO ZEPEDA SEGURA.-
Con el permiso de la Presidencia.

Maestro Bernardo Bátiz, señoras y señores diputados:

Para el Partido Acción Nacional la gobernabilidad
democrática consiste principalmente en el correcto actuar
público de las instituciones políticas con el fin de lograr el
respeto al Estado de Derecho y por ende el bien común
para la sociedad. Sin duda los problemas de seguridad
pública y procuración e impartición de justicia en nuestra
ciudad lesionan en gran medida la convivencia social y la

búsqueda de soluciones implica una óptica
interinstitucional común.

Hemos sostenido a lo largo de nuestra vida política que
para lograr un verdadero éxito en el combate a la delincuencia
requerimos con urgencia de un cambio en la visión de dicha
temática. Es preciso dejar de lado la concepción
reduccionista y limitada para enfrentar esta problemática
desde una perspectiva integral, en donde por un lado se
combatan las causas y no sólo las consecuencias y, por el
otro, abordarlo desde un ángulo tridimensional enfocando
los esfuerzos en la prevención, en la sanción y en la
readaptación social.

Como todos sabemos, la situación de la delincuencia y la
inseguridad en la Ciudad de México es una de las más críticas
del país. Tenemos el índice más alto de crímenes per capita
y uno de los porcentajes más bajos de probabilidades de
condena a los delincuentes con menos del 1%.

Con base en los estudios del Instituto Mexicano para la
Competitividad, de cada 100 delitos que se cometen 75 no
se denuncian y de los 25 restantes sólo en 4 de ellos se
concluye la investigación; en 1.6 se pone al delincuente a
disposición del juez; 1.2 recibe sentencia, y sólo 1 recibe
condena. Es decir 99 de 100 delitos cometidos quedan en la
impunidad, ello sin mencionar que el 95% de los casos ni
siquiera se concluye la investigación. La realidad habla por
sí sola, la posibilidad de ser condenado en México es de las
más bajas del mundo.

Lo anterior ha generado un gran déficit de credibilidad en
las instituciones encargadas de procurarnos justicia, es
decir la población de esta ciudad no cree en las instituciones
que la resguardan y por ende no denuncia los delitos, en el
menos grave de los casos lo considera simple pérdida de
tiempo

En un recuento de los daños podemos mencionar otro dato
más: El informe trimestral de la CANACO Ciudad de México
nos dice que durante el primer trimestre de este año fueron
asaltados o robados en promedio 120 comercios al día,
dejando pérdidas al ramo por más de 121 millones de pesos.

En cuanto a la presentación de la denuncia, de eso ni hablar,
el 42.7% de los comerciantes víctimas de la inseguridad no
denunciaron ante el Ministerio Público o porque lo
consideraron eso una pérdida de tiempo o por temor a las
represalias.

Las cifras oficiales contrastan de manera radical con los
estudios de organismos e instituciones académicas.

Es preciso destacar los estudios de la Coordinación de
Humanidades y del Instituto de Investigaciones Sociales
de la UNAM del año 2005. Dichos estudios confirman lo
que todos ya sabemos, que la escasa credibilidad en quien
debiera procurar justicia generó que sólo se denunciaran
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entre 5 y 12 delitos cometidos en la Ciudad de México
durante ese año.

En el ejercicio de contrastar las cifras oficiales con las de
académicos y organizaciones de la sociedad civil podríamos
dar pie a muy diversas y variadas interpretaciones, sin
embargo la percepción ciudadana es una y es definitiva, la
delincuencia ha rebasado a la autoridad y el problema no
tendrá solución si no se implementan medidas con una
perspectiva integral. Se requiere de una verdadera
coordinación interinstitucional.

Nos preocupan las contradicciones que existen entre la
Procuraduría y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito
Federal. Ejemplo de ello son las declaraciones hechas a la
prensa el día 6 de octubre del presente año, donde usted
comentó que los bloqueadores a los teléfonos celulares
que se encuentran en los reclusorios lamentablemente no
han funcionado como debieran, sin embargo dos días
después el jefe de la policía capitalina aseguró lo contrario.
La falta de coordinación entre ambas dependencias debe
ser una obligación, no un acto de buena fe.

Acción Nacional, como usted bien sabe, comparte la visión
de que la seguridad pública y la justicia deben contemplar
la promoción y defensa de los derechos humanos. Los
derechos humanos son anteriores y superiores al Estado,
por tanto éste debe de garantizarlos plenamente.

Sin duda que una materia que sigue pendiente es la de
reconocer de manera inmediata la falta de sensibilidad de
las autoridades y atender las quejas y observaciones por
violaciones a los derechos humanos por parte de quienes
debieran ser los primeros en protegerlos.

En este sentido Acción Nacional hace un compromiso por
impulsar las reformas necesarias a fin de fortalecer y hacer
más eficientes los esquemas en los que a la víctima de un
delito le sea resarcido el daño por la comisión del mismo.

Sabemos que no se trata únicamente de castigar la conducta
punible, sino que en la medida de lo posible la autoridad se
encuentra en posibilidades reales de colocar las cosas en
su estado original.

Señor Procurador: Sabemos de su capacidad profesional y
voluntad personal, también del gran reto que ha implicado
estar al frente de la Institución encargada de la procuración
de justicia; sin embargo, es preciso que la Procuraduría
cumpla con su función sustantiva de perseguir a quienes
cometen delitos para llevarlos ante los jueces, aportando
las pruebas que acrediten la probable responsabilidad del
indiciado y no se limite única y exclusivamente a una función
de persecución de delincuentes, que alimenta las cifras de
consignaciones, pero que en su mayoría carece de una
consistente fundamentación, acompañada de medios
probatorios por demás frágiles que no permiten el buen
término de los procesos penales y el castigo a un
delincuente.

El tener uno de los porcentajes más bajos de probabilidades
de condena a los delincuentes, es un factor que estimula al
crimen a llevar a cabo su propósito delictivo o bien a quienes
ya han delinquido a reincidir, porque para la mente criminal
saber que si al violar la ley existen grandes posibilidades
de no ser consignados, los estamos invitando a delinquir.

La ciudadanía sigue teniendo desconfianza en las
instituciones encargadas de procurar justicia, la Policía
Judicial sigue siendo la institución con menor credibilidad
y el Ministerio Público simplemente no representa
adecuadamente los intereses de la sociedad, sigue habiendo
deficiencias en la investigación y persecución de los delitos,
no hay un adecuado trabajo de inteligencia en la
Procuraduría, además de carecer de estudios científicos
para diseñar la política criminal de la sociedad.

Para el Gobierno de la Ciudad el estudio de las causas del
aumento de la violencia y de la delincuencia pasan a un
plano secundario, como muestra el nulo interés para poner
en marcha el Instituto de Estudios Científicos para la
Prevención del Delito.

A la fecha la Procuraduría no cuenta con parámetros
científicos para trabajar en la prevención de las conductas
delictivas y mientras solamente base en su trabajo las
denuncias presentadas, los avances seguirán siendo
pobres; mientras la llamada política de austeridad ha
beneficiado a programas asistenciales o populistas, el dotar
a la ciudad de verdaderos y eficaces programas de
seguridad pública, prevención del delito y procuración de
justicia, seguirá siendo asignatura pendiente.

Es por ello que lo invitamos a que más allá de colores o
tintes partidistas, hagamos algo por la seguridad y la justicia
de esta ciudad. Entendamos el mensaje de los habitantes
de esta ciudad, porque es únicamente para que vivamos
mejor.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. Esta Presidencia
da la más cordial bienvenida al Magistrado José Guadalupe
Carrera Domínguez, Presidente del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal. Bienvenido, Presidente.

Por último, se concede el uso de la Tribuna hasta por 10
minutos al diputado Daniel Ordóñez Hernández, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ.-
Con su permiso, ciudadano Presidente.

Compañeros diputados y diputadas:

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática le da la más cordial bienvenida a este Recinto
Parlamentario al Maestro Bernardo Bátiz Vázquez,
Procurador General de Justicia del Distrito Federal,
esperando que su presencia nos permita a todos clarificar
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los diferentes cuestionamientos, las dudas, precisiones y
conceptos en materia de procuración de justicia, manejo y
operación de las diversas áreas de la Procuraduría de
Justicia del Distrito Federal y sus efectos reales en la
población de nuestra ciudad, que por una u otra razón se
ven expuestos al contacto directo con los problemas de
índole penal en sus diversas ramas de incidencia, así como
en materia familiar y civil, por tal razón enfrentar las
dificultades de nuestro sistema en su exigencia de justicia
frente al Ministerio Público, pero de manera muy especial
en la lucha contra la delincuencia y la corrupción, siendo la
primera la más grave a la que se enfrenta de manera
permanente y reiterada los habitantes del Distrito Federal,
esto es en su integridad personal, su familia y la de su
patrimonio, situación que en los últimos años ha amenazado
con rebasar el poder del Estado en cuanto a su capacidad
de respuesta, control y exterminio de dicho fenómeno.

No nos resulta ajeno que hemos sido herederos los
habitantes de esta ciudad durante muchos años del
abandono e indiferencia para implementar una política
criminal acorde al desarrollo y crecimiento de nuestra ciudad
que atendiera de manera oportuna dicho fenómeno.
Tenemos presente la falta de voluntad política que se
mantuvo durante años para legislar en materia de
procuración y administración de justicia, que adecuara
nuestras disposiciones legales a la cada vez más sofisticada
forma de operar de la delincuencia, lo que irremediablemente
llevó a la obsolescencia a gran parte de nuestro sistema
penal en la Ciudad de México y a nivel nacional, todo ello
aunado a una constante y permanente política de deterioro
de los ingresos económicos de los ciudadanos como
producto de las políticas neoliberales impuestas por los
tecnócratas en los últimos años.

No cabe duda, señor Procurador, que el destino nos alcanzó
y hoy la mayoría de los ciudadanos mexicanos en este país
y en la Ciudad de México hemos sido víctimas de una fuerte
crisis en materia de inseguridad. Sin embargo, debemos
reconocer el papel asumido por la Procuraduría a su cargo,
ha jugado un rol determinante en el combate a este flagelo
que es la delincuencia y debemos ponderar que dichos
resultados han estado a la vista, aunque usted sabe que
nunca serán suficientes.

Por lo que consideramos que la atinada reestructuración
de la institución mediante la creación de las diferentes
coordinaciones y fiscalías en sus diversas áreas ha tenido
incidencia en la reducción de los delitos, como son el robo
de vehículos, asalto a transeúntes, robo a transporte, robo
a casa habitación, robo a negocios, homicidio intencional
y otros.

Reconocemos la labor desarrollada en torno a cambiar la
imagen de la Policía Judicial, que en otros tiempos fuera
emblema de prepotencia, despotismo, corrupción y maltrato
a la ciudadanía. Definitivamente hoy la imagen de la Policía

Judicial ha ido cambiando y los habitantes de nuestra
entidad actualmente  ya no la ven de igual forma, logro
alcanzado gracias a su profesionalización que ha sido un
elemento determinante y que, acompañada con los
diferentes instrumentos científicos de las ciencias forenses,
como con el estudio del ADN, así como los registros
dactilares y palmares, laboratorios de investigación con
tecnología de punta acordes a la exigencia de una de las
ciudades más grandes del mundo, ha superado el sentir
ciudadano en torno a la Policía Judicial.

Consideramos de trascendencia los programas de contacto
directo con la ciudadanía, como el de calidez y calidad y la
ampliación en el número de agencias del Ministerio Público;
sin embargo, el sentir social no ha visto reflejado del todo
el objetivo de este programa.

Aún la ciudadanía se siente maltratada en algunas agencias
del Ministerio Público por sus funcionarios. Consideramos,
señor Procurador, que este es un renglón pendiente.

En su informe hace referencia a que la Procuraduría a su
cargo ha implementado la creación de los mapas delictivos
y la geografía criminal en nuestra ciudad. Empero, señor
Procurador, es necesario que se refuerce y profundice en
tal tarea mediante un trabajo no solamente detección de los
criminales más peligrosos y en su caso de las bandas a las
que pertenecen, sino impulsar un trabajo de análisis táctico
y de inteligencia, mucho más sofisticado, que nos permita
la infiltración y el monitoreo permanente que inhiba,
neutralice y sancione la actuación de estos criminales, lo
que nos permitirá un mayor avance en el combate a la
delincuencia. Todo ello debe ser sustentado con apoyo de
personal altamente calificado al que usted hace referencia,
como técnicos universitarios en investigación policíaca, lo
que debe de redundar en un control firme y eficaz en cada
calle, colonia, barrio y unidad habitacional de nuestra
entidad. En concreto, consideramos que la policía debe de
realizar trabajos fundamentalmente de inteligencia.

Los diputados de la fracción parlamentaria del PRD
reconocemos que en este gobierno democrático existen
logros, logros que se hace obligatorio resaltar, pues para
infortunio de Acción Nacional y del PRI, no cuentan con
elementos para defender las torpezas de sus respectivos
gobiernos. En el nuestro, que quede claro, no se ha utilizado
ni se utilizará a la Procuraduría de Justicia como brazo
político represor y menos aún como cómplice de conductas
anómalas y turbias, que como ejemplo tenemos el caso del
Gobernador Estrada Cajigal, a quien le diera cobertura
mediática, jurídica y política para cubrirlo con el manto de
la impunidad, pues es del conocimiento público su relación
sentimental con el azul, y la lista es larga.

El caso aun vigente de Marta Sahagún de Fox, a quien por
conducto de la Lotería Nacional le hicieran llegar cantidades
millonarias a su Fundación ‘‘Vamos México’’ y que la
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Procuraduría General de la República desestimó los
elementos de prueba para actuar en su contra; pruebas
fehacientes de que la protección por parte de quien debe
procurar la justicia, asimismo enriquecidos a manos llenas
al amparo del poder fueron exonerados por la PGR, sus
hijos, los niños Bibriesca Sahagún.

La santa alianza del PRI-AN sigue reproduciendo las viejas
prácticas de utilización de las instituciones de procuración
de justicia para encubrir los ilícitos que cometen sus
allegados. Recordemos el caso del ex gobernador del Estado
de México, Arturo Montiel. ¿Dónde quedó su situación
jurídica respecto a su enriquecimiento inexplicable? La
Procuraduría Estatal encubrió para después determinar que
no existía delito alguno.

¿Qué ha pasado con el vergonzoso caso del Gobernador
de Puebla, Mario Marín, que indignó a la opinión pública?
Pero esta alianza le tendió un velo de silencio y de impunidad
por vía de la Procuraduría Estatal.

La lista es largo: Mario Villanueva, vinculado con el cártel
de Juárez; Carlos Romero Deschamps, prototipo de líder
sindical, dónde la Procuraduría General de la República
desestimó los elementos existentes.

El último y más fresco, el caso de Tabasco, donde desataron
una represión furiosa por parte del Estado contra los
diputados federales, locales, compañeros asambleístas,
asimismo ciudadanos contrarios a los intereses de esta
alianza, que los torturaron y los incomunicaron, como en
los mejores tiempos del echeverriato, que nos hace recordar
los días negros de la guerra sucia del Estado autoritario y
antidemocrático. Sólo son algunos ejemplos de lo que nos
hace distinto, compañeros y compañeras diputadas.

La fracción parlamentaria del PRD reconoce los avances y
cuestiona los rezagos. Invitamos a trabajar juntos, no sólo
a pasar el tiempo en la fácil crítica. Empecemos a discutir la
autonomía del Ministerio Público, su autonomía de gestión
y presupuestal, no más la designación por parte del
Ejecutivo para que no obedezca a la línea política; cambiar
nuestro sistema de inquisitorio a acusatorio y que el
ministerio público no detente más el monopolio del ejercicio
de la acción penal, son sólo algunos temas a discusión que
yo creo que enriquecerían el debate y nos ayudarían a
mejorar en materia de procuración y administración de
justicia.

Muchas gracias a todos.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputado Daniel Ordóñez.
De conformidad con el numeral cuarto del Acuerdo de
referencia, a continuación se concede el uso de la palabra,
hasta por 30 minutos, al maestro Bernardo Bátiz, Procurador
General de Justicia del Distrito Federal.

Adelante maestro Bátiz.

EL C. MTRO. BERNARDO BATIZ VAZQUEZ.-  Con su
permiso, señor Presidente.

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal:

Asisto nuevamente ante la representación popular y
soberana de la Ciudad a la que sirvo y lo hago dada la
amable invitación que se me hizo por conducto del
secretario de Gobierno, Licenciado Ricardo Ruiz.

En estricto derecho la comparecencia ante el pleno por
parte del Procurador debería ser en marzo del próximo
año. Sin embargo una invitación comedida de quienes
representan al pueblo de México, al pueblo de la Ciudad
de México e inician su mandato no puede desatenderse.

He cumplido por casi 6 años mi encargo, el cargo honroso
de Procurador General de Justicia del Distrito Federal,
de abogado de la Ciudad, una de las urbes más grandes y
hermosas del mundo, hospitalaria, politizada, hiperactiva,
solidaria, extraordinaria Ciudad por muchos motivos.

En un mes y 18 días entregaré el cargo a quien el nuevo
Jefe de Gobierno designe, por lo que esta intervención
ante ustedes lleva también el carácter de una despedida.

Por separado, hice entrega a la Mesa Directiva del último
informe entregado a sus predecesores en abril y de un
documento que actualiza la información al último día de
septiembre.

Si me lo permiten, aprovecharé estos minutos en los que
se me concede el uso de la palabra, para compartir con
ustedes algunas reflexiones acerca de la naturaleza y
riesgos para el futuro de la institución del ministerio
público y también como parte de la glosa del informe del
Jefe de Gobierno, Alejandro Encinas, destacar cifras y
hechos indubitables que en el área de la Procuración de
Justicia marcan los 6 años de la gestión que culminan.

En esta parte de mi intervención, se dará respuesta a
algunas de las intervenciones de los señores diputados.
Empiezo por romper una lanza en defensa de la institución
del Ministerio Público.

El Ministerio Público es una valiosa institución que toma
nuestro sistema jurídico y constitucional de la tradición
francesa con algunas características del derecho español
que consagra la Constitución de 1917 y que
necesariamente choca cuando se quiere compaginar en
copia y lógica, con instituciones directamente modernas
y de avanzada, tomas sin mucha reflexión, a veces por
falta de discusión y otras por deslumbramiento del sistema
anglosajón.

Como decía un ilustre filósofo del derecho, Rafael
Preciado Hernández, antes de reformar las estructuras,
hemos de probar si funcionan las que tenemos, antes de
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meternos a inventar todo de nuevo, antes de trasplantar
estructuras ajenas, vamos a perfeccionar las nuestras y a
verlas funcionando en forma completa y sin las
corruptelas y errores que arrastran, pero a priori por pose
o por repetir sin análisis terminologías que parecen
nuevas, sería sumamente comprometido.

El Ministerio Público se ha dicho, es una institución de
buena fe y así fue concebido, aún y cuando en la práctica,
más de las veces que quisiéramos, pero menos de lo que es
exagerando se nos atribuye, el principio de la buena fe se
contradice por malos elementos que no comprenden lo
que es la buena fe o que aún comprendiéndolo por diversos
motivos darle la espalda.

La buena fe significa simplemente que al investigar y
acusar ni debemos violentar los derecho fundamentales
de los acusados ni debemos ponernos como meta el
incremento del número de los sentenciados, sólo para
acumular cifras y mejorar estadísticas ni tampoco obtener
a toda costa la sentencia condenatoria en los casos en
que no tengamos la plena convicción de la culpabilidad
de los acusados; no somos defensores, pero podemos, si
hay convicción y elementos para ello, no consignar o
presentar conclusiones no acusatorias y aún desistirnos
de la acción penal, cuando el resultado del estudio
objetivo e imparcial de un asunto vaya en ese sentido.

En estos 6 años lo hicimos frecuentemente, presentamos
conclusiones inacusatorias, no sin vencer resistencias
derivadas de una convicción errónea de que el Ministerio
Público debe ser implacable y que sólo puede y debe
perseguir y no lo que es primordial investigar y llegar a
la verdad.

El Ministerio Público, es importante recalcarlo, es un
órgano de gobierno, tiene facultades de mando, imperios
sobre cosas y personas y uso de la fuerza y la usa cuando
la ley lo autoriza para ello. El trabajo del Ministerio
Público tiene dos fases bien diferenciadas, en la primera
integra la averiguación previa, cuanta con la policía
judicial a su mando para investigar, para presentar
personas, detener sospechosos y buscar evidencias.

Hay otra fase en su actividad. Cuando pone el asunto en
manos del Juez, el Ministerio Público se convierte en una de
la dos partes en un juicio, se acaba su potestad y su autoridad
y es tan sólo entonces el acusador, con los mismos derechos,
prerrogativas y cargas procesales que su contraparte, la
defensa; pero en la fase preliminar, cuando ejerce poder lo
debe hacer, desde mi punto de vista, como parte de un
gobierno y de ningún modo como se ha propuesto, como un
órgano con autonomía total, desligado del Poder Central,
como lo están por ejemplo las Comisiones de Derechos
Humanos y los organismos electorales.

La Procuraduría, el Ministerio Público, es un órgano de
poder y cuenta con una policía armada bajo su mando,

debe por tanto formar parte del Poder Ejecutivo.  El
Procurador es un integrante del Gabinete de Gobierno,
elemento del equipo del Titilar del Ejecutivo.  De no ser
así, quien gobierna pierde un colaborador crucial para
dar buenas cuentas de su gestión, y como es sabido, el
poder pulverizado deja de ser eficaz; pero que no se me
entienda mal, la integración al Ejecutivo no significa ni
mucho menos dependencia técnica en cuanto a las
resoluciones que debe tomar un Agente del Ministerio
Público en cada caso sometido a su competencia.

La Procuraduría si bien debe ser un órgano colaborador
en las políticas que se señalen en el Gabinete de Gobierno,
tiene como exclusiva responsabilidad, que con nadie
comparte y a nadie delega, la de resolver si se ejercita o
no la acción penal en cada caso concreto.

A pesar de esta autonomía técnica en la que no puede
haber ni consigna ni línea para resolver los asuntos, el
Procurador al compartir con el Jefe de Gobierno como
subordinado de este en el caso del DF o con un
Gobernador o con el Presidente de la República en los
otros casos, la responsabilidad de la gobernabilidad y
de la gobernabilidad no de cualquier modo sino
orientada por una convicción compartida en un proyecto
de gobierno común, estará, y así debe ser, integrado a un
equipo armónico y coherente, calidades que no se darán
si el Procurador no depende orgánicamente del
responsable del Ejecutivo, quien tendrá que dar cuentas
a la gente de todos los aspectos de su gestión, incluidos
por supuesto los de procuración de justicia.

En la teoría clásica de la división de Poderes los 3
reconocidos universalmente se equilibran y limitan unos
a otros, también se complementan y colaboran en una
interpretación más moderna, pero cada uno de ellos,
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, deben mantener sus
facultades completas y no hay duda de que la seguridad y
la procuración de justicia ajustadas a la legislación son
del ámbito de la responsabilidad del Ejecutivo.

Separar al Procurador del equipo de gobierno creando
un órgano autónomo y no integrado al Ejecutivo será
tanto como desequilibrar los Poderes y quitar a uno de
ellos una de sus piezas de gobierno, la procuración de
justicia.  Es esta un área a la que el gobernante debe
orientar, pedir cuentas y escuchar en el gabinete.

Crear un cuarto Poder segregando al Ministerio Público
del Ejecutivo, además de desequilibrar el sistema
propiciaría una disminución de facultades y
responsabilidades que no será benéfico sino a los
enemigos del orden público y a quienes quieren ver un
Estado débil y más fácil de controles externos o internos.

Por ello concluyo esta parte de mi intervención.

Debemos de analizar y medir con cuidado todo cambio
propuesto, quizá de buena fe y aparentemente
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modernizador, que haga menos eficaz y más vulnerable a
nuestros gobiernos en los 3 ámbitos, Estados, Ejecutivo
Federal y el que nos interesa, Distrito Federal.

En lugar de empezar todo de nuevo, autonomía total de
la Procuraduría de Justicia, juicios orales, conversión
de las Procuradurías en Fiscalías, investigación de los
delitos por cuenta de la policía sin la dirección del
Ministerio Público y otras innovaciones no bien
analizadas ni discutidas, adoptadas por moda, a veces
sugerida y otras impuesta, en vez de esto deberíamos mejor
perfeccionar y modernizar lo que es nuestro, el sistema
acusatorio, la separación del Ministerio Público del
Poder Judicial, el principio de buena fe y su dependencia
del Ejecutivo y su mando y dirección sobre las Policías
Judicial y Preventiva y sobre los peritos.

Dentro de este marco teórico me he movido como
integrante de un gobierno empeñado en resolver
problemas de fondo, estructurales y de justicia social,
como parte de un gobierno que hizo renacer la esperanza
en un futuro mejor para nuestra patria y especialmente
para los pobres y marginados. Ahí es donde he cumplido
con mi cometido y contribuido al éxito de un equipo al
que calificó favorablemente el voto popular el 2 de julio.

El Jefe de Gobierno, Licenciado Alejandro Encinas, en la
parte inicial de su discurso ante la Asamblea se ocupa de
la seguridad y de la procuración de justicia, empieza
destacando el dato indiscutible de la disminución de los
índices delictivos en forma sostenida de 2000 a 2006.

No hay duda, las cifras de las averiguaciones previas
iniciadas no mienten y pueden ser y han sido ya auditadas.
Hay menos delitos hoy en la Ciudad de México que hace
tres, que hace seis, que hace diez años. Esta disminución
es alentadora para quienes hemos dedicado horas todos
los días de cada año a combatir el delito, pero por
supuesto no nos confiamos y sabemos que el mal no
descansa y frente a la actitud antisocial de algunos
tenemos que estar alerta permanentemente. En esta materia
como en la política el trabajo nunca termina.

Puedo afirmar ante ustedes, señoras y señores
asambleístas, que la batalla contra el crimen en la Ciudad
de México se va ganando, no les quepa la menor duda,
tan es así que otras fuentes de información diferentes a
las propias de la Procuraduría así lo confirman.

El Jefe de Gobierno citó una que retomo. En el anexo al
informe de gobierno que el Presidente Fox entregó en la
puerta del Palacio Legislativo el 1° de septiembre aparece
la comparación de cifras entre el periodo 2001-2006
contra el cuatrienio anterior 1997-2000.  En este
documento se refiere a los hechos delictivos del fuero
común en todo el país.

Estos delitos, según este documento oficial, han
aumentado en 1.95%. De las 32 entidades en 12

entidades, entre ellas el Distrito Federal, los índices
delictivos han descendido y en las otra 20 se han
incrementado. La que ha tenido un alza mayor, alarmante
diría yo, es Guanajuato, que subió en 71.76 puntos su
número de delitos, también van a la alza Tlaxcala con
38.84, Quintana Roo con 36.80, Estado de México con
24.90; a la baja, en una posición mejor que el Distrito
Federal están Campeche y Colima, estados de población
reducida y con una parte de ella dispersa en comunidades
rurales en las que sin duda hay una cifra negra alta.

El Distrito Federal ha disminuido en 24.54 puntos
porcentuales, es decir está abajo del promedio nacional
en 26.49 puntos, y esto no está nada mal. Es loable por
supuesto que Baja California haya disminuido sus índices
en 23 puntos, Guerrero en 19.65, Jalisco en apenas 5.78,
Sonora 20.31, notablemente frente al mínimo de su vecino
Chihuahua que apenas logró una mejoría de 2.71 puntos.

Otros Estados fronterizos del norte en cambio
incrementaron sus índices significativamente: En
Coahuila los índices delictivos aumentaron en 20.50 y su
vecino Nuevo León en 12.03.

Como se desprende de estos datos oficiales, avalados por
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, nuestra ciudad
debemos estar orgullosos de ello todos los aquí presentes,
no es ni mucho menos la ciudad del crimen, como las
campañas negativas y alarmistas, con alto contenido
político nos han querido presentar.

Otra fuente, esta de una organismo privado, la Cámara
de Comercio de la ciudad capital, en su informe relativo
al primer trimestre de este año, de 2006, por lo que toca a
robos y asaltos sufridos por establecimientos mercantiles
en el Distrito Federal, encontró que durante el primer
trimestre de este año el número de estos delitos es menor
que el de los dos últimos trimestres del año anterior y la
tendencia con altibajos es a la baja, es en disminución,
de 10.8 delitos por día, no varias decenas como aquí se
dijo, en el cuarto trimestre de 2001 descendió a 6.9 en
2006, uno de los registros más bajos en los últimos años
de robos a establecimientos mercantiles.

De nuestras propias fuentes en delitos que no tienen cifra
negra o esta es mínima, podemos afirmar que estamos en
los números más bajos de los últimos 12 años, me refiero
a robo ha transportista, robo de vehículo, homicidios
dolosos, pero lo mismo encontramos en el resto de los
ilícitos.

En el total de denuncias, contando entre ellas todos los
delitos aún los de cuello blanco, las amenazas, las
falsedades y los delitos inventados por los litigantes, que
no son pocos, todo se contabiliza, estamos también en la
cifra más baja en los últimos 12 años. Ahora que si sólo
tomamos en cuenta los llamados principales delitos o
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delitos de alto impacto, homicidios, robos violentos, en
todas sus modalidades, violaciones y secuestros, 2006 es
también el año con menores índices de los últimos 12.

En estos delitos graves los picos más altos fueron en 1996
¿quién gobernaba? 461.70 ilícitos denunciados por día;
en 1997, 464.88 por día; hoy el promedio diarios de delitos
graves es de 227.42, es decir menos de la mitad, que hace
apenas 9 años.

Este hecho tiene mayor significación si tomamos en cuenta
que la población ha aumentando de entonces a la fecha a
8 millones 800 mil habitantes, algunas fuentes y que el
parque vehicular es también de al menos 20 por ciento
mayor que entonces.

Para concluir este apartado de cifras y estadísticas cito
otra fuente ajena a la Procuraduría o al gobierno. Según
la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, el
comportamiento del robo de los automóviles asegurados
desciende en forma constante y sostenida desde al año
2000 en el que se robaban en la ciudad un promedio de
65.40 vehículos cada día, vehículos asegurados, a la cifra
actual que es de 37.64 en lo que va del presente.

Vamos bien. Sin duda en esta materia siempre faltará algo,
siempre habrá algo nuevo por hacer. Repito, que en
seguridad y procuración de justicia nunca se puede decir
que el trabajo está totalmente concluido. De lo que sí
podemos estar seguros, como se acredita con las cifras
citadas, es que vamos por el camino correcto.

Ahora bien, ¿por qué vamos por el camino correcto, qué
se ha hecho para mantener a raya la delincuencia y para
que podamos decir ante la soberanía que ustedes
representan, que vamos bien, que vamos por el camino de
solución a los problemas de la inseguridad?

La respuesta es múltiple, pero la resumimos en dos
conceptos: hemos trabajado sin descanso y lo hemos hecho
en forma organizada y en el marco de un gobierno unido
y coherente, bien coordinado y sin pugnas internas, con
dos etapas distintas pero un solo impulso y una misma
convicción. Digo esto porque las gestiones de los Jefes de
Gobierno Andrés Manuel López Obrador y Alejandro
Encinas Rodríguez han respondido a la misma mística y
han estado inspirados por los mismos valores: Por el bien
de todos, primero los pobres. Economía pública cuidada
a los extremos; combate permanente a la corrupción y al
dispendio, y en materia de seguridad atendiendo no sólo
a la persecución de los delitos, sino también a sus causas.

Lo que ha sucedido en estos 6 años confirma que no hay
labor sin recompensa ni esfuerzo sin resultados. Para
expresarlo con claridad, vuelvo, si me lo permiten a
algunas cifras. A pesar de que hay menos denuncias ante
las agencias del Ministerio Público, el número de autos
de formal prisión y de sentencias ha ido creciendo y por

ello ocupan, en octubre de 2006, un poco más de 33 mil
reos las cárceles de la ciudad, cuando hace 6 años con
más denuncias y más delitos había tan sólo 22 mil
recluidos. Se combate la impunidad.

Esto habla de una buena coordinación entre Policía
Preventiva y Policía Judicial que son quienes ponen a
disposición a los detenidos, y agencias del Ministerio
Público que integran las averiguaciones previas, con el
apoyo por supuesto de su policía investigadora y de los
peritos y son los agentes del Ministerio Público quienes
formulan los pliegos de consignación ante los jueces.

El trabajo en la Procuraduría no ha sido por otro lado
improvisado; recibimos un impulso positivo del
Procurador que nos precedió, doctor Samuel del Villar, y
continuamos sin parar un día el trabajo mejorando en
algo, corrigiendo también cuando fue necesario e
innovando, según la experiencia cotidiana nos lo iba
indicando.

Las decisiones más importantes, no las únicas que se
fueron tomando en el transcurso de estos 6 años, pueden
resumirse en un volumen que publicará el INACIPE a fines
de este mes con los acuerdos tomados por el Procurador y
las circulares e instrucciones al personal sustantivo de la
institución.

Los acuerdos, que son más de 70, se agrupan para su
publicación en diversas materias, pero destacan los que
tienen como finalidad atender un reclamo permanente y
que consideramos que no ha podido ser respondido a
cabalidad –tenemos que ser autocríticos- a pesar de los
esfuerzos hechos y que es la atención rápida y el mejor
trabajo a la gente.

En este capítulo se creó el formato único de denuncia
para abreviar el tiempo de atención a quienes han sido
víctimas de un delito; se determinó la separación del lugar
de espera de víctimas y sus familiares, diferente al de
abogados y familiares de los presuntos autores del delito,
para evitar fricciones, posibles amenazas, intimidaciones
o tan sólo situaciones tensas o incómodas y se implementó
el programa de calidad y calidez.

Un acuerdo más que causó un buen efecto y que después
alcanzó el rango de ley es el de evitar que domicilios y
teléfonos de víctimas y testigos queden en el texto del
expediente al alcance de los indiciados y sus abogados
cuando lo soliciten testigos y víctimas.

Otro se refiere a la presencia de los responsables de
agencia y los fiscales en la barandilla para atender
personalmente a quienes acuden a las agencias y tener
mejor control de lo que pasa, control que se pierde si se
mantienen encerrados tras sus escritorios.

Se acordó también un plazo de 4 horas para entregar los
cuerpos de las víctimas de homicidio y así atenuar, aunque



27ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL   17 DE OCTUBRE DE 2006NUM. 12

sea en grado mínimo, el dolor y las molestias de sus
familiares, a los cuales cuando se trata de indigentes o de
visitantes de otras Entidades, se les auxilia para traslados
y servicios funerarios.

Se expidieron también acuerdos para agilizar y
perfeccionar las averiguaciones previas y mejorar la
investigación de los delitos. Para ello se determinó que
retratos hablados o fotografías de delincuentes tuvieran,
además del dato del delito, la modalidad del mismo.

Se adoptó el sistema de mesas plurales de trabajo con
seguridad pública y gobierno para casos especiales como
el de homicidios de ancianas y otras mesas internas, estas
internas dentro de la Procuraduría para robo a casa-
habitación, falsificación de documentos, robo a
camionetas de traslado de valores, robo a pasajeros de
taxis, robo a maquinaria pesada. En todos los casos con
resultados satisfactorios.

Se simularon conductas delictivas, lo que fue útil. Se
autorizó la simulación, fue útil, la Ley lo permite, en casos
de víctimas de lenocinio y de actas de registro civil y
recientemente en venta de droga al menudeo.

En materia de capacitación, el Instituto de Formación
Profesional imparte permanentemente cursos de
actualización sobre temas específicos, pero el logro mayor
es el título y cédula profesional que obtienen nuestros
egresados de la capacitación para Policía Judicial, como
Técnico Superior Universitario en Investigación
Policíaca.

En cuanto al capítulo de derechos  humanos, se adoptó
en casos de tortura, de investigación de la tortura, el
Protocolo de Estambul y mantenemos cursos especiales
para atender mejor casos de tortura, de delitos sexuales
de menores, de discapacitados y otras minorías; contamos
con una Fiscalía Especializada en Menores y nos
preparamos para la entrada en vigor de la Ley de Delitos
de Adolescentes.

En el Albergue Temporal atendemos niños desde recién
nacidos a 12 años, sean hijos de ofendidos o de víctimas
o de victimarios, o lo que lamentablemente es frecuente,
víctimas ellos mismos de abandono, abusos, malos tratos;
los protegemos, les damos alimentación, vestido, atención
médica, escuela.

En otras áreas publícanos una Gaceta Informativa Interna;
mantenemos la Biblioteca Especializada ‘‘Antonio Martínez
de Castro’’; en el Instituto entregamos cada año la Medalla
‘‘José María Iglesias ‘‘ al Mérito Jurídico; hicimos 500 mil
trípticos para advertir a las personas de la tercera edad
sobre cuidados para no ser víctimas de un delito; catálogos
de casos relevantes; un manual para preservar el lugar de
los hechos, que ha tenido un gran éxito, una gran utilidad,
y otras publicaciones.

Tenemos un Fideicomiso recientemente creado para dar
apoyo a víctimas del delito y en menos de dos años hemos
ya apoyado a 261 víctimas que lo requirieron,
proporcionándoles en total 9 millones y medio de pesos
en diversos apoyos, para prótesis, atención hospitalaria,
gastos funerarios, educación de menores, cambios de
domicilio y otros  que disminuyen el impacto del delito en
sus personas y en su economía; mejoramos el sistema
automático de averiguaciones previas. Está actualmente
totalmente digitalizado con cientos de variables posibles
que no pueden alterarse o borrarse sin que quede huella,
y cuyas averiguaciones previas pueden ser supervisadas
por  Fiscales y Subprocuradores.

Migramos nuestra base de datos de huellas digitales del
Sistemas AFIS, que tenía un techo de 800 mil huellas, al
nuevo AFIS metamorfo que puede almacenar el doble del
número anterior y tiene capacidad para almacenar
también huellas palmares. El número actual ya va cerca
de 810 mil. Hemos mantenido el trabajo en las 70
Coordinaciones.

En fin, señoras, señores diputados, hemos avanzado
porque el quipo de trabajo está siempre dispuesto y
porque se ha logrado su integración a pesar de caracteres
y estilos diferentes.

Me siento orgulloso de mis colaboradores, les agradezco
su entrega, su trabajo y sus capacidades puestas al servicio
de la procuración de justicia.

Agradezco también al Sindicato que ha sabido defender
los derechos de los trabajadores de la Procuraduría con
energía, pero con respeto a la institución, respeto que
también se les guarda a sus dirigentes e integrantes.

Finalmente, señoras y señores diputados, estoy muy
reconocido por su atención y quedo a sus órdenes para
responder sus interrogantes.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, maestro Bernardo
Bátiz.

Se solicita al Maestro Bernardo Bátiz Vázquez permanecer
en la Tribuna a efecto de dar respuesta a las preguntas que
se le formularán a continuación.

Se instruye a la Coordinación de Estudios Parlamentarios,
distribuya copia del mensaje del Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, a todos los ciudadanos
diputados.

En términos del acuerdo de la Comisión de Gobierno que
norma esta sesión, harán uso de la palabra desde su curul
en un tiempo máximo de 5 minutos, para formular sus
preguntas al maestro Bernardo Bátiz Vázquez, a nombre de
sus respectivos grupos parlamentarios las siguientes
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diputadas y diputados: Diputado Enrique Pérez Correa, de
la Coalición Parlamentaria Socialdemócrata; diputada
Carmen Peralta Vaqueiro, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; la diputada Rebeca Parada
Ortega, del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza;
diputado Jorge Schiaffino Isunza, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputado Agustín
Castilla Marroquín, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, y el diputado Nazario Norberto Sánchez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Tiene el uso de la palabra el diputado Enrique Pérez Correa,
de la Coalición Parlamentario Socialdemócrata, para formular
sus preguntas hasta por 5 minutos.

Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO ENRIQUE PEREZ CORREA (Desde su
curul).-  Muchas gracias, diputado Presidente.

Hemos escuchado con atención, maestro Bátiz, los avances
que se han logrado con base en la promoción de instructivos
en delitos relativos, y sin embargo, quisiéramos comentarle
como señalábamos en Tribuna, que en el ciudadano persiste
la idea de desconfiar y de no denunciar los crímenes o en el
peor de los casos de denunciarlos y enfrentarse a las
dificultades e inseguridades que les conlleva presentarse
ante un Ministerio Público, y en este caso me gustaría darle
un ejemplo que sabemos que una golondrina no hace
primavera, pero me parece muy importante que usted lo
conozca.

Mire, tuvimos el caso de una denuncia por explotación
laboral de menores, caso en que los distintos compañeros
que denunciaron, tuvieron prácticamente que rogar para
que se diera seguimiento. Mire usted, en este caso se acudió
a las siguientes instancias para levantar la denuncia, y en
todas ellas le dicen en el argot policiaco, batearon hacia
otra instancia para que fueran atendidos. Mire, se
presentaron en la Fiscalía desconcentrada en Cuauhtémoc,
en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de
Cuauhtémoc, la número 7, se presentaron ante el Juez de
Paz de la Delegación Cuauhtémoc, el juzgado del menor y
finalmente se regresó a la Fiscalía desconcentrada en
Cuauhtémoc en la Agencia Investigadora del Ministerio
Público número 7.

Esto sucedió porque en efecto, los ministerios públicos de
estas dependencias no conocían el delito y nos dieron
atención en el Juzgado 46 Penal hasta que uno de nuestros
compañeros tuvo que informarle al Ministerio Público de la
existencia del artículo 190-Bis para que pudiera darle cauce
y ser atendido. Éste es tan sólo uno de los casos que nos
ilustra cómo el desconocimiento de la autoridad iba a permitir
que se siguiera abusando de estos niños mediante la
explotación laboral.

Entonces la pregunta aquí, señor Procurador, sería: ¿Qué
se requiere; qué mecanismos está previendo la Procuraduría
para que este tipo de delitos, que según la experiencia,
pues no están ni en el interés ni en el conocimiento de los
ministerios públicos y la verdad lamentablemente son
delitos que se han incorporado en esta modernidad en la
protección de los derechos de los niños, pero que
entendiendo desde el punto de vista de los ministerios
públicos, están mucho más preocupados por el nivel de
remisiones que hacen a los reclusorios, que por atender
estos casos para ellos son menores.

En otro asunto, el pasado 28 de septiembre, el Pleno de
esta Asamblea aprobó una propuesta con punto de acuerdo
por el cual le exhortábamos a fortalecer la capacitación y la
difusión del instructivo sobre el procedimiento de la
interrupción legal del embarazo y anticoncepción de
emergencia en los casos de violación.

Quisiera preguntarle primero si ya fue recibido, y segundo,
si ya fue recibido qué mecanismos ha instrumentado la
Procuraduría para que las víctimas de este delito, de este
grave delito, sepan que tienen una opción para interrumpir
el embarazo en dada circunstancia.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado. Se
concede el uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz
Vázquez para dar respuesta a las preguntas formuladas.
Adelante, maestro.

EL C. MAESTRO BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.-  Sí,
gracias, señor Presidente.

Señor diputado Pérez Correa, primero un agradecimiento
por sus preguntas comedidas y su intervención.  Una
felicitación por esta muy buena idea de crear una coalición,
siempre la actuación parlamentaria es mejor cuando es en
un grupo que diputados aislados.

Ahora, en cuanto al señalamiento que usted hace de que
hay falta de denuncia porque hay desconfianza, quiero
reconocer que muy frecuentemente así es, pero también
hay otras ocasiones en que es por falta de interés y también
por una información errónea de que van a ser mal atendidos
en las Agencias del Ministerio Público o que van a pasar
mucho tiempo. Ciertamente en ocasiones se tiene que pasar
mucho tiempo en las Agencias, no tanto como en la cola
para comprar boletos del fútbol o en la antesala del dentista
a veces, pero sí se pasa a veces un tiempo largo en la
Agencia del Ministerio Público.

Hay mecanismos, tenemos un formato rápido para hacer la
denuncia cuando no hay detenido.  Cuando hay detenido,
cuando hay que hacer pruebas periciales de algún tipo,
cuando hay que atender lesionados, verificar ideas, sí se
tardan un poco más pero es necesario, es parte de la
naturaleza de una averiguación previa.
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Lamentamos eso, estamos haciendo un esfuerzo porque
cada vez sea menos el tiempo que una persona se pase
ante el MP y procuramos que sean recibidos con cordialidad,
que esté presente en la barandilla, como ya lo decía yo, el
responsable de agencia o el Fiscal.

En cuanto a medidas que hemos tomado para mejorar la
atención en todas las Agencias del Ministerio Público, en
las 70 Coordinaciones y en varias otras de las Agencias de
la oficina Central, tenemos lo que llamamos ‘‘el teléfono
rojo’’, que es una comunicación gratuita y directa a la
Visitaduría y para cualquier ciudadano está.  El teléfono es
muy notorio, es rojo, tiene un letrero diciendo para qué se
usa, para que la gente se anime no sólo a denunciar sino a
que si es mal atendido o no es atendido con prontitud haga
su aviso, diga a Visitaduría para que Visitaduría atienda y
se aceleren los procedimientos.

En cuanto a este caso del que efectivamente tuve yo
conocimiento de explotación de menores, se hizo con motivo
de unos niños que los padres los ponían a pedir limosna en
las calles y hubo alguna resistencia inicial, ciertamente.  Se
corrigió con posterioridad y tenga usted la certeza de que
hay ya una indicación de que se tenga cuidado con este
tipo de asuntos y que a veces se explica, aunque no se
justifique, el hecho de que los mismos niños se sienten
muy ligados a los que los están explotando, dependientes
de ellos, no colaboran, no confirman la denuncia que otras
personas pueden hacer y se dificulta relativamente la
averiguación previa, pero estaremos atentos a que no
suceda eso.

En cuanto a la disposición que está en la ley, en el Código
Penal vigente, para que no se sancione la interrupción del
embarazo en caso de violación, las medidas que hemos
tomado son dos básicamente:  una es un acuerdo del
Procurador que se publicó en la Gaceta y que se dio a
conocer a todas las Agencias del Ministerio Público,
especialmente a las que atienden delitos sexuales,
señalando cuál es el mecanismo para llevar a cabo esta
posible interrupción, el ejercicio de este derecho a interrumpir
el embarazo en caso de violación.

También se han estado dando cursos.  La Subprocuraduría
Jurídica y de Derechos Humanos se ha ocupado con mucho
cuidado, con mucha acuciosidad, de que el mayor número
de Agentes del Ministerio Público tomen un curso especial
para atender casos relacionados con delitos sexuales.

Uno de los puntos que con reiteración se exponen es éste,
de que tengan la información suficiente especialmente
cuando se trata de menores de edad, pero en todos los
casos cuando hay como resultado de una violación un
embarazo, que estén bien informadas quienes van a tener
que tomar la decisión de interrumpirlo o no.

Espero haber contestado las preguntas que hizo usted.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, maestro. Para réplica
se concede el uso de la palabra hasta por 3 minutos al
diputado Enrique Pérez Correa. Adelante.

EL C. DIPUTADO ENRIQUE PÉREZ CORREA (Desde su
curul).-  Sin duda alguna hay casos excepcionales de
quienes han sido atendidos de manera adecuada y digo
excepcionales de principio a fin en el caso de los ciudadanos
que acuden a denunciar un delito, sin embargo me parece
que todavía hay mucho qué avanzar en este tema y la
percepción de la ciudadanía se logra hecho tras hecho tras
hecho y dar cuenta de ellos, pero también lo importante
aquí es que juntos construyamos ciudadanía al respecto.

A  mí me parece ya muy necesario que se vaya avanzando
en que tanto los ciudadanos como los ministerios públicos
entiendan que hay delitos hacia grupos vulnerables que
ellos desdeñan de entrada, que de facto los consideran
como si hubiera delitos de primera y delitos de segunda.
Estoy hablando en efecto de los delitos que ocurren contra
los niños, que ocurren contra las mujeres, que ocurren
contra ciudadanos de preferencia sexual distinta, contra
trabajadoras sexoservidoras. Este tipo de grupos
vulnerables siempre encuentra mayor resistencia que un
ciudadano, a decir del Ministerio Público, común y corriente.

A mí me parece que esta nueva ciudadanía debe de ir
caminando hacia generar una cultura dentro de la policía y
del Ministerio Público de que todos somos ciudadanos
igual que todos, que todos tenemos derechos y los
derechos deben de ejercerse plenamente.

En el tema del instructivo para la interrupción legal del
embarazo me parece que también hay que avanzar mucho.
Nosotros estamos conscientes de que una mala información
puede generar resistencias y malas interpretaciones de
ciertos sectores de la sociedad, incluso de ciertos sectores
que no están de acuerdo en que este tipo de procedimientos
avance.

Me parece un gran logro el instructivo y me parece también
un gran logro que desde esta tribuna ya estemos hablando
de eso y que las mujeres sepan y tengan claro que existe un
procedimiento donde pueden tomar una decisión debida.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado. Tiene el
uso de la palabra la diputada Carmen Peralta Vaqueiro, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista, para
formular sus preguntas hasta por 5 minutos. Adelante
diputada.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PERALTA
VAQUEIRO (Desde su curul).-  Gracias, señor Presidente.

Señor Procurador, en materia de tráfico de drogas, delito
que se ha convertido en uno de los de mayor impacto social
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y que más daño hace a nuestros habitantes, nos gustaría
conocer su opinión sobre la forma de combatir el
narcomenudeo, ¿cuál cree usted que sería una opción óptima
de coordinación con la Federación para combatirlo?

¿Cómo abatimos las narcotiendas y el daño enorme que
con ellas se causa a nuestros niños y a nuestra juventud
día tras día?

¿Por qué si se tiene conocimiento de los puntos de venta
de droga no se ha actuado para eliminar los mismos?

Por sus respuestas, gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputada. Se
concede el uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz para
dar respuesta a las preguntas formuladas. Adelante maestro.

EL MTRO. BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.- Gracias,
señor Presidente.

Diputada Carmen Peralta, ciertamente tenemos qué
preocuparnos muy especialmente por este delito que es
terrible.

Había un viejo maestro de la Facultad de Derecho que decía
que el peor de los delitos es el tráfico de drogas, porque a
su vez provoca los peores delitos: el homicidio, el parricidio,
el robo, todos los delitos se cometen y están dispuestos
los adictos a cometerlos con tal de obtener el satisfactor
que requieren en forma apremiante; por eso sí debe ser un
delito, tiene usted toda la razón, que debe ser combatido
con todas las fuerzas que tengamos y también en
coordinación con las autoridades federales, que son
quienes tienen hasta ahora la responsabilidad de este delito.
Es un delito de carácter federal la producción, la tenencia,
la distribución, la ventea de estupefacientes, es un delito
de carácter federal, esto sin embargo no nos exime de
participar en el combate a este delito.

Tuvimos participación en la conferencia de procuradores
en un Acuerdo que se tomó para crear las instituciones
llamada UMAN que son Unidades Mixtas de Atención al
Narcomenudeo, hay 4 ó 5 en la ciudad de México, creo que
5 ya establecidas y otras en proyecto, donde están cerca o
juntos Agentes del Ministerio Público Federales y Locales
para que haya colaboración e intercambio de información y
cuando se detiene en un delito del fuero común a alguien
relacionado con delitos de drogas, se pone a disposición
también del Ministerio Público Federal y ha funcionado en
varios lugares, lentamente, todavía no están en la plenitud
de sus posibilidades estas instituciones.

También estuvimos dándole seguimiento al proyecto de
ley que hace que se comparta la competencia con
autoridades locales en lo que respecta al narcomenudeo,
expresamente así lo dice el proyecto de ley que no se ha
concluido en su proceso para entrar en vigor, que ha sido
motivo de varias discusiones diversas por motivos que no

vienen al caso discutir aquí, pero que está en proceso para
echarse a andar.

Nos hemos adelantado y previendo que se ponga en vigor,
tenemos ya un equipo dando atención a la venta de
narcóticos al menudeo. Hay una propuesta que hizo la
Procuraduría del Distrito Federal para que se considere
delito la tenencia de droga dentro de los centros escolares,
nuestra propuesta era más amplia, no sólo en centros
escolares, sino también en centros de reunión juvenil:
deportivos, campos de juego y aún centros de reunión para
bailar o para oír música y para reunirse los amigos, la reforma
no se hizo al grado en que la pedimos, pero sí se incluyó la
tenencia; se prohíbe, está sancionado el tráfico, pero no
estaba sancionada la tenencia y no lo está si alguien posee
droga en las calles o en un vehículo.

Nosotros proponíamos que la pura tenencia en las bolsas
de droga en una escuela fuera ya un delito; sin embargo,
eso sí se aprobó, ya está en el Código Federal. Hemos
estado dándole seguimiento a este problema que nos parece
muy importante.

Propusimos que en los reclusorios de alguna manera se
proporcione la droga a los reclusos para que no estén en
manos de las mafias que la venden en forma clandestina,
esto se interrumpió con motivo de muchos procesos políticos
en la ciudad, pero es una idea que está ahí presentada.

Finalmente, le quiero decir que tenemos ya un equipo
trabajando, que ya no solamente pone a disposición al
posible vendedor, sino que ponemos a disposición de la
PGR, después de que hayan declarado ante nosotros, al
vendedor y al comprador; de esa manera el comprador señala
quién le está vendiendo y ya no queda duda de que hay un
comercio indebido, ilegal.

Son las cosas que hemos estado haciendo, falta mucho
más, se necesita más colaboración. La Secretaría de
Seguridad Pública del Distrito Federal ha puesto a
disposición decenas o centenas de personas con droga;
sin embargo, como no se puede acreditar que estén
vendiéndola, se declaran ellos consumidores y se les tiene
que liberar y por eso es la queja de Seguridad Pública de
que entran por una puerta y salen por la otra.

Implementamos este sistema de detener a comprador y
vendedor y algo ha funcionado, pero falta tiene usted razón
mucho qué hacer por parte de la Procuraduría en lo que nos
queda, que no es mucho, pero en lo que nos queda estamos
listos a colaborar con la PGR.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, maestro Bátiz. Para
réplica se concede el uso de la palabra hasta por cinco
minutos a la diputada Carmen Peralta.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PERALTA
VAQUEIRO (Desde su curul).-  Muchas gracias, señor
Procurador.
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Qué bueno que se dé cuenta que no es suficiente. Ojalá
que las ideas y los proyectos que tienen no se queden en
palabras y se lleven a la calle que es donde los necesitamos.

Muchas gracias por su respuesta.

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la palabra a la
diputada Rebeca Parada Ortega, del grupo parlamentario
del Partido Nueva Alianza, para formular sus preguntas,
hasta por 5 minutos. Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA REBECA PARADA ORTEGA.- (Desde
su curul) Gracias.

Señor Procurador: Como es de su conocimiento la fracción
IV del artículo 18 constitucional establece como obligación
para la Federación, los Estados y el Distrito Federal,
establecen en el ámbito de su competencia un sistema
integral de justicia que será aplicable a personas de entre
12 años cumplidos y menos de 18 años de edad a quienes
se les atribuya la realización de una conducta tipificada
como delito.

Al respecto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III
Legislatura, ya avanzó en la implementación de una
iniciativa de Ley para Adolescentes en el Distrito Federal.
Por su parte, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal ya ha avanzado en la capacitación del personal
técnico jurídico que se hará cargo de la instalación de
instancia judicial para la aplicación de disposición
constitucional que establece el artículo 18 Constitucional
de referencia.

Le pregunto, señor Procurador: En caso, ¿nos puede usted
comentar si la Procuraduría General de Justicia a su cargo
tiene alguna competencia en este específico y singular tipo
de procuración de justicia y cuáles son sus avances? De
ser así, ¿qué presupuesto se ha señalado para cumplir esta
disposición constitucional relativa a la Ley para
Adolescentes en el Distrito Federal que será aplicada a
personas entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de
edad? ¿Qué cantidad de servidores públicos, en su caso,
tiene contemplado para dar cumplimiento a esta disposición
constitucional, que por cierto ya han cumplido un
importante número de estados de la República?

Por otra parte, sobre el mismo tema, ¿nos puede usted
informar si tiene contemplados y reservados los espacios
en los que serán ubicados estos niños y jóvenes, con la
característica que deben ser lugares en los que no se
contaminen con los adultos delincuentes? Además, ¿nos
puede usted externar sus comentarios, datos y acciones de
persecución de delitos, consignaciones y relación a
resultados concretos y efectividad que en su caso haya
emprendido la Procuraduría de Justicia a su cargo en el
rubro del narcomenudeo en el Distrito Federal?

¿Así como también tenemos interés de que nos comente
usted ¿si tiene establecida una coordinación para el combate

al narcomenudeo en la Procuraduría General de la República
y la Procuraduría General de Justicia del Estado de México?
¿Y si con este sistema se puede interactuar y coordinar con
otros cuerpos policíacos, indagar o solicitar que se busque
si un presunto indiciado tiene antecedentes en otros
estados?

Finalmente, ¿nos puede usted manifestar brevemente cuáles
son las acciones que en materia de procuración de justicia
no se realizaron por falta de presupuesto o de tiempo y si
es posible que el servicio automatizado de averiguaciones
previas reporte aquellos casos que presentan rezagos
importantes?

Por sus respuestas, le expreso mi reconocimiento.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. Se
concede el uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz,
para dar respuesta a las preguntas formuladas. Adelante,
maestro.

EL C. MAESTRO BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.-
Muchas gracias, señor Presidente.

Diputada Rebeca Parada, primero un agradecimiento por
su intervención, en donde, como usted misma lo dijo, hace
críticas, pero también hubo un reconocimiento a la
Procuraduría del Distrito Federal y a mi persona.

Tiene este asunto de la justicia para adolescentes, que
adquiere actualidad con motivo de la modificación al
artículo 18 Constitucional y a la obligación de todas las
entidades de ponernos al día en la legislación interna una
significación muy importante.

Hemos visto, aunque tenemos alguna estadística que nos
indica que no hay una alza o no hay un incremento muy
significativo en el aumento de delincuentes adolescentes,
hay momentos en que hay picos y va hacia arriba, pero
visto a lo largo de varios años se ha mantenido una cantidad
más o menos similar de delincuentes adolescentes, sin
embargo es muy importante atenderlo porque hay algunas
acciones violentas que ya los delincuentes mayores les
encomiendan a los menores de edad a sabiendas de que
ellos van a tener un trato más benigno que un adulto.
Entonces sí es un punto muy importante que hay que
analizar.

Por nuestra parte nosotros ya contamos con una fiscalía
del menor desde hace varios años; está integrada por una
fiscal y equipo suficiente, no tengo aquí el número exacto,
pero el número suficiente de agentes del Ministerio Público,
oficiales secretarios y policía judicial especializada en
atención de asuntos del menor.

Hasta ahora lo que hacemos en esta Fiscalía es enviarlos,
cuando cometen delitos, al Consejo Tutelar, que es donde
se les sigue ya un procedimiento formal y donde se continúa
el procedimiento en su contra.



32 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  17 DE OCTUBRE DE 2006NUM. 12

Esta misma Fiscalía atiende también los casos en los que
los menores son víctimas y la Fiscalía se  empezaba a
preparar para hacerse cargo de la implementación de la
reforma. Se dio un curso en el Instituto de Formación
Profesional para poner al día a los integrantes de la Fiscalía
y se buscaron espacios para tener lugar en dónde atender
casos de adolescentes. Sin embargo yo creo que con una
decisión prudente se pospuso la entrada en vigor de la Ley
para el caso del Distrito Federal, porque estábamos
trabajando a fin de un año cuando estaba ya prácticamente
empleado el presupuesto, iba a ser muy difícil sacar de
otros lados recursos para implementar todo lo que requiere
la justicia para menores.

Estamos en  cambio ahora en el presupuesto para el año
próximo incluyendo una solicitud de una partida importante,
no recuerdo el número, no recuerdo la cantidad, pero sí la
suficiente que consideramos para implementar los espacios
y el aumento de personal que va a requerir esta Fiscalía ya
con mucha responsabilidad en el futuro. Está previsto y en
el presupuesto que ustedes conocerán estamos solicitando
que se incremente.

¿Actualmente dónde podrían ir los niños? En el Distrito
Federal tenemos una situación peculiar derivada de esta
situación híbrida que tiene el Distrito Federal que es una
Entidad autónoma en unas cosas y todavía dependiente
de la Federación en otras, y una de esas que se les olvidó a
los que reformaron, a los que hicieron la reforma, es que la
justicia para menores depende de las autoridades federales.

Nosotros cuando tenemos en nuestra Fiscalía de Menores
a menores infractores de la ley, los tenemos que enviar a
una autoridad federal que es el Consejo Tutelar de Menores.
Eso ya tiene que reformarse y con la nueva ley se va a
corregir y ellos son los que tienen los lugares donde
actualmente recluyen a los menores, son espacios de
reclusión y lugares para hacer los estudios, trámites,
etcétera, que está en proceso en la negociación entre
Gobierno Federal y el Gobierno Local para transmitirlos al
Gobierno Local. Así que eso va a tener una solución.

Me pasan aquí una notita, tenemos actualmente en la
Fiscalía de Menores, 30 agentes del ministerio público y 55
oficiales secretarios, además de un equipo de policía judicial
especializada, y probablemente necesitemos cuando menos
un 50 por ciento más, estamos calculando cuando menos
para el inicio del trabajo.

Luego, en cuanto al narcomenudeo ya hice alguna
referencia, están las UMAN con la Federación, con la PGR
tenemos las Agencias Mixtas, estas Unidades Mixtas de
Atención a Narcomenudeo funcionando con la PGR.

Con el Estado de México no tenemos ningún convenio en
específico. Hay una muy buena comunicación
especialmente entre mandos policíacos, entre autoridades
policíacas  del Estado y el Distrito Federal, para apoyarse

en el combate al narcomenudeo y actuamos con el Estado
de México dentro del marco mucho más amplio que es el
del acuerdo Interprocuradurías que tenemos celebrado con
la PGR y con todas las demás Procuradurías del País.

¿Qué acciones no se realizaron por falta de presupuesto?
Mire yo diría que el SAP, que es el Sistema Digitalizado
para el Control de las Averiguaciones Previas llegó hasta
donde pudimos llevarlo en esta gestión, a todas
averiguaciones previas que se inician. Nos falta completarlo
con el control de los procesos que todavía no se incorpora
sistema digitalizado, puede ser eso uno de los asuntos
pendientes, quizá lo que usted mencionó, lo que tocó de
los menores que tenemos que implementar una Fiscalía del
Menor más amplia, con más facultades y con más personal.

Espero haber respondido.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, maestro.  Para
réplica, se concede el uso de la palabra hasta por 3 minutos
a la diputada Rebeca Parada.

Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA REBECA PARADA ORTEGA (Desde su
curul).- Gracias.

Maestro Bernardo Bátiz Vázquez. Reconozco la puntualidad
de sus respuestas y de su compromiso real a favor de la
procuración de justicia en el Distrito Federal. Sabemos y
estamos ciertos de que durante estos 6 años hubo avances
en relación a la procuración de justicia, pero que a pesar de
sus esfuerzos y su disposición personal, no fue posible
transformar totalmente a la institución a su cargo, en cuanto
a la limpieza, honestidad y calidad de los servicios de su
competencia, por causas no imputables a usted, por lo que
aún persisten viejos vicios que continúan afectando este
derecho fundamental de la ciudadanía.

Queremos aprovechar este importante momento para rendir
reconocimiento a todos aquellos policías, servidores
públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal, que en el cumplimiento de su deber y en servicio
de los habitantes de esta ciudad, ofrendaron sus vidas en
la persecución del delito y a favor de la justicia.

Le exhortamos una mayor colaboración metropolitana con
el Estado de México. Esperemos que quien lo releve en
este cargo, maestro Bernardo Bátiz, conserve los avances,
supere los rezagos y complemente en la reestructuración
de la Procuraduría General de Justicia, para beneficio del de
Distrito Federal.

Le reitero mi reconocimiento por sus 37 años como político,
iniciados en esta misma Tribuna en 1970, y que cierra con
este informe, como hemos visto en su libro, ‘‘Pido la
palabra’’.

Felicidades.
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputada Rebeca.

Esta Presidencia, le da la más cordial bienvenida al Ingeniero
Joel Ortega Cuevas, Secretario de Seguridad Pública del
Distrito Federal. Bienvenido, Ingeniero.

Para formular sus preguntas, se concede el uso de la palabra
hasta por 5 minutos al diputado Jorge Schiaffino Isunza,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Muchas gracias.

Maestro, permítame insistir. Es muy lamentable que de esos
37 años se nos hayan privado 6 de un gran catedrático y un
buen político, haciéndolo Procurador, porque
lamentablemente está muy cuestionado.

Los argumentos para negar la terrible crisis de inseguridad
que padecemos, caen ante la evidencia de los secuestros,
ejecuciones, violaciones, robos o asaltos de todos los días.

Desde 2004 nos estuvieron diciendo que había que disminuir
la delincuencia en 15 por ciento, cifra que no checa con una
realidad que comprobamos en diarios y noticias.

Sobre la impunidad de estas ejecuciones que mencioné,
hace un momento muy rápidamente, la diligencia mostrada
para resolver el caso del Director de Recursos Financieros
del Gobierno, Jaime Perches Manzano, parece que no se
aplica para otros casos.

No se ha dicho nada del asesinato de Ignacio Perales Gómez,
comandante de la Policía Judicial del Distrito Federal, que
ha quedado como un asunto pendiente. No obstante tener
noticias, que hay una gran cantidad de líneas de
investigación, de competencia entre las misma gente de la
Procuraduría.

La cifra negra, y perdón que insistamos, porque eso es
muy importante, no aparece en los documentos que nos
enviaron, podríamos definirla como los delitos no
denunciados y de los cuales no queda registro en las
estadísticas. Es un indicador que a ustedes nunca les ha
importado.

La última encuesta del ICESI, señala que el 90.5 de los
delitos que se comente en el Distrito Federal, no se
denuncian como lo dijimos. Esa es la verdadera cifra de la
delincuencia en esta capital.

En diciembre del año pasado, el Secretario de Seguridad
Pública ya aquí presente, que no nos dejará mentir, Joel
Ortega, dijo que de cada 10 robos a transeúntes, sólo 3 son
denunciados, sólo 3 dijo, que de 180 robos cometidos en
promedio diariamente, 126 no se reportan. Esto es, tenemos

46 mil 590 delitos que ustedes obviamente no incluyen en
sus cifras. Si se reconoce esa cifra en el delito del robo a
transeúntes, ¿cuál será la cifra negra de los secuestros,
violaciones, asaltos a pequeños negocios y casas
habitación, extorsión, fraudes y todo lo que tenemos
lamentablemente en la ciudad todos los días?

En el caso de los homicidios hay serias contradicciones en
las cifras.  De acuerdo con datos de especialistas, en el
2004 en el SEMEFO se reportaron 1 mil 10 homicidios, 1 mil
10, y la Procuraduría sólo registró 710 muertes dolosas.
Podríamos señalar que los ciudadanos no denuncian por
apatía o resignación, pero aparejado a esto están los
problemas y obstáculos de la procuración de justicia en el
Distrito Federal.

No se trata de que nosotros, maestro, señalemos estas cosas
porque somos integrantes de un partido de oposición, ni
se vale que para contestarme los diputados del partido en
el cual usted ahora milita o al cual sirve pues nos vengan a
hacer comparaciones con Puebla y con otros Estados que
gobierna el PRI.

Nosotros tenemos la intención de que las cosas se
resuelvan en la ciudad, aquí vivimos; pero creemos que
ocultar los datos, maquillarlos, presentarnos en la glosa
del Jefe de Gobierno un informe con estadísticas que todos
quisiéramos que fueran realidad porque en todas las
estadísticas que nos presentan y los cuadros han bajado
los índices de delincuencia, pero no es cierto, no obedece
a la realidad.

No queremos en esta Asamblea ser los integrantes del PRI
los que estemos siempre en contra de lo que este gobierno
hace o no hace, pero si no todos nos damos a la tarea como
cultura política de reconocer primero lo que nos falta, lo
que no hemos hecho, va a ser muy difícil que nosotros
tengamos como gobierno, independientemente del partido
al que representen, para la sociedad resultados.

Yo no le quisiera hacer muchas preguntas porque usted ha
contestado y seguramente me las contestará de acuerdo a
lo que usted tiene, pero nada más saber qué acciones tomó
su dependencia para averiguar o tener una estimación sobre
la cifra negra de la delincuencia en el Distrito Federal.  Si se
tiene en cuenta y si sirve para estadísticas o para acciones.

Si existen en la Procuraduría a su cargo encuestas,
estadísticas, informes, indicadores, registros sobre los
delitos no denunciados. ¿Se hizo algo para que estas
estimaciones definieran las tareas de inteligencia, si es que
hay, persecución o investigación de los delitos? Digo si es
que hay porque algún presidente demagogo de mi partido
quitó la inteligencia en los cuerpos policíacos y ahora no
se investiga.  Entonces a ver si ya, quisiéramos saber si
hay inteligencia para investigar delitos.

¿Por qué difieren las cifras de la Procuraduría al Servicio
Forense y los Servicios Médicos en relación al número de
homicidios
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Finalmente si se entregará un informe real, verídico, a la
próxima administración sobre las cifras negras y sobre un
proyecto en el cual, maestro, quisiéramos de veras contribuir
para que en esta ciudad pudiéramos vivir con tranquilidad.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado. Se
concede el uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz para
dar respuesta a las preguntas formuladas.  Adelante,
maestro.

EL C. MAESTRO BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.-
Gracias, diputado Jorge Schiaffino.

La información que vamos a dejar al nuevo Procurador que
designe el Jefe de Gobierno electo por supuesto que será la
que tenemos, con la que contamos y será veraz.

Hay un dato que nosotros no tenemos, que consideramos
cuando sabemos que se hacen estudios alrededor de la
cifra negra, y en esto hay muchísimos datos muy diferentes,
según quien haga el estudio, por eso es negra esa cifra, no
se conoce.

Nosotros trabajamos porque nuestra misión constitucional,
como usted lo sabe, es perseguir los delitos que se cometen
a partir de las denuncias, a partir de que nos enteramos que
se comete un delito se inicia la averiguación previa, le
damos seguimiento y son las cifras que podemos manejar;
y nos son muy satisfactorias en cuanto a veracidad por
varias razones, una de ellas, porque ciertamente hay delitos
en donde la cifra negra es mínima o no existe.

Son dos básicamente y algunos cercanos, el homicidio,
salvo algún caso excepcional en que desaparezca el cadáver
de alguien que nadie conocía, pero los homicidios se
denuncian, siempre se sabe que se cometió algún homicidio,
y el robo de vehículos; la gente que es víctima del robo de
un vehículo lo denuncia o bien para poder cobrar su seguro
o para que no le vayan a atribuir el delito que vaya a cometer
el ladrón del vehículo usando el bien ajeno. Entonces, ahí
la cifra negra o no existe o está reducida al mínimo.

En esas cifras, en esos datos de delitos donde no hay cifra
negra tenemos la certeza, porque llevamos la estadística en
un área que se llama precisamente de Política y Estadística
Criminal, que está cercana a la inteligencia –voy a hablar
después de eso- pero tenemos datos indudables.

Teníamos el año pasado un promedio de 75 robos de
vehículos por día y en lo que va de este año hasta finales
de septiembre teníamos 70 vehículos por día, de eso no
hay duda, se lleva escrupulosamente el registro, es mucho
menos de la mitad de los vehículos que se robaban en 1997.
Menciono esta cifra porque es el pico más alto de robo de
vehículos, en 1997 se robaban 160 cada día, ahora estamos
a menos de la mitad, sí hay un avance, se ha hecho un

esfuerzo y ahí no estamos dudosos de que pudiera haber
cifra negra.

En cuanto a homicidios le puedo decir también que ha habido
una disminución en homicidios dolosos. Lo que pasa con
las cifras del SEMEFO y con las nuestras es que nosotros
registramos los homicidios que se cometen en el Distrito
Federal y hay ocasiones que en el SEMEFO llegan cuerpos
de personas que fueron lesionadas fuera de la ciudad, que
llegan a los hospitales del Distrito Federal y van a dar al
SEMEFO o personas que por alguna razón llegan
directamente al SEMEFO sin que los homicidios se hayan
cometido aquí, o bien hay confusión cuando hay homicidios
culposos por tránsito vehicular, por accidentes, etcétera, con
los homicidios dolosos, pero tenemos 1.7 de promedio de
homicidios dolosos al día en esta Ciudad de México.

Comparada la estadística de la ciudad con las 32 entidades
que integran la Federación mexicana estamos a la mitad de
la tabla en el número 17. Hay muchos estados donde
tomando en cuenta el promedio por cien mil habitantes hay
más homicidios dolosos que en la Ciudad de México y otros
donde hay menos.

La Ciudad de México es una ciudad de ciudades, como se
ha dicho, muy compleja, donde hay más vehículos que en
cualquier otra entidad del país, donde hay más comercio,
más registro de sociedades anónimas, donde es el centro
económico del país, el centro político, el centro religioso,
hay mucho más movimiento de gente aparte de los ocho
millones y pico que ya tenemos, cercanos a los 8 millones
800, entonces es digamos explicable que se cometan aquí
delitos.

En esta convivencia compleja se cometen homicidios, pero
no en forma alarmante. Sí le puedo decir que en un gran
número de casos se resuelven esos homicidios, en algunos
nos tardamos un poco más, la investigación no es fácil,
especialmente en lo que se ha llamado las ejecuciones
donde alguien que no tiene relación directa con la víctima
llega y por encargo de otro le hace fuego, le dispara o le
produce una herida con un arma blanca y no tiene relación
personal con él, es difícil dar con los autores de los
homicidios, los buscamos, muy frecuentemente damos con
ellos.

A veces resolvemos asuntos que tenían 8, 10, en un caso
reciente 15 años de que se había cometido un homicidio,
estaba prófugo el autor y lo pusimos ya a disposición del
juez.

Los homicidios se cometían en la Ciudad de México también
curiosamente mucho más hace diez años que ahora. De 3
homicidios en promedio hemos bajado a 1.7 en los últimos
6, 7 años más o menos.

Entonces, sí se hace un esfuerzo y yo creo que debemos
considerar que es un daño el que se le hace a la ciudad
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presentándola como una ciudad terrible, casi ingobernable,
imposible de vivir y no es así.

Todos los días suceden eventos en la ciudad, la gente sale,
compra, vende, camina, va a espectáculos y ciertamente
hay delitos,  se comenten delitos y en la memoria de la
gente va acumulando los del pasado y ya suman muchos
los que han sido víctimas de delito, pero actualmente le
puedo decir con toda certeza hay menos que en otras
épocas.

Otros delitos como el robo a transportista, donde
ciertamente hay alguna cifra negra, pero mucho menor que
el robo al transeúnte por ejemplo también va a la baja.
Entonces, si donde no hay cifra negra los delitos van
descendiendo, el número de delitos va hacia abajo; no
teníamos porqué pensar que en los demás suben y sólo en
donde no hay cifra negra bajan. Tenemos la hipótesis de
que en todos los casos van los delitos a la baja.

No podríamos, no tenemos manera de ocuparnos
directamente del análisis que se dan muy diferente entre
unos estudiosos y otros, lo mismo que en los de la impunidad.
Hay quien dice, y aquí se dijo, que de cada 100 delincuentes,
solamente 3 van a la cárcel y lo que en realidad se quisiera
decir o se debiera decir es que de cada 450 averiguaciones
previas que se inician, 3 delincuentes van al reclusorio.

¿Qué sucede? Que muchas de esas denuncias no son
ciertas, la gente denuncia a veces falsamente o
equivocadamente, equivocándose, la gente también
perdona, otorga el perdón, hay 3 y medio ó 4 por ciento de
otorgamientos de perdón, de detenidos; hay delitos que
no ameritan reclusión, que tienen derecho a libertad
caucional, hay personas que se ponen a disposición pero
que no pueden ir al reclusorio porque no hay flagrancia y
que hay que seguir la investigación pero ya quedaron
registrados en un archivo.

Les decía yo que hay litigantes que inventan delitos, van
perdiendo o ganando a veces también en el asunto laboral
o civil o mercantil o familiar y para tener un arma mejor,
hacen una denuncia de carácter penal.

Entonces, nosotros preferimos ir a la cifra que tenemos
posibilidades de presentar con certeza que es la de las
denuncias hechas, a sabiendas de que hay ahí delitos que
no lo son, pero los contabilizamos porque se hizo la
denuncia, pero los que ni siquiera alguien denuncia, no
podemos contabilizarlos, estaríamos especulando al
respecto de la cifra negra y preferimos, señor diputado, no
hacerlo.

Creo que son las preguntas que usted nos hacía.

Del comandante Perales que lamentablemente fue víctima
de un homicidio, ciertamente no hemos dado con los

culpables, hay pistas, estamos trabajando, es uno de esos
casos difíciles a que yo me refería.

EL C. PRESIDENTE.-   Muchas gracias, maestro. Para réplica
se concede el uso de la palabra hasta por 3 minutos al
diputado  Jorge Schiaffino.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Estimado maestro:

Desde luego que su chamba es muy difícil, nadie piensa
que el ser Procurador en una ciudad como esta sea sencillo,
pero lo que no es aceptable es que se sigan manipulando
los datos para hacer sentir a la población que las cosas van
bien; la población lo percibe.

A lo mejor como usted está inmerso todos los días en la
delincuencia, en el crimen y en el horror, ya perdió su
capacidad de asombro, pero espero que los ciudadanos no
la hayamos perdido, cuando vemos en los periódicos que
mataron a un niño con un balazo en la espalda de un mes,
cuando vemos que mataron a una señora embarazada, cuando
vemos que el narcomenudeo aumenta, bueno los ciudadanos
nos preocupamos y quisiéramos contribuir con las cifras
reales para poder entonces no sentirnos engañados.

Yo no dudo de su buena fe y de que las cifras que usted
maneja y arregla en el informe sean ciertas. Lo que pasa es
que no son cifras que a la sociedad le digan nada, porque la
percepción es distinta.

Ahora que usted mencionaba que acaban de agarrar a un
asesino de hace 10 años, me viene a la mente el hecho de
otros delitos. Hoy nos enfrascamos en los homicidios y en
los robos con violencia porque es lo que la ciudadanía
percibe y le angustia.

No podemos decir que a pesar de que como usted afirma es
una ciudad que sigue viviendo y caminando todos los días
y yendo al cine, yendo al teatro, lo hagamos con temor. Yo
creo que a nadie escapa que cuando nuestros hijos salen,
estamos pidiéndole a quien sea que regresen, porque
estamos en una ciudad verdaderamente peligrosa, aunque
no la quisiéramos ver así.

Le decía que me viene a la mente los demás delitos, que a lo
mejor no nos angustian tanto pero que son bien importantes
y que hablan de la actuación de la Procuraduría. Nosotros
mismos y a usted le consta presentamos las denuncias hace
muchos años ya, por ejemplo, del Lobohombo. ¿Quién supo
cómo se quemó el Lobohombo, a pesar de que muchos lo
sepamos?

19 denuncias en contra de la señora Padierna que
presentaron gente engañada, porque fueron engañadas,
con vivienda, tampoco caminaron.

De la Contaduría Mayor de Hacienda las recomendaciones
a la señora Rosario Robles cuando fue Jefa de Gobierno,
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tampoco caminaron, y se le brindó la oportunidad de tener
como sala de prensa la oficina del Procurador para dar a
conocer que no tenía nada que ver en asuntos que no hemos
sabido.

Entonces, señor Procurador, ojalá vuelva usted a ser el
gran maestro que es, lo reconozco, y ojalá los días que
quedan puedan servir para darnos información y un
documento que nos haga sentir confianza con quien tiene
la responsabilidad de impartir y administrar la justicia en
esta ciudad.

Ya es tiempo, me recuerdan como siempre.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA CELINA SAAVEDRA
ORTEGA.- Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el
diputado Agustín Castilla Marroquín, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, para formular
sus preguntas, hasta por 5 minutos.

EL C. DIPUTADO AGUSTÍN CARLOS CASTILLA
MARROQUÍN.- (Desde su curul) Muchas gracias,
Presidenta.

Señor Procurador: Es claro que tenemos una visión distinta
de la ciudad, pero también es un hecho que desde hace 2 ó
3 décadas la inseguridad se ha convertido en un tema central
y en una de las principales preocupaciones ciudadanas.
Hoy día vivimos en una ciudad cada vez más hostil,
peligrosa y con una amplia problemática que ciertamente
es difícil de solucionar.

Todavía hace no mucho tiempo bastaba con tomar ciertas
precauciones para disminuir considerablemente el riesgo
de ser víctima de un delito; por ejemplo, bastaba con no
circular por calles poco transitadas u oscuras o por no usar
joyas o relojes ostentosos o en el caso de las mujeres llevar
el bolso pegado al cuerpo. Sin embargo, debemos
reconocerle a esta administración un gran mérito: han
logrado democratizar la vida de la ciudad, pues se asalta
por igual en la noche y a plena luz del día a hombres y a
mujeres sin distingo, lo mismo al que sale de un restaurante
con un coche lujoso que al trabajador que se dirige a su
casa después de una larga jornada, y lo que es todavía más
meritorio, los secuestros ya no distinguen condición social
alguna. Sin duda, han logrado desaparecer la desigualdad,
señor Procurador.

Estamos conscientes que en muchos de estos temas hay
una corresponsabilidad de la Secretaría de Seguridad
Pública, pero también es sabido que en muchas ocasiones
cuando un policía preventivo detiene a un delincuente y lo
presenta ante el agente del Ministerio Público, a las pocas
horas se le puede ver a este delincuente libre por la calle
con toda tranquilidad, como si nada hubiera pasado.

En este sentido le pregunto: ¿Qué pasa con la integración
de las averiguaciones previas o es que siguen imperando
la corrupción y el influyentismo?

Señor Procurador: En su programa de calidad y calidez de
atención a la ciudadanía nos menciona con bombo y platillo
que más del 90% de los encuestados recibió un trato
respetuoso y cordial, entonces lo que no me explico es
cómo es posible que los agentes del Ministerio Público
sean los funcionarios de la Procuraduría que más quejas
suman. Cabe destacar que de acuerdo con datos de la
Contraloría General del Distrito Federal, la Visitaduría
General de la dependencia a su cargo recibió, tan sólo de
enero a junio de 2006, 343 quejas contra agentes del
Ministerio Público y se levantaron 99 actas administrativas.

Por otra parte, en su informe señala que se presentan 424
denuncias al día; sin embargo, de acuerdo con datos de
algunas organizaciones como COPARMEX, cifras que usted
desestima pero que no dejan de ser un referente para
nosotros, aproximadamente el 90% de los delitos
denunciados quedan impunes. Creo que con esto se explica
perfectamente por qué las víctimas de un delito no acuden a
denunciarlas. Es evidente que los ciudadanos sienten que
es una pérdida de tiempo acudir ante el Ministerio Público.

Otro asunto que consideramos de la mayor relevancia es el
número de quejas y agresiones contra periodistas
agraviados por autoridades. Del primero de enero al 30 de
julio del 2006 se reportaron 6 quejas donde los tipos de
violación, de acuerdo con la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal fueron por ataques,
obstaculización o injerencias arbitrarias en la libertad de
expresión y de pensamiento.

En este sentido le pregunto ¿qué seguimiento se le está
dando a este tema para que los compañeros periodistas
tengan la certeza de que al ejercer su profesión no se va a
coartar su derecho a la libertad de expresión? ¿Cómo
garantizamos la inviolabilidad de los Artículos 6 y 7 de la
Constitución?

Por último, según si informe en el 2005 se recibieron un
total de 5 mil 811 quejas ante la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal, de las cuales quedaron
pendientes mil 398, pero permítame actualizarlo, señor
Procurador, ya que en su informe no se mencionan cifras
actuales. Le informo que a parte del rezago del año pasado
fueron reportadas de enero a septiembre de 2006 mil 870
quejas en contra de la Procuraduría. Con estas cifras creo
que queda claro que el tema de los derechos humanos no
ha sido una prioridad dentro de su gestión.

Por sus respuestas, muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias diputado. Se concede el
uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz Vázquez, para
dar respuesta a las preguntas formuladas.
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EL C. LIC. BERNARDO BATIZ VAZQUEZ.-  Gracias señora
diputada.

Dice usted que desde hace dos o tres décadas se puede
ver un incremento de los delitos en la Ciudad y una
sensación, yo voy a usar mis palabras, pero trataré de
interpretar lo que usted mencionó, una sensación de
inseguridad, de temor, también así lo manifestó don Jorge
Schiaffino; hay temor en esta Ciudad, más que en otras
épocas.

Tiene usted toda la razón, así está la Ciudad de México, el
país y el mundo entero. Sí hay un incremento del temor,
sólo que les quiero recordar que el temor es una sensación,
una presión subjetiva que puede tener bases reales y puede
tener también bases infundadas. Un niño puede tener temor
cuando no hay razón para ello y también el temor puede
fomentarse, puede crearse, puede provocarse, y eso es lo
que pasa.

Yo no tengo duda de que sí estamos en una ciudad
peligrosa, más peligrosa que hace 10, 20, 30 años, pero
también le puedo decir que el trabajo, el esfuerzo que se ha
hecho va encaminado a disminuir esos peligros con
presencia de policía preventiva, con creación de nuevos
cuerpos de proximidad, de cercanía con la ciudadanía, con
la implementación de 70 Coordinaciones de colaboración
entre seguridad pública, gobierno, procuración de justicia.
Así que no nos hemos quedado con las manos cruzadas
ante una realidad cierta que usted señala.

También le quiero decir que me parece extremoso y
exagerado decir que esto se lo debemos a esta
administración. Yo les mostré cómo en todo el país se han
incrementado el número de delitos, mientras que en la
Ciudad de México, en el Distrito Federal y en otras 11
Entidades va a la baja.

¿Qué quiere decir? Que es real el problema. No lo puedo
negar. Así está la sociedad. Hay una gran influencia negativa
de los medios de comunicación, en muchas cosas, la
violencia está en los niños, así se educan desde los 2, 3, 4
años, desde que pueden manipular un aparato de control
remoto o manejar una televisión, están viendo todos los
días violencia, asaltos, etcétera.

Entonces hay diferencias sociales muy grandes. Ciertamente
hay causas que provocan el incremento de una sensación
y también de una realidad de mayores riesgos y mayores
problemas.

Sin embargo lo que yo he querido destacar es que ante esa
realidad el Gobierno de esta Ciudad no ha estado quieto,
ha estado en acción trabajando todos los días a las 06:30
horas antes, ahora a las 06:45 horas; estamos todos los
días reunidos en el gabinete de gobierno, seguridad y
procuración de justicia, revisando las cifras, viendo por
dónde se mueve la delincuencia, hacia donde tienen que ir

los grupos policíacos de seguridad pública o de procuración
de justicia. Ha habido buena colaboración.

En algunos puntos tenemos diferencias de criterio, en
algunas cosas, pero ha habido una gran colaboración, y
esto es lo que ha podido evitar que en esta Ciudad de
México la delincuencia haya desbordado a la autoridad.
Estamos controlando, manteniendo, menos en índices
mucho más abajo que en otras entidades.

Hay un dato que parece terrible, cuando se dice cuál es el
número de quejas presentadas ante la Comisión de
Derechos Humanos. No todas las quejas son procedentes,
en primer lugar, efectivamente el Ministerio Público recibe
muchísimas, porque es una institución que atiende a
personas que están en conflicto, a víctimas y victimarios, y
si le damos la razón a uno, el otro puede ir a quejarse,
estamos siempre ante una situación crítica, pero además
quiero decirle que recibimos esas 400 y tantas denuncias al
día y que si esas las multiplica por un año, verá que el
número de quejas es mínima.

La gran mayoría de los ciudadanos que acuden a las agencias
del Ministerio Público, no presentan una queja, no digo
que todos salgan satisfechos; el que va al dentista sale
molesto porque le duele la muela, pero el que va con el
Agente del Ministerio Público sale molesto porque fue
víctima, porque tiene que esperar, porque tiene que afrontar
una situación irregular en su vida. Esos son los riesgos de
vivir en este mundo.

Tenemos que afrontar algunas situación difíciles, pero el
decir el puro número de quejas sin poner el comparativo
con el número de asuntos que atendemos y el número de
asuntos que atendemos multiplíquenlo por dos, porque hay
víctima y victimario, hay testigos, hay personas que
intervienen. Entonces la verdad es que atendemos las
quejas, tenemos gran respeto por la Comisión de Derechos
Humanos, hemos hecho cosas que no han hecho todavía
en muchas entidades o que donde las han hecho ha sido
siguiendo los pasos que nosotros hemos ido adelante en
materia de respeto a los derechos humanos.

Tenemos por ejemplo para delitos donde intervengan
personas que no hablen mas que su lengua indígena,
tenemos un acuerdo del Procurador y traductores para que
en todos los casos se les atiendan en su propia lengua,
aunque hablen un poco el español; hemos procurado darle
atención a los asuntos como ya lo decía yo aquí, relacionado
con las minorías a los menores de edad, a los que son o a
las que son víctimas, de ambos sexos, pero a quienes son
víctimas de delitos sexuales, hay especialmente cursos
especializados para atenderlos.

Hemos adoptado y hay un acuerdo también del Procurador,
lo que se llama ‘‘El protocolo de Estambul para investigar la
tortura’’, lo tenemos incluido dentro de nuestras prácticas
cotidianas, cómo se investiga si alguien fue torturado, casi
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siempre lo son fuera del alcance de la vista de cualquier
otro testigo. Entonces hay un mecanismo médico,
psicológico, físico, de examen, que nos puede llevar a la
conclusión de que sí hubo o no hubo, porque también hay
denuncias de pillos que se dicen torturados para salvarse
de alguna acusación. Entonces hemos ido avanzando en
estos campos.

Nuestras relaciones con la Comisión de Derechos Humanos
han sido en términos generales, de aceptación, de
recomendaciones, algunas no hemos aceptado por razones
técnicas, pero estamos atentos a cuidar los derechos
humanos en nuestro trabajo.

Le quería decir, el número de personas puestas a
disposición que llegan al Ministerio Público, fueron 43 mil
910 en 2005. Van de enero a septiembre de este año, 30 mil
082. No podemos esperar, sería un absurdo que 43 mil 910
se hubieran ido al reclusorio. ¿Por qué van? Pues por muchas
cosas, por delitos menores a veces que no ameritan ir al
reclusorio, van por un pleito entre vecinos o entre familiares
y se otorgan el perdón. Es una facultad del Ministerio
Público, una función buscar que se otorgue el perdón
porque tienen derecho a libertad caucional aunque se siga
el proceso.

Sin embargo les di la cifra al inicio en mi intervención general
de que de 22 mil reclusos que había en el año 2000, vamos
en 33 mil.  Ya no caben más, el nuevo gobierno tendrá que
crear nuevos reclusorios.

¿Pero qué significa esto?  Que hay trabajo nuestro, que
hay trabajo de seguridad pública, que hay trabajo en los
Tribunales, en los Juzgados.

No estamos, reitero, con las manos cruzadas, estamos
afrontando el problema y tendremos que seguirlo haciendo,
yo en este mes y medio que me queda y quien venga
permanentemente, porque los delitos ahí están y van a
seguir en menor número cada vez, así lo espero, pero el mal
está presente y no se va a poder desaparecer por un acto
de magia.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.-  Muchas gracias, señor Procurador.
Para réplica, se concede el uso de la palabra hasta por 3
minutos al diputado Agustín Castilla.

EL C. DIPUTADO AGUSTÍN CARLOS CASTILLA
MARROQUÍN (Desde su curul).-  Gracias, señor
Procurador.

Tiene usted razón, cifras van, cifras vienen y efectivamente
ustedes no provocaron la situación de inseguridad que
vive la ciudad ni son los únicos responsables, pero sí son
los responsables de darnos cuenta por ello, así asumieron
el mandato que les dio la Ciudad de México, la ciudadanía.

Algo que no podemos evitar por mucho que usted diga, y
me gustaría desde luego poder ir con mis electores a decirles
que no tienen de qué preocuparse, que son temores
infundados, pero la sensación de la gente todos los días es
de inseguridad, es de incertidumbre y es de miedo.

Señor Procurador, para la mayoría de los ciudadanos esta
sí es la ciudad de la esperanza, todas las mañanas salen de
sus casas con la esperanza de no ser asaltados, esa sí es
una realidad, pero bueno, dejémonos de dimes y diretes.

En esta sesión hemos hablado de muchos temas, pero
hemos olvidado uno muy importante, quizá porque no se
ha informado de ello:  Qué pasó con la apelación a la
resolución del Juez, señor Procurador, en el caso de
Bejarano, porque entiendo que el plazo ya se agotó y no
quisiera pensar que se les pasó el plazo, pues parece que
en ciertos asuntos curiosamente la ineficiencia de la
Procuraduría es más marcada, como en la integración de
algunas averiguaciones como la de Imaz o del propio
Bejarano, en el que los Jueces han declarado incluso que
no han resuelto condenatoriamente porque no tienen
elementos suficientes.

Sí nos gustaría la información en su momento, señor
Procurador.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.-  Muchas gracias. Tiene el uso de la
palabra el diputado Nazario Norberto Sánchez, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática para
formular sus preguntas, hasta por 5 minutos.

EL C. DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
(Desde su curul).-  Maestro Bernardo Bátiz, la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática ha
seguido con atención la glosa del informe en la parte que
corresponde a la procuración de justicia, debido a que se
trata de uno de los temas que mayormente preocupan a la
ciudadanía.

Hemos encontrado como algo notoriamente relevante la
circunstancia de que se habla de una disminución
considerable en el índice de incidencia de los principales
delitos.  Sin embargo, creemos indispensable que se abunde
para una mayor claridad en algunos tópicos operativos de
la institución que dignamente representa, con el propósito
de llevar a cabo una correcta delimitación de la eficiencia y
eficacia de la Procuraduría.  Ello me conduce a formular
varias preguntas para usted.

¿En qué forma o medida se tienen avances positivos en la
preservación del lugar de los hechos para lograr
adecuadamente la investigación de delitos?

¿Los sistemas CARAMEX Segunda Versión, AFIS
Metamorfo y Sistema de Archivo Criminal han contribuido
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y en qué medida en esclarecimiento de delitos e
identificación de probables responsables?

¿Qué resultado ha producido el Programa Operativo para la
Documentación, Integración y Determinación de Quejas
por Tortura?

Sabedores de que los recursos públicos para la investigación
y persecución de los delitos deben ser suficientes para el fin
de que fueron destinados, me permito preguntarle: ¿De los 3
mil 592 millones de pesos asignados a la Procuraduría en el
2006, cuánto correspondió al Fondo de Seguridad Pública
del Distrito Federal, cuánto al Instituto de Formación
Profesional y cuánto a la Procuraduría como tal?

¿Cuál es la posición financiera actual del Fondo para la
Atención y Apoyo a Víctimas del Delito?

¿Cuáles son las acciones que la Procuraduría a su cargo ha
implementado para el combate a la denominada delincuencia
de cuello blanco?

En particular si puede ampliarnos la información de las
actividades que desempeña la Fiscalía para Delitos
Financieros.

Agradezco de antemano su respuesta, maestro Bátiz, a las
interrogantes que serán de gran utilidad para la labor
legislativa que desempeñamos.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias, diputado. Se concede el
uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz Vázquez, para
dar respuesta a las preguntas formuladas.

EL C. MTRO. BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.-  Gracias,
Presidenta.

Las preguntas que me hace el diputado Nazario son varias
y voy a ver si puedo contestarle todas de cuales tengo la
información.

En primer lugar, qué hemos hecho respecto del tema de la
preservación del lugar de los hechos.

Ciertamente es un tema fundamental en la investigación de
los delitos. Lamentablemente cuando llegamos al ejercicio
de este cargo, que todos reconocen como muy difícil, pero
que también da muchas satisfacciones por lo que se puede
lograr y lo que se puede hacer, nos encontramos, fuimos
aprendiendo varias cosas, una de ellas fue que muy
frecuentemente diversos actores, familiares, policías
preventivos, a veces los mismos policías judiciales,
funcionarios públicos, administradores de edificios,
etcétera, donde se comete un delito llegan, mueven,
manipulan objetos, mueven a veces al cuerpo,
piadosamente lo cubren, le ponen una veladora y cuando
llegan los peritos y los investigadores se encuentran con

que muchas de las pistas y de los datos, los rasgos que
tenían que buscar, elementos de investigación se perdieron
o están alterados.

Nos ha tocado casos que encontramos una huella, con
mucho cuidado la preservamos y resulta que era del primero
que llegó a dar el aviso, que usó el teléfono y que movió un
vaso de la mesa a otro lugar. Ante eso hicimos un manual
para la preservación del lugar de los hechos y dimos cursos
especiales, inclusive con representaciones dramáticas en
las 70 coordinaciones para que todos los que tienen relación
con la comisión de los delitos pudieran estar muy bien
enterados de que es fundamental para la investigación de
los crímenes, especialmente de los crímenes de sangre, pero
también en los robos y en otros casos, que no se toque lo
que hay, lo que está; está ese folleto, que ya va a tener su
segunda edición y está la constante recomendación de que
se preserve el lugar. Hay inclusive una sanción de carácter
penal para el que altere el lugar donde se cometió un delito.

Eso es lo que hemos estado haciendo en relación con la
preservación del lugar, es una de las diría yo que de las
campañas o programas que más satisfacciones nos ha dado
porque sí ha dado muy buenos resultados.

Quiero decirles que una vez en un edificio de condominios
cuando llega el Ministerio Público se encuentra dentro del
departamento donde se había cometido un crimen unas seis,
ocho, diez personas, incluido algún funcionario de la
delegación de carácter administrativo, que no tenía qué estar
haciendo, sin embargo alguien lo llamó, él acudió pensando
que estaba cumpliendo con parte de su deber, y las pisadas
que encontramos, los lugares donde podían haber dejado
huella, las manijas de las puertas, las mesas, los cristales,
todo había ya sido tocado por un número muy grande de
personas y fue después muy difícil rehacer la investigación.

Después de eso hemos logrado que se ponga la cinta, los
policías preventivos y de Seguridad Pública llevan ya en
sus vehículos la cinta amarilla para poner, para cercar el
lugar de los hechos, la usa ya casi yo diría  que en todos los
casos, quizá alguno por excepción no.

En cuanto a la tecnología que estamos nosotros usando y
que es de avanzada, les puedo con orgullo decir que
muchas de las tecnologías que tenemos nosotros nos son
solicitadas por otras procuradurías.

Nuestros aparatos para determinar y clasificar al ADN son
de lo más avanzado, el AFIS que usted me hizo la pregunta,
la migración del AFIS, al AFIS metamorfo nos sirvió para
ampliar la posibilidad de las huellas que tenemos
almacenadas o lo doble, no hemos llegado afortunadamente
todavía a lo doble, pero sí tenemos ya la posibilidad de
seguir creciendo.

La base del Registro Nacional de Huellas en el país es la
nuestra. El mayor número de huellas que se han aportado a
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esas base nacional, es la que aportó la Procuraduría del
Distrito Federal. Nos sirve para todos los casos. Muchos
delitos que hemos podido resolver, muchos casos que
hemos podido identificar, es a partir del estudio y del análisis
de las huellas dactilares.

Este nuevo sistema, al que emigramos, tiene además la
posibilidad de que registre las huellas palmares, que también
son inconfundibles, indubitables como las dactilares.

Tenemos también el IBIS, que es al Análisis microscópico
de los elementos balísticos y muchos casos también hemos
resuelto, entre ellos este de un funcionario público del
gobierno, gracias a que estuvimos revisando todos los
delitos que se cometían con una arma similar, del mismo
calibre, la que se usó para victimarlo, pudimos dar a través
de eso y confirmar con retratos hablados quién fue el que
cometió el homicidio. Así es que estamos en esto muy
avanzados.

En cuanto a la tortura, no tengo el número de casos que
están llevándose a la Fiscalía de Servidores Públicos, pero
deben ser alrededor de 15 ó 20 casos que se están
investigando actualmente y ya algunos de ellos, los más
recientes con este sistema de un análisis simultáneo,
multidisciplinario, médico, psicológico y físico para
determinar si  hubo o no hubo tortura.

Respecto de la distribución del presupuesto.  Mire, de los
3 mil 500 millones en números redondos que nos fueron
asignados en 2006 a la Procuraduría, al Instituto de
Formación Profesional le correspondieron 25 millones. El
Instituto tiene su propio presupuesto, funciona como un
organismo desconcentrado de la Procuraduría y tuvo un
presupuesto de 25 millones independiente de los 3 mil 500
de la Procuraduría.

Contribuyó un fondo federal, el Fideicomiso, el FOSEG,
Fondo de Seguridad que corresponde al Gobierno del
Distrito Federal, con 202 millones que ingresaron al
patrimonio de la Procuraduría. De este Fondo el 70 por ciento
más o menos lo pone la Federación y un 30 el Gobierno del
Distrito Federal.

En el FAVID, que es el Fideicomiso para Atención a Víctimas
del Delito, tenemos actualmente un activo de alrededor de
9 millones de pesos, cerca de 10 y hemos apoyado en lo
que va de este año más unos meses del año pasado
aproximadamente a 310 personas; de ellas el 80 por ciento
han sido mujeres, les dije en qué casos: para prótesis, para
apoyos de sus hijos, para atención médica, a veces hasta
para pasajes, para ir y venir a las diversas diligencias o al
hospital, para gastos funerarios, para gastos de traslado y
hemos entregado en lo que va, que está funcionando el
Fideicomiso, 9 millones de pesos en el año de 2006.

Así es que estamos en esto también más o menos al
corriente.

LA C. PRESIDENTA.-  Muchas gracias, señor Procurador.
Para réplica, se concede el uso de la palabra hasta por 3
minutos al diputado Nazario Norberto Sánchez.

EL C. DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
(Desde su curul).- Muchas gracias.

Maestro Bernardo Bátiz:

Nosotros sabemos que efectivamente en la ciudad de
México aproximadamente se vive, lo vivimos 8 millones de
mexicanos; aunados a los 8 ó 10 millones de población
flotante, estamos viendo que aproximadamente al día hay
16, 18 millones en esta ciudad y se dice muy fácil, pero la
verdad que somos muchísimos habitantes para la serie de
delitos que hay.

Nosotros sabemos que el modelo económico que ahora
existe en este país, mientras no se cambie por otro, va a
existir la pobreza, el desempleo y va a ser muy difícil disminuir
los delitos. ¿Por qué? Porque todo tiene un punto muy
importante: el modelo económico en este país.

Nosotros no queremos, y la verdad es que lo felicitamos
porque desde hace varios años que está en el cargo no se
ha dado una situación como la que se dio hace algunos
días allá en el Estado de Tabasco.

Hace unos días hubo violación al fuero constitucional de
varios compañeros de aquí de la Asamblea, de diputados
federales y de ciudadanos. No podemos permitir regresar a
los años 70 nuevamente donde hay tortura, represión y
llegar a la ley del garrote. Nosotros estamos en un Estado
de Derecho, y por eso lo felicitamos porque aquí en la
Ciudad de México no lo podemos permitir, esa campaña de
miedo, de odio en contra de los chilangos que se dio en
Tabasco.

Lo quiero felicitar y le doy muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. A continuación se
concede el uso de la palabra al maestro Bernardo Bátiz
Vázquez, Procurador General de Justicia del Gobierno del
Distrito Federal, por un tiempo máximo de 10 minutos para
que emita su mensaje final. Adelante, señor Procurador.

EL MAESTRO BERNARDO BÁTIZ VÁZQUEZ.- Muchas
gracias y con su permiso.

Voy a empezar contestando una pregunta que se me hizo
en la réplica y por no tanto había yo tenido oportunidad de
contestarla, del asunto del señor Bejarano.

Quiero decir ahí que efectivamente hubo una sentencia
absolutoria que se interpuso por parte de la Procuraduría el
recurso de apelación y que está en trámite. No actuamos
ahí con ninguna consideración de carácter personal o
partidista o de amistad, sino con apego a la ley y respetando
la decisión de la autoridad, pero solicitando que una
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autoridad de carácter superior haga la revisión
correspondiente.

Quiero también contestar una referencia a la preocupación
o al asombro que pudiera tener el Procurador en relación
con los delitos que se cometen todos los días en la ciudad.
La verdad es que yo comparto todos los días con todos los
ciudadanos lo que sucede en la ciudad, lo siento como
algo personal, me preocupo por los asuntos, no puedo darle
seguimiento individual a todos, pero a mis colaboradores
les consta que todos aquellos que tienen alguna
significación de gravedad por el tipo de víctima, por la
persona, porque se trata de niños, porque se trata de
personas minusválidas o desvalidas o marginados,
personalmente les atiendo y les doy seguimiento.

Quiero decirles también que he procurado que no se haga
tabla rasa, que no se consigne a inocentes y culpables con
tal de llenar cifras. Una de las primeras acciones que tomé,
una de las primeras decisiones, más que acciones, una de
las primeras decisiones que tomé cuando llegué a la
Procuraduría fue suprimir el concurso de consignaciones;
me parece que no es la forma correcta de incentivar el trabajo
y no es por el número de consignaciones con lo que se
reconoce a los servidores públicos, sino por el número de
asuntos que resuelven. Eso es lo que me parece a mí.

Créanme, señores diputados, que sí me emociono, que sí me
asombra, que sí me preocupa el que se cometan delitos, y he
pedido a mi equipo de Comunicación Social que antes de
notas favorables en la información sintética que me dan todos
los días, estén primero las críticas, estén hasta adelante las
notas malas, lo negativo, lo grave, para que sea con lo que
yo inicie mi trabajo todas las mañanas, y así lo hago.

Finalmente, quiero reiterar ante ustedes mi agradecimiento
por su atención, por este diálogo que siempre es
constructivo, todos los diálogos sirven, funcionan y es el
camino correcto para hacer política.

Les agradezco su atención, sus preguntas. Si hubo alguna
que hubiera quedado sin contestar o algún dato que
ustedes quisieran tener, estamos a sus órdenes para
completar lo que aquí les pude yo informar de viva voz.

Felicidades. Que tengan mucho éxito en su labor como
legisladores.

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO NAZARIO NORBERTO
SÁNCHEZ.-  Muchas gracias Maestro Bernardo Bátiz.

Esta Presidencia a nombre de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal agradece al Maestro Bernardo Bátiz
Vázquez, Procurador General de Justicia del Distrito Federal,
su asistencia a esta sesión, así como las respuestas que se
ha servido dar a las preguntas que le fueron formuladas.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal agradece a los
invitados su asistencia a esta sesión.

Se solicita a la Comisión designada acompañar al Maestro
Bernardo Bátiz Vázquez a su salida del Recinto, cuando así
desee hacerlo.

(La Comisión cumple con su cometido)

EL C. PRESIDENTE.-  Esta Presidencia informa que se
recibió un comunicado de la Comisión de Gobierno sobre
la conformación de la Coalición Parlamentaria
Socialdemócrata. Proceda la Secretaría a dar lectura al
comunicado, por favor.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MENDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia se procede
a dar lectura al comunicado de referencia.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA

COMISIÓN DE GOBIERNO

México D, F. a 16 de Octubre de 2006.
OFICIO N° 018/ ALDFI V/CG/2006.

DIP. NORBERTO NAZARIO SÁNCHEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL.

Por oficio recibido el día 16 de Octubre de 2006, signado
por los Diputados Juan Ricardo García Hernández, del
Partido del Trabajo, Dip. Raúl Alejandro Ramírez
Rodríguez del Partido Convergencia, y los Diputados
Jorge Carlos Díaz Cuervo y el Dip. Enrique Pérez Correa
del Partido Alternativa Social Demócrata y Campesina
respectivamente, con fundamento en el artículo 85 de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, hacen del conocimiento de esta Soberanía su
decisión de constituirse como Coalición Parlamentaria
con el objeto de actuar de forma organizada y
coordinada misma que para todos los efectos legales,
llevara la denominación de ‘‘Coalición Parlamentaria
Social Demócrata’’. Así mismo, informan la designación
al Dip. Jorge Carlos Díaz Cuervo, como Coordinador y
al Dip. Enrique Pérez Correa, como vicecoordinador, en
apego a lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Orgánica
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Lo anterior se hace de conocimiento del Pleno de esta
soberanía, para los procedimientos y efectos legales a
que haya lugar.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial
saludo

ATENTAMENTE

V¯CTOR HUGO CIRIGO VÁZQUEZ
PRESIDENTE

______‘‘0’’_____
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA

COALICIÓN SOCIALDEMÓCRATA

México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2006.

DIPUTADO V¯CTOR HUGO C¯RIGO VÁZQUEZ
Presidente de la Comisión de Gobierno
Asamblea Legislativa del Distrito Federal
IV legislatura.
PRESENTE:

Por este conducto, los que suscribimos, diputados a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura,
representantes de los Partidos del Trabajo, Convergencia,
y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
nos permitimos hacer de su conocimiento la decisión de
constituirnos como Coalición Parlamentaria con el
objeto de actuar de forma orgánica y coordinada, misma
que para todos los efectos legales llevará la denominación
de ‘‘Coalición Parlamentaria Socialdemócrata’’.

Asimismo, informamos que se ha designado al diputado
Jorge Carlos Díaz Cuervo como Coordinador, y al
diputado Enrique Pérez Correa como Vicecoordinador,
en apego a lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Lo anterior para todos los efectos a los que haya lugar.

ATENTAMENTE

Dip. Juan Ricardo García Hernández  (Partido del
Trabajo); Dip. Raúl Alejandro Ramírez Rodríguez
(Partido Convergencia) Dip. Jorge Carlos Díaz Cuervo
(Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina) Dip.
Enrique Pérez Correa (Partido Alternativa
Socialdemócrata y Campesina)

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.
En términos por lo dispuesto por el artículo 85 fracción II
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, se declara formal y legalmente constituida la
Coalición Parlamentaria Socialdemócrata, teniendo como
coordinador al diputado Jorge Carlos Díaz Cuervo y como
vicecoordinador al diputado Enrique Pérez Correa.

Esta Asamblea queda debidamente enterada.

Hágase del conocimiento de las instancias
correspondientes.

Muchas felicidades.

Esta Presidencia informa que se recibió un comunicado de
la Comisión de Gobierno sobre la modificación de la

comparecencia del Secretario de Desarrollo Social. Proceda
la Secretaría a dar lectura al comunicado.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede
a dar lectura al comunicado de referencia.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA

COMISIÓN DE GOBIERNO

México D, F. a 16 de Octubre de 2006.
OFICIO N° 17 ALDFIV/CG/ 006/2006.

C. DIPUTADO NORBETO NAZARIO SÁNCHEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL.

Por oficio N° SDS/212/06, recibido el día 12 de Octubre
de 2006, signado por el Secretario de Desarrollo Social,
Enrique Provencio, solicita, la posibilidad de prorrogar
y agendar nuevamente su comparecencia, programada
ante las Comisiones de Desarrollo Social y Atención a
Grupos Vulnerables, para el próximo miércoles 18 de
Octubre de 2006, a las 11:00 a efecto de que sea llevada
a cabo ante el Pleno de esta Soberanía y así ampliar la
información a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, sobre la Política Social en el Distrito Federal.

Esta Comisión de Gobierno en su reunión celebrada el
día de hoy, aprobó por unanimidad dicha solicitud, por
lo que dicha comparecencia, ha sido programada para
su celebración ante el Pleno de esta Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, el próximo 31 de Octubre a las 11:00
hrs.

Lo anterior se hace de su conocimiento en espera de la
atención que pueda darle a dicha petición.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial

ATENTAMENTE

DIP. V¯CTOR HUGO CIRIGO VÁZQUEZ

_____‘‘0’’____

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
México. La Ciudad de la Esperanza

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

‘‘2006, Año del Bicentenario del Natalicio del
Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García’’

México D.F., a 12 de octubre de 2006
SDS/212 /06

DIP. V¯CTOR HUGO C¯RIGO VÁZQUEZ
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
PRESENTE

Me refiero al oficio SG/0842812006, signado por el Lic.
Ricardo Ruíz Suárez, Secretario de Gobierno del Distrito
Federal, por el que hace de nuestro conocimiento que la
Comisión de Gobierno que tiene a bien presidir, resolvió
aprobar el Acuerdo mediante el cual se determina el
formato para la comparecencia del titular de esta
Secretaría.

Al respecto, le solicito considerar la posibilidad de
agendar nuevamente dicha comparecencia, programada
ante las Comisiones de Desarrollo Social y Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables para el próximo miércoles
18 de octubre de 2006, a las 11:00 en el Salón Heberto
Castillo de ese Recinto Legislativo, a efecto que sea
llevada a cabo ante el Pleno de esa Soberanía y así,
ampliar la información a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal sobre la política social en el Distrito
Federal.

En espera de la atención que pueda darle a esta solicitud,
reciba un cordial saludo.

Atentamente

ENRIQUE PROVENCIO
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

Cumplida su instrucción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, señor diputado.
Esta Asamblea queda debidamente enterada del diferimento
de la fecha de la comparecencia del Secretario de Desarrollo
Social para el día 31 de octubre del año en curso a las 11:00
horas ante el Pleno de esta Asamblea.

Hágase del conocimiento de la Comisión de Desarrollo
Social y de Atención a Grupos Vulnerables, así como
también al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y del
Secretario de Gobierno para los efectos correspondientes.

Esta Presidencia informa que se recibió un comunicado del
Licenciado Emilio Anaya Aguilar, Oficial Mayor del Gobierno
del Distrito Federal. Proceda la Secretaría a dar lectura al
comunicado.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede
a dar lectura al comunicado de referencia.

OFICIAL¯A MA[OR

‘‘2006, Año del Bicentenario del Natalicio del
Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García’’

OFICIO: OM/1081/2006

ASUNTO: SE ENV¯A COMPLEMENTO A LAS
RESPUESTAS DEL C. OFICIAL MA[OR DEL

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDAS EN
LA COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DE LA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
DEL 5 DE OCTUBRE DE 2006.

México, Distrito Federal, a 13 de octubre de 2006.

C. DIP NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
P RES E NT E.

Hago referencia, a mi comparecencia ante el Pleno de
ese H. Órgano Legislativo, el día jueves cinco de octubre
de dos mil seis, en la que conforme al formato establecido
por el Acuerdo de la Comisión de Gobierno para el
desarrollo de la misma, se realizaron diversas preguntas
al suscrito por parte de los CC. Diputados, Enrique Pérez
Correa, del Partido Alternativa Socialdemócrata y
Campesina. Carmen Peralta Vaqueiro, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Guillermo Tenorio Antiga, del grupo parlamentario del
Partido Nueva Alianza, diputado Jorge Schiaffino Isunza,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; Miguel Ángel Errasti Arango, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, y Humberto
Morgan Colón, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Sobre el particular, me permito solicitarle que por su
amable conducto haga llegar a los ciudadanos diputados
en comento, la información complementaria a las
respuestas emitidas por el suscrito en la comparecencia
que nos ocupa, contenidas en el documento anexo al
presente constante en diecisiete fojas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

EL OFICIAL MA[OR
LIC. EMILIO ANA[A AGUILAR

_____‘‘0’’____

OFICIAL¯A MA[OR

‘‘2006, Año del Bicentenario del Natalicio del
Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García’’

COMPLEMENTO A LAS RESPUESTAS DEL C.
OFICIAL MA[OR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL, EMITIDAS EN LA COMPARECENCIA DEL
5 DE OCTUBRE DE 2006, ANTE EL PLENO DE LA H.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

RECURSOS MATERIALES

I. Adquisiciones de productos de menor impacto
ambiental
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Actualmente la Oficialía Mayor en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente elabora los lineamientos a los que
deben sujetarse las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del
Distrito Federal, que contiene los bienes de mayor uso y de menor impacto ambiental, algunas dependencias como la
Secretaría del Medio Ambiente y entidades como la Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, adquieren
algunos bienes, principalmente artículos de oficina como papel y luminarias.

En la elaboración de los lineamientos de referencia se consideran las propuestas las Dependencias, delegaciones y
Entidades, se tiene programado concluir el proyecto durante el mes de noviembre de 2006.

II. DONACIONES 2001 AL 2006

AÑOS TOTAL 
DONACIONES 

FORMALIZADAS 

TOTAL 
DE 

BIENES 

VALOR EN 

LIBROS 

2001 5 5 &108,988.73 

2002 33 4,009 &2,450,086.23 

2003 13 3,038 &1,193,543.33 

2004 13 57,988 &1,092,180.81 

2005 28 84,958 &2,487,757.63 

ENE-
AGO 

2006 

11 1,532 &1,715,575.44 

TOTAL 103 151,530 &9,048,132.17 

Al realizar un análisis de los sujetos que han recibido donaciones por parte del Gobierno del Distrito Federal, se observa
la siguiente distribución:

RESUMEN 2001 2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL Porcentaje 

A[UNTAMIENTOS 
MUNICIPALES 

2 28 5 9 15 8 67 65.05% 

ASOCIACIONES CIVILES 2 1 4 3 9 2 21 20.39% 

EJIDOS 0 3 3 0 0 0 6 5.83% 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

0 0 0 3 3 1 5 4.85% 

INSTITUCIONES 

GUBERNAMENTALES [ 
OTRAS 

1 1 1 1 1 0 4 3.88% 

TOTAL 5 55 15 2: 2: 11 105 100' 
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AÑO 2001

No 

PROG 

FECHA 

DE 
ENTREGA 

No DE 

CONTRA
TO 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 25/05/2001 004/2001 BRIGADA DE 
RESCATE 

SOCORRO ALPINO, 
A.C. 

DISTRITO 

FEDERAL 

1  

AMBULANCIA 

1 &22,800.00 

2 27/06/2001 003/2001 ASOC. GANADERA 
DE  

OCUILAN DE  

ARTEAGA A.C. 

EDO. DE 

MÖXICO 

1  

VOLTEO 

1 &38,044.00 

3 27/06/2001 025/2000 A[UNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE 
TLAXCOAPAN 

HIDALGO 1 RECOLECTOR 1 &25,270.00 

4 006/2001 006/2001 A[UNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE  

VILLA TEZONTEPEC 

HIDALGO 1 RECOLECTOR 1 &22,580.00 

5 011/2001 011/2001 CUERPO DE 

BOMBEROS DE 

PATZCUARO 

 

MICHOACÁN 1 RECOLECTOR 1 &294.73 

 TOTAL< 5 &10:,;::.95 
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AÑO 2002

No 

PROG 

FECHA 

DE 
ENTREGA 

No DE 

CONTRATO 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 07/03/2002 018/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
BERRIOZABAL 

 

CHIAPAS 2,000 

MEDIDORES 

AGUA 

2,000 $60.000.00 

2 28/01/2002 042/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

VILLA 
COMATITLAN 

 

CHIAPAS 2 

RECOLECTOR 

2 $26.761.35 

3 27/08/2002 025/2002 EJIDO SAN 
BERNABÉ 

OCOTEPEC, 
DELG. M 

.CONTRERAS 

DISTRITO 

FEDERAL 

35 EQUINO 35 $175.000.00 

4 28/08/2002 024/2002 EJIDO SAN 
NICOLÁS 

TOTOLAPAN 
DELG. M. 

CONTRERAS 

DISTRITO 

FEDERAL 

50 EQUINO 50 $250.000.00 

5 27/06/2002 047/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
AMECAMECA 

EDO. DE 

MÉXICO 

4  

RECOLECTOR 

4 $24.800.00 

6 08/11/2002 005/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
COCOTITLAN 

EDO. DE 3 VEHÍCULO 3 $76.892.04 

7 30/08/2002 016/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

ECATZINGO 

MÉXICO 2 VEHÍCULO 2 $75.501.33 

8 18/10/2002 022/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
HUEYPOXTLA 

EDO. DE 3 AUTOMÓVIL 3 $152.690.00 

9 28/01/2002 045/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
TEOLOYUCAN 

MÉXICO 3  

RECOLECTOR 

3 $222.57 

10 05/04/2002 014/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
TEOTIHUACAN 

EDO. DE 

MÉXICO 

2  

RECOLECTOR 

2 $146.80 

11 05/09/2002 006/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
TEOTIHUACAN 

EDO. DE 

MÉXICO 

5 VEHÍCULO,1 

RECOLECTOR, 

1 PERRERA 

8 $168.139.71 

12 29/01/2002 037/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

ATOTONILCO DE 
TULA 

HIDALGO 2 

RECOLECTOR 

2 $507.25 
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13 27/09/2002 023/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
TLAXCOAPAN 

HIDALGO 2 

RECOLECTOR 

2 $1.363.57 

14 14/06/2002 032/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

AZUAYO 

MICHOACÁN 2 

RECOLECTOR 

2 $26.696.00 

15 28/01/2002 039/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

JALISCO 

NAYARIT 1 VOLTEO, 2 
REDILLAS Y 2 

RECOLECTOR 

5 $551.649.47 

16 07/03/2002 005/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

TEOTONGO, DTTO 
DE TEPOSCOLULA 

OAXACA 1 VOLTEO 1 $212.01 

17 26/02/2002 043/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
SANTA RITA DE 

TLAHUAPAN 

PUEBLA 4 

RECOLECTOR 

4 $570.588.10 

18 15/11/2002 035/2002 ASESORIA 
TÉCNICA 

CULTIVOS 
ORGÁNICOS A.C. 

TABASCO 1 PICK UP 1 $24.070.76 

19 23/10/2002 044/2002 BARRIO DE 
GUADALUPE 

CALAPA OPIO DE 
YAUHQUEMEHCAN 

TLAXCALA 1 PIPA 1 $849.18 

20 14/06/2002 040/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

ESPAÑITA 

TLAXCALA 2  

RECOLECTOR 

2 $355.15 

21 30/08/2002 008/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

SAN JOSÉ 
TEACALCO 

TLAXCALA 2 VEHÍCULO 2 $112.770.90 

22 23/10/2002 043/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
SAN LORENZO 
TLACUALOYAN 

TLAXCALA 1 VOLTEO 1 $15.900.00 

23 28/01/2002 007/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
SANCTORUM 

TLAXCALA 2 

RECOLECTOR 

2 $164.31 

24 23/10/2002 041/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
SANTA URZULA 

ZIMANTEPEC 

TLAXCALA 1 VOLTEO 1 $4.917.00 

25 23/10/2002 042/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

SAN FRANCISCO 
TLACUILOHCAN 

TLAXCALA 1 VEHÍCULO 1 $153.58 
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26 04/10/2002 001/2002 COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUAS, 
PARQUES Y 

SANEAMIENTO 
DE COATEPEC 

VERACRUZ 1 AUTOMÓVIL 1 $37.000.00 

27 29/01/2002 028/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
COATZINTLA 

VERACRUZ 2 

RECOLECTOR 

2 $289.70 

28 14/03/2002 029/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

EMILIANO 
ZAPATA DOS 

RÍOS 

VERACRUZ 3 

RECOLECTOR 

Y 1 VOLTEO 

4 $5.999.52 

29 14/03/2002 035/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

LERDO DE 
TEJADA 

VERACRUZ 1 

RECOLECTOR 

1 $220.00 

30 06/09/2002 046/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

LERDO DE 
TEJADA 

VERACRUZ 1,852 BOYAS 

 

1,852 $50.004.00 

31 27/09/2002 053/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

PASO DEL 
MACHO 

VERACRUZ 1 

RECOLECTOR 

1 $391.99 

32 08/11/2002 045/2002 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
TAMPICO ALTO 

VERACRUZ 7 VEHÍCULO 7 $34.252.44 

33 30/08/2002 049/2001 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

XALAPA 

VERACRUZ 2 VEHÍCULO 2 $1.577.50 

     TOTAL 4.009 $2.450.086.23 
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AÑO 2005

No 

PROG 

FECHA 

DE 
ENTREGA 

No DE 

CONTRAT
O 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 15/04/2003 014/2002 CONSEJO 
NACIONAL DE 
LA JUVENTUD 

A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

3 
VEHÍCULO 

3 $92.924.00 

2 31/10/2003 025/2003 INSTITUTO DE 
METEOROGIA 

A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 
CALIBRADO

R 
PORTÁTIL Y 

3 
ANALIZADO

R DE 
OZONO 

4 $9.300.00 

3 03/11/2003 053/2002 MUJERES POR 
LA 

DEMOCRACIA 
A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

4 
VEHÍCULO 

4 $154.900.00 

4 15/08/2003 009/2002 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE ACTOPAN 

VERACRUZ 2 
VEHÍCULO, 
2 COMBI, 2 

PIPA Y 2 
CAMIÓN 

8 $279.976.89 

5 26/11/2003 033/2002 ORGANIZACIÓ
N DE 

CRIADORES Y 
GANADEROS 
DEL OPIO. DE 

HIDALGO. 
MICH. A.C. 

MICHOACÁN 2 
VEHÍCULO 

2 $37.835.13 

6 19/09/2003 028/2002 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE 
TLALTIZAPAN 
DE ZAPATA 

MORELOS 2 
VEHÍCULO 

2 $5.405.00 

7 30/05/2003 007/2003 EJIDO AGUA 
BLANCA, 

TACOTALPA 

TABASCO 1 AUTOBÚS 1 $42.240.59 

8 30/05/2003 009/2003 EJIDO DE 
PUXCATAN, 
TACOTALPA 

TABASCO 4 AUTOBÚS 4 $163.364.25 

9 30/05/2003 008/2003 EJIDO SAN 
MIGUEL 
JUÁREZ, 

TACOTALPA 

TABASCO 1 AUTOBÚS 1 $48.397.92 
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10 04/12/2003 021/2002 COMISIÓN 
ESTATAL DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 
DEL EDO. DE 
VERACRUZ 

VERACRUZ 5 
VEHÍCULO 

5 $96.484.45 

11 21/02/2003 038/2002 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE COTAXTLA 

VERACRUZ 1 VOLTEO 1 $2.455.42 

12 29/08/2003 063/2002 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE LA ANTIGUA 

VERACRUZ 3 
RECOLECT

OR 

3 $23.329.68 

13 30/01/2003 055/2001 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE LERDO DE 

TEJADA 

VERACRUZ CAMISOLAS
, 

GORRAS Y 
PANTALÓN 
(1000 C/U) 

3,000 $236.930.00 

     TOTAL 3,038 $1.193.543.33 
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AÑO 2004

No 

PRO
G 

FECHA 

DE 
ENTREGA 

No DE 

CONTRAT
O 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 23/04/2004 023/2003 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE LA PAZ 

BAJA 
CALIFORNIA 

SUR 

6 CODO 
PVC, 5,000 
MEDIDORE

S 17 
VALVULAS 

DE 
COMPUERT

A 

5,023 $119,360.40 

2 27/10/2004 001/2003 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE JIQUIPILAS  

CHIAPAS 1 AUTOBÚS 1 $53,746.17 

3 29/07/2004 010/2003 ASOCIACIÓN 
JUBILADOS Y 

PENSIONADOS 
DE Tlatelolco, 

A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 AUTOBÚS 1 $53,239.18 

4 27/10/2004 037/2003 JUVENTUD 
INQUIETA, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

2 AUTOBÚS 2 $80,810.34 

5 08/12/2004 049/2003 SOCIEDAD 
MULTIDISCIPLI

NARIA DEL 
DESARROLLO 
RURAL, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 AUTOBÚS 1 $23,768.59 

6 11/05/2004 028/2003 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE VILLA 
VICTORIA 

EDO. DE 
MÉXICO 

2 
AUTOBUSE

S  

2 $81,580.00 

7 18/05/2004 013/2002 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE 
AHUALULCO 

DEL MERCADO 

JALISCO 3 
VEHÍCULOS  

3 $97,000.00 

8 26/05/2004 042/2003 CEBETIS NUM. 
18, 

ANGANGUEO 

MICHOACÁN 1 AUTOBÚS 1 $32,887.38 

9 05/11/2004 023/2003 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE BALACAN 

TABASCO 2 AUTOBÚS 
Y 52,941 

PIEZAS DE 
MATERIA 

DE 
OFICINA, 

MATERIAL 
DE 

CONSTRUC
CIÓN Y 
ROPA 

52,943 $259,626.86 
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10 23/09/2004 013/2004 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE APIZACO 

TLAXCALA 5 
VEHÍCULOS  

5 $139,493.04 

11 21/09/2004 009/2004 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE TEPETITLA 

DE 
LARDIZABAL 

TLAXCALA 3 
VEHÍCULOS 

3 $49,399.79 

12 22/12/2004 014/2004 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 
DE TOTOLAC 

TLAXCALA 2 
VEHÍCULOS  

2 $29,637.06 

13 20/10/2004 008/2004 AYUNTAMIENT
O MUNICIPAL 

DE XALTOCAN 

TLAXCALA 1 AUTOBÚS 1 $71,632.00 

 TOTAL- - - 57,988 $1’092,180.8
1 
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AÑO 2005

No 

PRO
G 

FECHA 

DE 
ENTRE

GA 

No DE 

CONTRA
TO 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATI
VA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 03/10/20
05 

004/2005 ESC. SEC. TEC. No. 
54 SERVICIOS 
EDUCATIVOS 

PARA CHIAPAS 

CHIAPAS 1 AUTOBÚS 1 $20,270.80 

2 28/09/20
05 

007/2005 ASOCIACIÓN DE 
MADRES 

SOLTERAS Y 
NIÑOS CON 
PARÁLISIS 

CEREBRAL, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 AUTOBÚS 1 $73,979.00 

3 05/01/20
05 

021/2001 CENTRO DE 
CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO 
INDUSTRIAL No. 14 

DISTRITO 
FEDERAL 

2 AUTOMÓVIL  2 $27,876.11 

4 17/03/20
05 

026/2004 FACULTAD DE 
MEDICINA  

VETERINARIA Y 
ZOOTÉCNICA 

UNAM  

DISTRITO 
FEDERAL  

11,000 CATETERS 11,00
0 

$54,890.00 

5 18/01/20
05 

018/2004 ORGANIZACIÓN 
DE LAVADORES 

DE AUTOS NIÑOS 
HÉROES DE 

Chapultepec, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 PIPA 1 $45,000.00 

6 06/09/20
05 

008/2005 PRODISCAPACITA
DOS, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 
AUTOMÓV

IL  

1AUTOMÓVIL 1 $7,792.41 

7 18/03/20
05 

022/2004 UNA LLAMADA DE 
ESPERANZA, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1AUTOBUS 1 $24,803.61 

8 24/01/20
05 

012/2004 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

PEÑÓN BLANCO 

DURANGO 1 AUTOBÚS 1 $20,619.76 

9 17/01/20
05 

024/2004 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

SAN JOSÉ AZUETA 

GUERRER
O 

32,966 MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

32,96
6 

$222,061.27 

10 29/07/20
05 

009/2005 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

JONUTA 

TABASCO 3 AUTOBÚS 3 $143,430.00 

11 09/09/20
05 

13/2005 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

JONUTA 

TABASCO 2 MONTACARGA S, 2 
BRAZOS 

HIDRÁULICOS, 6,900 
PIEZAS DE 

LUMINARIAS, 
LÁMPARAS Y 
BALASTRAS 

6,904 $602,102.99 
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12 25/01/20
05 

020/2004 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

ATLANGATEPEC 

TLAXCALA 1 AUTOBÚS 1 $24,686.60 

13 19/01/20
05 

016/2004 UNIÓN DE 
COMERCIANTES 

PRESTADORES DE 
SERV. Y 

CIUDADANOS DE 
TLAXCALA, A.C. 

TLAXCALA 1 VEHÍCULO 1 $33,544.34 

14 04/07/20
05 

015/2004 AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 
AYAHUALULCO 

VERACRU
Z 

3 VEHÍCULOS 3 $46,143.96 

15 30/06/20
05 

021/2004 MOVIMIENTO DE 
SOLICITANTES DE 

VIVIENDA DE 
COATEPEC, A.C. 

VERACRU
Z 

1 AUTOBÚS 1 $59,543.29 

16 12/10/20
05 

003/2005 INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO 
FAMILIAR DE 
TACUBA, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

2 AUTOBÚS 2 $51,864.21 

17 27/10/20
05 

017/2005 EMILIANO ZAPATA, 
TLAXCALA 

TLAXCALA 2 AUTOBÚS 2 $112,236.42 

18 26/02/20
05 

025/2004 UNIÓN DE 
ISIDORO MONTES 

DE OCA, GRO.  

GUERRER
O 

33,912 ARTÍCULOS 
PARA 

CONSTRUCCIÓN  

32,91
2 

$196,337.73 

19 06/02/20
05 

030/2004 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

BAJA 
CALIFORN

IA SUR  

(69BIENES)MOTOSIER
RAS, HACHAS, 

TALACHAS, ALICATAS 
Y MOTORES 
VERTICALES 

69 $72,183.83 

20 29/11/20
05 

022/2005 CINTALAPA, 
CHIAPAS 

CHIAPAS 1 AUTOBÚS 1 $23,28.72 

21 30/11/20
05 

010/2005 COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

ECOLÓGICA, A.C. 

DISTRITO 
FEDERAL 

1 
AUTOBÚS 

1AUTOBÚS $49,2
55.39 

 

22 05/12/20
05 

025/2005 HUEYPOXTLA, 
ESTADO DE 

MÉXICO 

EDO. DE 
MÉXICO 

1 AUTOBÚS 1 $76,269.00 

23 08/12/20
05 

001/2005 CÁRDENAS, 
TABASCO 

TABASCO 2 AUTOBÚS 2 $87,509.00 

24 08/12/20
05 

027/2005 MUÑOZ DE 
DOMINGO ARENAS 

TLAXCALA 

TLAXCALA 2 VEHÍCULOS 2 $128,349.99 

25 08/12/20
05 

018/2005 BENITO JUÁREZ 
TLAXCALA 

TLAXCALA 2 VEHÍCULOS  2 $35,358.87 
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26 14/12/20
05 

023/2005 ALIANZA 
CIUDADANA POR 

LA IGUALDAD 
SOCIAL, A.C. 

CHIAPAS 1 AUTOBÚS Y 1 
CAMIONETA 

2 $92,895.00 

27 22/12/20
05 

002/2005 HUEYPOXTLA, 
ESTADO DE 

MÉXICO 

EDO. DE 
MÉXICO 

(36 ESCUDOS Y 36 
CASCOS) 

72 $46,800.00 

28 28/01/20
05 

048/2002 TEPALCINGO, 
MORELOS 

MORELOS 3 VEHÍCULOS  3 $108,665.33 

 TOTAL: - - -  84,948 $2’487,757.63 
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AÑO 2006

No 

PROG 

FECHA 

DE 
ENTREGA 

No DE 

CONTRATO 

SOLICITANTE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

BIENES  VALOR EN  

LIBROS 

1 03/01/2006 016/2005 ESPAÑITA, 
TLAXCALA 

TLAXCALA 3 AUTOBÚS 3 $166,642.18 

2 10/01/2006 029/2005 SAN LUCAS, 
TLAX. 

TLAXCALA 2 AUTOBÚS 2 $123,864.64 

3 12/01/2006 030/2005 TIERRA 
BLANCA, GTO. 

GUANAJUATO 2 VEHÍCULOS 2 $136,849.99 

4 13/01/2006 012/2005 ACTOPAN, VER.  VERACRUZ 2 AUTOBÚS 2 $88,380.00 

5 19/01/2006 040/2005 INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
HUASTUSCO, 
VERACRUZ 

VERACRUZ 3 AUTOBÚS 3 $137,623.41 

6 23/01/2006 035/2005 VILLA DEL 
CARMEN 

TEQUEXQUITLA, 
TLAX. 

TLAXCALA 2 AUTOBÚS 2 $136,408.68 

7 02/02/2006 006/2005 UNIÓN Y 
LIBERACIÓN DE 
CAMPESINOS Y 
PRODUCTORES 
DEL ALTIPLANO 

LÁZARO 
CÁRDENAS, 

A.C. 

HIDALGO 2 AUTOBÚS 2 $149,562.00 

8 20/02/2006 039/2005 FRATERNIDAD 
VIVIR PARA 
SERVIR A.C. 

TABASCO 1 VEHÍCULO  1 $96,849.99 

9 22/02/2006 037/2005 MARAVATIO DE 
OCAMPO, MICH. 

MICHOACÁN  2 AUTOBÚS 2 $96,289.06 

10 28/02/2006 033/2005 COLÓN, 
QUERÉTARO 

QUERÉTARO 2 AUTOBÚS  2 $128,345.49 

11 03/03/2006 028/2005 FELIPE 
CARRILLO 

PUERTO, Q. 
ROO 

QUINTANA 
ROO 

3 VEHÍCULO, 
850 PARES 

DE CALZADO 
Y 658 

PANTALONES 

1,511 $454,760.00 

 TOTAL:- - -  1,532 $1’715,575.44 
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PRESTAMOS CAPTRALIR

1. Por lo que toca a la Caja de Previsión para
Trabajadores a Lista de Raya, se informó que la demanda
en préstamos a corto plazo se ha incrementado, al 31 de
agosto de 2006 se han otorgado 33,335 préstamos con un
monto de 149 millones 151 mil 632 pesos, se ha mantenido
constante la demanda de préstamos a mediano plazo y
también a ésta fecha se han otorgado 164 préstamos con
un monto de 1 millón 413 mi 579 pesos y por lo que
corresponde a la demanda de préstamos escolares en la
misma fecha se otorgaron 2,101 préstamos, con un monto
de 2 millones 565 mil 006 pesos.

A continuación me permito mostrar las cifras por el período
2001 a 2005, donde fácilmente en los 3 cuadros se puede
observar, que de ninguna manera por tratarse de un año
electoral se han incrementado los préstamos a corto
mediano plazo y escolares, el comportamiento me permito
resaltarlo es debido a la disponibilidad presupuestal y a
la demanda que generan los propios derechohabientes,
dependiendo de sus necesidades.

Cabe hacer mención de que en el caso de los préstamos
escolares, se otorgaron durante el mes de agosto, fecha
que a todas luces queda fuera de los tiempos electorales.

PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO

AÑO OTORGADOS IMPORTE 

2001 65,652 163’760,156.28 

2002 38,702 152’951,823.54 

2003 37,416 162’410,888.05 

2004 36,480 163’696,473.50 

2005 41,642 186’912,435.96 

PRÉSTAMOS A MEDIANO PLAZO

AÑO OTORGADOS IMPORTE 

2001 186 1’567,856.08 

2002 307 2’332,740.32 

2003 304 2’401,548.84 

2004 254 2’099,852.34 

2005 180 1’551,138.95 

PRÉSTAMOS ESCOLARES

AÑO OTORGADOS IMPORTE 

2001 3,278 3’627,681.96 

2002 3,154 3’640,137.13 

2003 2,572 3’059,700.24 

2004 2,014 2’415,583.39 

2005 2,097 2’557,009.27 

PATRIMONIO INMOBILIARIO

1. En la presente administración se dispuso como primer
objetivo la depuración del archivo de la Dirección General
de Patrimonio Inmobiliario, con lo que se lograron
ordenar alrededor de 75 mil expedientes. A raíz de dicha
depuración, se inició la integración del inventario
inmobiliario.

A la fecha, sabemos que 24,990 son expedientes relativos
a afectaciones de vía pública; 25,251 expedientes son
propiedad particular y Federal, así como expedientes que
se cancelaron por duplicidad de documentación e
información relativa a un mismo inmueble.

Del resto, se han integrado al inventario inmobiliario un
total de 10,137 inmuebles. Cabe destacar que esta cifra
corresponde a inmuebles que cuentan ya con la totalidad
de la documentación jurídica que da certeza de su
propiedad.

EL PREDIO LA MEXICANA

2. Este predio tiene su origen en la expropiación que se
hizo en 1984 en la zona de Santa Fe, como un paso previo
a la creación del llamado Zedec Santa Fe.

Durante años, el desarrollo de La Mexicana se vio
impedido en virtud de que un particular tenía la posesión
de la mayor parte de dicha zona merced a un contrato de
usufructo —con una vigencia original de dos años- que
le fue otorgado durante la regencia de Carlos Hank
González.

En 2003, el Lic. Andrés Manuel López Obrador emitió un
decreto mediante el cual declaró de dominio público
dicha zona y ordenó su recuperación, procedimiento que
ejecutó la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito
Federal, sí, se rescató una reserva territorial para La
Ciudad, de casi 24 hectáreas.
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Dada la importancia estratégica que reviste el predio
referido, la Administración ha sido muy cuidadosa en
tomar alguna determinación sobre su uso o
aprovechamiento. Prueba de lo anterior es el hecho de
que, a partir de su recuperación y hasta la fecha, no se ha
vendido un solo metro de tierra en la zona.

PRESTACIONES, BASIFICACIÓN [ CAPACITACIÓN

1. Los trabajadores eventuales gozan del servicio de
seguridad social

La relación contractual por ser del orden civil y en base
al convenio del 13 de mayo del 2005 (celebrado con el
ISSSTE) y en apego a la ley del Instituto, solo están
cubiertos cuando esta vigente el contrato.

2. Capacitación a servidores públicos (cursos y montos
en 2006).

a) 164 cursos, a 3 mil trabajadores técnico-operativos
beneficiados, con un costo de &3,331 463

b) Enseñanza abierta a 684 trabajadores beneficiados,
con un costo de &512,900

5. Ejercicio en el 2005 en materia de capacitación

Se ejercieron 4,504,553.00 a través de 197 cursos, en los
cuales se beneficiaron a 6,160 trabajadores (partida
3302).

4. Documento internacional en el que se argumenta que
para la basificación no se pretextó la edad

Documento informativo de las Naciones Unidas (Folleto
Informativo 17). Se anexa documento.

5. Trabajadores beneficiados por el programa de
Renivelación

17,000 trabajadores

6. Trabajadores que se van a basificar en esta
administración

10 mil trabajadores.

9. Status del proceso de basificación en el INMUJERES

A partir del 10 de enero pasaran de contrato de honorarios
a personal de base

_____‘‘0’’______

NACIONES UNIDAS
Dependencia de Información al Público

FOLLETOS INFORMATIVOS

Documento no oficial
Solamente con fines informativos

Julio de 2006

POSIBILIDADES DE EMPLEO EN LAS NACIONES
UNIDAS

INTRODUCCIÓN

Para poder desempeñar eficazmente sus funciones como
organización de ámbito mundial, la Secretaría de las
Naciones Unidas necesita continuamente personal
competente y dedicado. Aunque es imposible enumerar
detalladamente los distintos tipos de puestos para los que
la Organización ofrece contratos, en la presente ficha se
describen las principales categorías de personal y los
grupos ocupacionales representados en la Organización

En la Carta de las Naciones Unidas se consagra el
principio de la igualdad entre hombres y mujeres. En
consecuencia, la Asamblea General ha establecido
directrices claras encaminadas a fomentar la contratación
de mujeres en puestos del cuadro orgánico como uno de
los objetivos principales de la política de contratación,
con miras a alcanzar un equilibrio más justo entre
hombres y mujeres en la Secretaria. Las Naciones Unidas
también ve con agrado el aumento de la participación de
las mujeres en calidad de expertas y consultoras en sus
programas de cooperación técnica.

La edad de jubilación obligatoria para el personal
contratado a partir de enero de 1990 son los 62 años y la
política general de las Naciones Unidas es no contratar
personas de edad superior o cercana a esa. No obstante
esa disposición no se aplica a los expertos y consultores
en los programas de cooperación técnica.

Si a raíz de esta información usted desea que se le tenga
en cuenta como posible candidato, le recomendamos
encarecidamente que examine la lista actual de
oportunidades de empleo en http://jobs.un.org y presente
una solicitud en línea lo antes posible, una vez que se
haya publicado la vacante y con antelación al vencimiento
del plazo de la misma.

A. EXPERTOS EN ASISTENCIA TÉCNICA

La administración de los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas corresponde a las
Naciones Unidas y los organismos especializados en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD). Las solicitudes de asistencia
técnica recibidas de países en desarrollo se distribuyen
entre las organizaciones participantes según sus
principales esferas de especialización.

La Secretaria de las Naciones Unidas se ocupa de las
esferas del desarrollo económico, la población, los
asentamientos humanos, las estadísticas, los recursos
naturales, el transporte, la administración pública, el
comercio y el desarrollo, el medio ambiente y otras esferas
técnicas que no figuran concretamente en el mandato de
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los organismos especializados. En general, se buscan
asesores superiores. Normalmente se exige que los
expertos hayan alcanzado un alto nivel profesional
después de una larga experiencia en su especialidad.
Raramente se selecciona a candidatos relativamente
jóvenes o que no tengan una larga experiencia en su
especialidad. Los candidatos especializados deben
ponerse en contacto con:

Servicio de Administración y Contratación para la
Asistencia Técnica

Despacho DCI-1208

Naciones Unidas

Nueva [ork, N[ 10017

Fax: (212) 963-1272

B. CUADRO ORGÁNICO

Para los puestos vacantes en el cuadro orgánico se
requieren personas profesionalmente cualificadas en
esferas relacionadas con la labor de las Naciones Unidas.
Al cubrir esas vacantes, que pueden estar en la Sede o en
cualquier otra de las oficinas repartidas por todo el mundo,
se presta especial atención al establecimiento y al
mantenimiento de un equilibrio adecuado entre los Estados
Miembros, algunos de los cuales cuentan con pocos, o
ninguno, de sus ciudadanos en el cuadro orgánico de la
Secretaría de las Naciones Unidas. Los puestos de las
categorías de entrada se cubren, como norma general,
mediante la contratación por concursos y entrevistas
organizadas de forma rotativa entre los ciudadanos de los
Estados Miembros con una representación insuficiente.

Los candidatos para los puestos del cuadro orgánico
deben tener un título universitario superior además de la
experiencia profesional requerida. Se presentan vacantes,
con diversa frecuencia, en los siguientes grupos
ocupacionales

Administración

Los puestos en la esfera de la administración prestan
diversos servicios cotidianos de apoyo a las actividades
sustantivas de la Organización. El personal de este grupo
ocupacional interviene en la planificación y gestión de
los recursos humanos y materiales, la contratación y
formación de la plantilla y la administración de los
asuntos de personal. Mantienen contacto con los
administradores de los programas y con los encargados
de la planificación financiera y se ocupan de conseguir
la amplia gama de bienes y servicios que requieren las
Naciones Unidas.

Economía

En los puestos en la esfera de la economía hay una amplia
variedad de especialidades, como el diseño y la

realización de investigaciones en diversas esferas
económicas, la elaboración de modelos económicos  para
el pronóstico y la elaboración de estrategias a largo plazo;
y la planificación, elaboración y supervisión de proyectos
de asistencia técnica. Una esfera de actividad cada vez
más importante es la del desarrollo sostenible y la creación
de capacidad.

Tecnología y sistemas de información

Los puestos en este grupo ocupacional guardan relación
con una amplia variedad de tareas en las esferas del
procesamiento de datos, las telecomunicaciones y el
apoyo de infraestructura. Esas tareas consisten en estudios
de viabilidad, análisis de sistemas, desarrollo y
aplicación de sistemas, establecimiento y mantenimiento
de redes locales y ampliadas, mensajería electrónica,
establecimiento de normas para los programas y equipos
informáticos y apoyo a las operaciones.

Finanzas

En los puestos en la esfera de las finanzas hay una amplia
variedad de especialidades, como la contabilidad, la
auditoria, el análisis financiero y tesorería. El personal
de contabilidad desempeña funciones contables para el
presupuesto ordinario y para el presupuesto de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, así como
para diversos fondos fiduciarios. Los auditores
desempeñan funciones de auditoria para toda la gama de
actividades de las Naciones Unidas. Los analistas
financieros proporcionan información y asesoramiento y
responden a preguntas sobre cuestiones financieras
planteadas por los órganos principales de las Naciones
Unidas y por los Estados Miembros.

Idiomas y esferas conexas

En este grupo ocupacional hay puestos en las siguientes
esferas: traducción, interpretación, edición, redacción
de actas  y corrección de pruebas en los seis idiomas
oficiales, que son: árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso. Los servicios de los intérpretes se necesitan en las
reuniones de todos los órganos de las Naciones Unidas.
Los intérpretes, con profundos conocimientos de al menos
tres idiomas oficiales, se ponen a prueba cada día cuando
convierten las declaraciones de un idioma a otro con
rapidez, y precisión, a menudo sin disponer del texto por
escrito. Los traductores también han de tener
conocimientos profundos de tres idiomas y trabajan en la
traducción de informes, resoluciones y comunicados
oficiales en las esferas social, política, técnica, financiera
y de otra índole. Los equipos de redactores de actas
literales preparan las actas escritas de las reuniones de
los órganos más importantes de las Naciones Unidas. Los
editores velan por la exactitud de los documentos y
publicaciones y su conformidad con la forma y el estilo
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de las Naciones Unidas. Los terminólogos establecen y
velan por la aplicación de las normas terminológicas de
las Naciones Unidas, en tanto que los preparadores de
originales y los correctores de pruebas se ocupan del
procesamiento tipográfico de los documentos y las
publicaciones de las Naciones Unidas (incluidas las que
se producen mediante procesos asistidos por
computadora) y de su exactitud, así como del cumplimiento
de las normas de publicación de las Naciones Unidas,
convenios gramaticales, etc.

Asuntos jurídicos y esferas conexas

Para los puestos en esta esfera se requiere experiencia en
una amplia gama de especialidades del derecho y el
trabajo puede entrañar una o más de las siguientes
actividades: preparación de opiniones y estudios sobre
la interpretación de la Carta de las Naciones Unidas y
las normas del derecho internacional; desarrollo,
codificación y armonización progresivos del derecho
internacional; asesoramiento sobre asuntos comerciales
relacionados con reclamaciones basadas en el derecho
internacional o privado; satisfacción de las necesidades
de los Estados Miembros con respecto a los aspectos
jurídicos, políticos, económicos, científicos, técnicos y
ambientales del derecho del mar y los asuntos marinos;
representación del Secretario General ante la Corte
internacional de Justicia y en la liquidación de
reclamaciones.

Biblioteca

Entre los servicios que se prestan figura la gestión de una
colección de documentos y publicaciones de las Naciones
Unidas, tanto impresos como en formato electrónico; la
preparación de bases de datos; y un servicio de referencias
para una amplia gama de clientes. Esa información la
utilizan los delegados, las misiones permanentes, el
personal de las Naciones Unidas e investigadores
especializados, y permite a todos los bibliotecarios del
sistema de las Naciones Unidas trabajar como una red
orientada hacia los usuarios. Las bibliotecas de las
Naciones Unidas prestan apoyo también a una red
mundial de bibliotecas depositarias que ayudan a difundir
información sobre las Naciones Unidas.

Información pública

Información pública. Los puestos en el ámbito de la
información pública entrañan una amplia gama de
actividades relacionadas con la preparación de boletines
de prensa y materiales informativos de las Naciones
Unidas, tanto impresos como en línea. Entre las tareas
pueden citarse: la cobertura oficial de reuniones y
conferencias de las Naciones Unidas y la elaboración de
programas para las delegaciones, los medios de
comunicación y las organizaciones no gubernamentales

en la Sede y en todo el mundo; la producción de
publicaciones, espacios de radio, televisión, vídeo y
productos fotográficos integrados temáticamente. Otras
actividades importantes son la gestión de campañas de
promoción y la cobertura de los medios de comunicación
en conferencias y celebraciones internacionales,
acontecimientos especiales, visitas públicas guiadas y la
preparación de respuestas a preguntas planteadas por el
público.

Desarrollo social

Los puestos en este grupo ocupacional se ocupan de una
amplia gama de tareas relacionadas con diversas esteras
sociales y humanitarias, como la prevención de la
delincuencia, la justicia penal, el control de los
estupefacientes, el desarrollo institucional y la
participación popular, la integración y el bienestar
sociales, la promoción de la igualdad entre hombres y
mujeres, el desarrollo rural y cuestiones de importancia
para la juventud, las personas de edad y los
discapacitados. La demografía y la población son también
esferas importantes. Un área de actividad cada vez más
importante es la protección del medio ambiente.

Estadística

Los puestos en esta esfera contribuyen al objetivo general
de aumentar la disponibilidad y la utilización de
estadísticas relevantes, oportunas y fiables para la
planificación y la adopción de medidas a nivel nacional
e internacional. Contribuyen también al desarrollo, la
expansión, el mejoramiento y el mantenimiento de una
capacidad estadística eficaz en función de los costos
mediante la formulación y el perfeccionamiento de
metodologías estadísticas sólidas. Además, entre las
funciones que desempeñan los puestos de este grupo
ocupacional figura el fomento de la recopilación y
difusión de estadísticas en numerosos ámbitos, la
promoción de la coordinación de la labor estadística a
nivel internacional y la producción de series estadísticas
internacionales, entre las que figuran: las de contabilidad
nacional, las de precios, las de comercio internacional,
las de población, los indicadores sociales y esferas como
el medio ambiente, la industria, la energía, el transporte
y la vivienda.

Para obtener la lista actual de vacantes visite el sitio
web: http:lljobs.un.org.

Se recomienda encarecidamente a todos los solicitantes
que presenten una solicitud en línea lo antes posible, una
vez que se haya publicado la vacante y con antelación al
vencimiento del plazo de la misma.

Para obtener más información póngase en contacto con:

Sección de dotación de persona/ profesional/ y categorías
superiores
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Despacho S-2475

Naciones Unidas

Nueva [ork, N[ 10017

Tel.: (212) 963-1090

Fax: (917) 367-0524

Correo electrónico: staffíng©un.org

CONTRATACIÓN DE JÓVENES PROFESIONALES
MEDIANTE CONCURSOS

CONCURSOS NACIONALES

Los funcionarios subalternos del cuadro orgánico (P-2)
se contratan a través de concursos nacionales. Los
concursos se organizan con carácter prioritario en los
países que están insuficientemente representados en la
plantilla de la Secretaría. Se convocan concursos en
varios grupos ocupacionales, incluidos los de
administración, economía, tecnología y sistemas de
información, finanzas, asuntos jurídicos, biblioteca,
asuntos políticos, información pública, desarrollo social
y estadística. Para poder optar a un puesto de categoría
P-2, los candidatos deben estar en posesión de un titulo
universitario básico y ser menores de 32 años. Se exige el
dominio del inglés o el francés. Se alienta a que se
presenten a los concursos los candidatos que cumplan
esos criterios y hagan suyos los propósitos e ideales de
las Naciones Unidas.

Los candidatos interesados deberán ponerse en contacto
con:

Naciones Unidas

Sección de Exámenes y Pruebas

Servicio de Desarrollo del Personal

División de Servicios de Especialistas

Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Despacho S-2590

Nueva [ork, N[ 10017

Fax; (212,) 963- 3683

EXÁMENES DE IDIOMAS

Los exámenes se convocan para elaborar una lista de
candidatos cualificados que se utilizará para cubrir las
vacantes en los puestos de idiomas. La frecuencia con
que se convocan los exámenes varía en función de las
necesidades de la Organización. Los candidatos para
puestos de traducción deben traducir de al menos dos de

los seis idiomas oficiales (árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso). Los candidatos para puestos de intérpretes
deben realizar interpretación simultánea a uno de los
seis idiomas oficiales y tener un completo dominio de al
menos otros dos idiomas oficiales. Se puede obtener más
información acerca de los exámenes de idiomas en: http:/
Iwww.un.org/Depts/OHRMiexaminlexarn

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con:

Naciones Unidas

Exámenes de Idiomas

División de Servicios Operacionales

Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Despacho 5- 24101

Nuevas [ork, N[ 10017

EXÁMENES DE IDIOMAS

Los exámenes se convocan para elaborar una lista de
candidatos cualificados que se utilizará para cubrir las
vacantes en los puestos de idiomas. La frecuencia con
que se convocan los exámenes varía en función de las
necesidades de la Organización. Los candidatos para
puestos de traducción deben traducir de al menos seis
idiomas oficiales (árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso). Los candidatos para puestos de intérpretes deben
realizar interpretación simultánea a uno de los seis
idiomas oficiales y tener un completo dominio de al menos
otros dos idiomas oficiales. Se puede obtener más
información acerca de los exámenes de idiomas en: http:/
/www.un.org/Depts/OHRM/examin/exam.htm.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con:

Naciones Unidas

Exámenes de idiomas

División de Servicios Operativos

Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Despacho S-24101

Nueva [ork, N[10017

CONTRATACIÓN PARA PUESTOS DE CATEGORÍA
MEDIA [ ALTA

La política general de las Naciones Unidas es anunciar
todas las vacantes salvo las que corresponden a las
categorías de entrada. Para cubrir esas vacantes se hace
un especial esfuerzo para que la contratación se



62 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  17 DE OCTUBRE DE 2006NUM. 12

distribuya geográficamente con el fin de acercarse en la
mayor medida posible a la representación equitativa entre
los Estados Miembros. Para que se les pueda tener en
cuenta al cubrir vacantes para esos puestos, los
candidatos deben estar en posesión de un título
universitario superior, además de una experiencia
profesional pertinente. Normalmente se pide un mínimo
de seis de años de experiencia profesional. La información
sobre los puestos vacantes puede consultarse en la Sede,
en los Centros de Información de las Naciones Unidas de
todo el mundo y en otras oficinas de la familia de las
Naciones Unidas (por ejemplo, el PNUD, el ACNUR, el
UNICEF). Además, puede obtenerse información a través
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado
Miembro de que se trate y de determinadas instituciones
educativas o profesionales (por ejemplo, universidades,
asociaciones de mujeres, etc.). Para encontrar a los
mejores y más brillantes candidatos, la Organización
utiliza métodos competitivos de contratación, como los
centros de evaluación. La Secretaria mantiene una lista
informatizada de candidatos cualificados para esos
puestos.

También se puede obtener información acerca de las
vacantes actuales en http Iljobs.unorg. Se recomienda
encarecidamente a los candidatos que examinen la lista
actual de oportunidades de empleo y presenten una
solicitud en línea lo antes posible, una vez que se haya
publicado la vacante y con antelación al vencimiento del
plazo de la misma.

Para obtener más información póngase en contacto con:

Sección de dotación de personal profesional y categorías
superiores

Despacho S-2475

Naciones Unidas

Nueva [ork, N[ 10017

Tel.: (212) 963-1090

Fax: (917) 367-0524

Correo electrónico: staffíng©un.org

CONTRATACIÓN PARA OPERACIONES DE
MANTENIMIENTO DE LA PAZ

En el desempeño de su función primordial de
mantenimiento de la paz, las Naciones Unidas participan
en varias operaciones establecidas en diferentes regiones
del mundo, conocidas como operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas. Aparte de los
ampliamente conocidos ‘‘Cascos Azule’’, que son fuerzas
militares proporcionadas directamente por los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, en esas operaciones se

recurre también a personal civil para una amplia variedad
de funciones que van desde la supervisión de la
observancia de los derechos humanos a la gestión de los
recursos humanos o materiales. En esas operaciones se
ofrecen diferentes posibilidades para profesionales de
diversa formación.

En general, se ofrecen puestos en las siguientes esferas:
asuntos políticos, asuntos jurídicos, derechos humanos,
supervisión de elecciones, asistencia humanitaria,
información pública, administración general,
adquisiciones, logística, ingeniaría civil y procesamiento
electrónico de datos.

Cualificaciones

Buscamos profesionales con una trayectoria demostrada
en una de las esferas mencionadas. Los requisitos mínimos
para la prestación de servicios en misiones son un título
universitario superior o su equivalente en una disciplina
pertinente, cuatro años de experiencia profesional y
dominio del inglés y/o del francés. El dominio de otros
idiomas, como el árabe, el portugués, el ruso o el español,
así como la experiencia laboral en países en desarrollo,
constituye una clara ventaja.

Los solicitantes deben gozar de un excelente estado de
salud y estar dispuestos a trabajar en zonas difíciles en
condiciones incómodas, y a veces, peligrosas. También
deben estar dispuestos a incorporarse con poca
antelación. Cabe destacar que la mayoría de las misiones
están clasificadas como lugares de destino ‘‘sin familia’’.
El conjunto integral de la remuneración incluye el sueldo
y las dietas por misión que se han establecido para
sufragar los gastos derivados de la estancia en el lugar
de destino.

La Oficina de Gestión de Recursos Humanos de las
Naciones Unidas mantiene una lista informatizada en la
que figuran las candidaturas activas de personas que
pueden destinarse a operaciones de mantenimiento de la
paz. Los interesados pueden obtener un impreso de
solicitud o pueden enviar su curriculum vitae a la
siguiente dirección:

Naciones Unidas

Servicio de Apoyo y Administración de Personal

Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz

Despacho DC/-928

Nueva [ork. N[ 10017

Tel.: (212) 963-6114
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Fax: (212) 963-0664

PERSONAL DE PRO[ECTOS

La administración de los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas corresponde a las
Naciones Unidas y los organismos especializados en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Las solicitudes de asistencia técnica
recibidas de países en desarrollo se distribuyen entre las
organizaciones participantes según sus principales
esferas de especialización.

La Secretaría de las Naciones Unidas se ocupa de las
esferas del desarrollo económico, el desarrollo social, la
población, los asentamientos humanos, las estadísticas,
los recursos naturales, el transporte, la administración
pública, el comercio y el desarrollo, el medio ambiente y
otras esferas de carácter técnico. En general, se buscan
asesores superiores. Se exige a los expertos que hayan
alcanzado un alto nivel profesional después de una larga
experiencia en su especialidad.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con:

Naciones Unidas

Servicio de Administración y Capacitación de Personal
de Proyectos

Despacho 001-1418

Nueva [ork, N[ 10017.USA

C. SERVICIO MÓVIL

Se trata del cuerpo responsable de prestar servicios a las
diversas misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno.
Su personal está sujeto a rotación de una misión a otra
en cualquier parte del mundo, a veces con poca
antelación. Además, las condiciones locales de algunos
de los lugares de destino impiden que el personal esté
acompañado de su familia. El Servicio Móvil comprende
cinco grupos ocupacionales principales: oficiales de
seguridad, mecánicos de vehículos y generadores, técnicos
de radio, operadores de radio y mecánicos de equipos
eléctricos y de refrigeración. Los solicitantes deben tener
una edad de entre 23 y 40 años.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con:

Naciones Unidas

Servicio de Apoyo y Administración de Personal

Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz

Despacho DCI-928
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Nueva [ork. N[ 10017

Tel,: (212 963-6114

Fax: (212.) 963-0664

D. SERVICIOS GENERALES

Los puestos de esta categoría se reparten en los siguientes
grupos ocupacionales:

a. Puestos de secretaría y de oficina

Frecuentemente es necesario contratar secretarios/as para
cubrir vacantes temporales en la Organización. Uno de
los requisitos para los puestos de secretaria es una
velocidad mínima de 50-55 palabras por minuto en
mecanografía y se de preferencia a los solicitantes que
pueden utilizar equipo de procesamiento de textos y a
aquellos que son bilingües (inglés más francés o español).

b. Procesamiento de textos

Hay una necesidad especial de procesadores de textos de
gran velocidad en los seis idiomas oficiales (árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso) que trabajan en grandes
equipos de mecanografía. Los procesadores de textos
utilizan el equipo correspondiente para mecanografiar
textos y producir los documentos oficiales de las Naciones
Unidas. Deben estar en condiciones de mecanografiar
directamente a dictado o transcribir utilizando equipos
de grabación de voz. También tienen que trabajar en
turnos de noche y horas extraordinarias, por lo que les
corresponde una compensación adicional. Los
solicitantes de esos puestos deben ser procesadores de
texto experimentados con una velocidad de más de 55
palabras por minuto en mecanografía.

c. Ayudantes de contabilidad y estadística

Las vacantes en este grupo ocupacional no son frecuentes
y los solicitantes deber contar con toda la formación y
experiencia pertinentes en esa esfera. Periódicamente se
convocan exámenes para elaborar una lista a partir de la
cual se cubren las vacantes a medida que se presentan.
Requisitos de formación. Todos los solicitantes deben
haber completado la enseñanza secundaria. Los
ayudantes de contabilidad estadística normalmente
deben haber obtenido un titulo pertinente.

Exámenes previos a la contratación. Los candidatos deben
haber aprobado loe exámenes de aptitud general y/o los
exámenes de mecanografía antes de que se le pueda tener
en cuenta para la contratación. Los exámenes se convocan
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva [ork. Los
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solicitantes que vivan fuera de la zona metropolitana de
Nueva [ork y deseen presentarse a esos exámenes deber
sufragar por sí mismos los gastos de viaje.

Lista de candidatos. Se mantiene una lista de los
candidatos que han aprobado los exámenes para grupos
ocupacionales concretos. Esos candidatos se tienen en
cuenta a medida que se presentan vacantes en los grupos
ocupacionales para loe que se consideraron aptos.

Es importante señalar que el haber aprobado alguno de
los exámenes no garantizar que se reciba una oferta, sólo
garantiza que el candidato será tenido en cuenta medida
que se produzcan vacantes.

Visado.

Los solicitantes de puestos en la Sede de las Naciones
Unidas que no sean ciudadanos o residentes permanentes
de los Estados Unidos deben estar en posesión de un
visado válido emitido por las autoridades competentes
de los Estados Unidos. Además, quienes no sean
ciudadanos de los Estados Unidos deber estar en posesión
de un pasaporte válido emitido por las autoridades de su
país Antes de comenzar a trabajar, todos los candidatos
contratados para puestos en servicios generales en la Sede
que no sean residentes permanentes o ciudadanos de los
Estados Unidos deben cambiar su visado por el que
corresponde a los funcionarios de organizaciones
internacionales.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con:

Dependencia de Dotación de Personal del cuadro de
servicios generales y cuadros  conexo

División de Servicios Operacionales

Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Nueva [ork, N[ 10017

Tel.: (212) 963 8876

Correo electrónico: gsapp/ications@un oro

Obsérvese que el personal de servicios generales de las
oficinas situadas fuera de la Sede se recluta localmente,
es decir, en la zona donde se encuentra la oficina de  que
se trate.

E. SEGURIDAD

Las vacantes que se producen en esta categoría se cubren
normalmente durante una campaña anual de
contratación. Los candidatos deben tener una edad
comprendida entre los 22 y los 32 años, tener el certificado
de enseñanza superior encontrarse en una excelente

condición física y tener al menos dos años de experiencia
en una fuerza de policía civil o tres años en la policía
militar. También se tendrá en cuenta a los candidatos que
estén en posesión de un título universitario en la esfera
de la justicia penal con una experiencia mínima de 18
meses en el terreno de la seguridad.

Las normas y restricciones relativas al visado de los
Estados Unidos que se describen en la sección D supra se
aplican también a esta categoría de personal.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con la Sección del Cuadro de Servicios Generales en la
dirección que figura en la sección D.

F. CUADRO DE ARTES [ OFICIOS

Normalmente, los servicios de los operadores para la
impresión de documentos se requieren durante períodos
cortos sólo durante el periodo de sesiones de la  Asamblea
General. También se producen vacantes ocasionalmente
en la administración de los edificios, que abarca
diferentes esferas de trabajo, como la fontanería, el aire
acondicionado, la carpintería, el mantenimiento general,
etc. Para estos puestos se requiere el certificado de
enseñanza superior y todos los candidatos deben
encontrarse en una condición física excelente y poseer la
experiencia necesaria en su trabajo. Además, en el caso
de los fontaneros y los operarios de aire acondicionado,
deben ser titulares de una licencia expedida por lar
autoridades de la ciudad de Nueva [ork.

Las normas y restricciones relativas al visado que se
describen en la sección D supra se aplican también a esta
categoría de personal.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto
con la Sección del Cuadro de Servicios Generales en la
dirección que figura en la sección D.

G. AUXILIARES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Los solicitantes de puestos de auxiliares de información
pública, que se ocupan de las visitas guiadas en los
edificios de la Sede de las Naciones Unidas, deben tener
un mínimo de dos años de enseñanza superior. Los
contratos son de naturaleza local y se realizan en la Sede
de las Naciones Unidas en Nueva [ork. Los solicitantes
deben dominar el inglés y al menos otro idioma, y deben
tener una pronunciación clara. Antes de la contratación
se realiza una entrevista personal en la Sede. Los
solicitantes deben hacer frente a los gastos de viaje
relacionados con la entrevista.

Las normas y restricciones relativas al visado de los
Estados Unidos que se describen en la sección D supra se
aplican también a los auxiliares de información pública.

Los candidatos interesados deben ponerse en contacto con
el Grupo VI en la dirección que figura en la sección D.



65ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL   17 DE OCTUBRE DE 2006NUM. 12

H. PROGRAMA DE PASANTÍAS

El programa de pasantías en la Sede de las Naciones
Unidas se ofrece a estudiantes graduados con el fin de
fomentar entre los participantes una mejor comprensión
de los principales problemas a los que el mundo se enfrenta
y permitirles hacerse una idea de la forma en que las
Naciones Unidas intentan encontrar soluciones a esos
problemas.

El programa consta de tres períodos de dos meses a o
largo del año: de mediados de enero a mediados de marzo
(sesión de primavera), de principios de junio a principios
de agosto (sesión de verano) y de principios de septiembre
a finales de octubre (sesión de otoño).

Las Naciones Unidas no cuentan con una partida
presupuestaria para pagar a los pasantes. Así pues, todos
los gastos relacionados con las pasantías deben ser
sufragados por los propios estudiantes o por las
instituciones o gobiernos que los patrocinan.

El programa se realiza a jornada completa. Se espera
que los pasantes trabajen cinco días a la semana (9.00 a
17.00 horas) en el departamento u oficina de la Secretaría
que les haya seleccionado y realicen su tarea bajo la
supervisión de un funcionario contratado (el supervisor).

Para poder optar al Programa de pasantías de la
Secretaría de las Naciones Unidas se deben cumplir los
siguientes requisitos:

Los solicitantes deben estar matriculados en una escuela
de posgrado (segundo título universitario o título
superior) en el momento de la solicitud de la pasantía y
durante la misma; o

Los solicitantes que lleven a cabo sus estudios en países
donde la educación superior no esté dividida en estudios
universitarios y estudios de posgrado deberán haber
completado al menos cuatro años de estudio a tiempo
completo en una universidad o una institución
equivalente con el fin de conseguir un título.

Los estudiantes universitarios (por ejemplo, los
estudiantes que quieran conseguir un titulo de Bachiller
Universitario) no podrán ser candidatos.

Naciones Unidas

Coordinador del programa de pasantías

Despacho S-2500E

Nueva [ork. N[ 10017

Tel.: (212) 963-7522

Fax: (212) 963-3134

Correo electrónico: ohrm_interns© un. erg

En la web: flttp://www. un.org/Depts/OH RM/sds/irifernsh/
index. blm

I. ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Los organismos especializados (es decir, la UNESCO, la
FAO, la OIT, etc.) tienen sus propios programas de
contratación. Los candidatos interesados deben ponerse
en contacto con el organismo correspondiente para
recibir información relativa a las posibilidades de empleo.

Cabe destacar que el personal de secretaria y de oficina
se recluta localmente entre los residentes de la zona en
que esté ubicado el organismo de que se trate.

J. INFORMACIÓN GENERAL

Idiomas: Los idiomas de trabajo de la Secretaría son el
inglés y el francés. Los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas son árabe, chino, español, francés, inglés y ruso.

Sueldo y prestaciones< La Organización ofrece un
conjunto atractivo de remuneración y prestaciones. Los
sueldos iniciales se basan en la cualificación académica
y profesional, así como en la categoría del puesto. La
escala de sueldos básicos la establece la Asamblea
General. También hay un elemento de ajuste por lugar de
destino basado en el costo de la vida y el tipo de cambio
de la moneda local en relación con el dólar de los Estados
Unidos.

Los funcionarios podrán prestar servicio en diversos
lugares de destino durante el transcurso de su carrera. El
personal que presta servicios fuera de su país de origen
recibe un subsidio por asignación. También se paga un
subsidio de educación y una prestación familiar por cada
hijo elegible. Los funcionarios pueden recibir también
un subsidio de alquiler. Hay otras prestaciones como:
licencia anual, licencia por enfermedad y licencia en el
país de origen; un programa contributivo de seguro
sanitario, dental y de vida; y varios subsidios para el
envío de efectos personales, viaje e instalación
relacionados con el nombramiento y la transferencia entre
lugares de destino.

Los funcionarios con nombramientos ordinarios
contribuyen a la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas. La contribución mensual está
relacionada con el nivel de sueldo en la forma determinada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas

Diversidad< En el Artículo 101 de la Carta de las Naciones
Unidas se establece que ‘‘la consideración primordial que
se tendrá en cuenta al nombrar el personal de la Secretaría
y al determinar las condiciones del servicio, es la
necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad. Se dará debida consideración
también a la importancia de contratar el personal en forma
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de que haya la más amplia representación geográfica
posible’’.

Además, en la Carta se consagra el principio de la
igualdad entre hombres y mujeres en lo que se refiere a la
contratación de todo el personal. En consecuencia, la
Asamblea General ha establecido directrices claras
encaminadas a fomentar la contratación de mujeres como
uno de los objetivos de la política de contratación, con
miras a conseguir un equilibrio más justo entre hombres
y mujeres en la Secretaría, especialmente en los puestos
de gestión más importantes. Con el fin de alcanzar ese
objetivo, en caso de igualdad de Cualificaciones se dará
prioridad a las mujeres en la contratación.

Las Naciones Unidas alientan también vivamente la
participación de las mujeres en calidad de expertas y
consultoras en su programa de cooperación técnica.

Para consultar una lista de vacantes del cuadro orgánico,
sírvase visitar los siguientes sitios en la web:

http:I/jobs.unorgl

http:/!icscun orgl

La presente ficha descriptiva ha sido preparada por la
Dependencia de Información

al Público, Departamento de Información Pública,
Naciones Unidas, Nueva [ork, N[

10017.

Tel.: (212) 963-4474

Fax: (212) 963-0071

Correo electrónico: nquiries

En la web: http]iwww.unorg/spanish!genmfo/faq/

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Los programas y acciones más representativas de la
modernización de la Administración Pública, puestos en
marcha por el actual gobierno, desde el inicio de la
gestión para mejorar la atención del público y combatir
la corrupción, como fue el caso de la expedición de los
Bandos 1 y 7; de la actualización del Manual de Trámites
y Servicios al Público del D.F.; de la publicación de las
Circulares Uno y Uno Bis en la Gaceta Oficial del D.F.; y
del programa de la Revolución Administrativa; de la
modificación a la Ley de Procedimiento Administrativo y
el Reglamento de Verificación Administrativa; de la
reestructuración y redefinición de la Contraloría
General: de la incorporación de los comisarios
ciudadanos al seno de los Órganos de Gobierno de las
entidades paraestatales y los Comités de Control y

Evaluación y. más recientemente, de la implementación
del INFOMEXDF, para que las solicitudes y respuestas,
se atiendan en todas la Oficinas de Información Pública
por medios electrónicos y bajo la supervisión directa del
Instituto de Acceso a la Información Pública del D.F.

Las mejoras implementadas seguramente pondrían al
Distrito Federal entre las entidades que han logrado los
mejores resultados, pues si analizamos el caso de la
obtención de la licencia de conducir que aparece en el
No. 19 del estudio de Transparencia Mexicana, en el
Distrito Federal el ciudadano acude por una sola ocasión
a uno de los Centros de Servicio instalados en las
principales tiendas de autoservicio, en donde tan sólo en
quince minutos, sin incomodidades, obtiene su licencia
con vigencia permanente, o como el caso de las licencias
de construcción que se relacionan en el No. 22 del estudio,
que en el Distrito Federal ya no es necesario solicitarlas,
sino simplemente reunir los requisitos y notificar a la
autoridad la decisión de iniciar la obra; o como la
obtención de las Actas del Registro Civil que se enlistan
en el sitio No. 8, las cuales hoy se pueden obtener en tan
sólo quince minutos, o solicitarlas por internet y recibirlas
en el domicilio y, el caso de la apertura de
establecimientos, en el que, con un simple aviso a la
delegación, sea en forma directa o por Internet, en
cualquier día y a cualquier hora, se realiza el trámite.

Las medidas implantadas le han reportado a la Ciudad
reconocimiento de organizaciones especializadas como
la ‘‘Fundación France Telecom España’’, que ubica a
México, D.F. entre las tres ciudades que ofrecen al público
una gran cantidad de trámites simplificados y. en
particular, al Programa de Revolución Administrativa,
porque incorpora y pone a disposición del público el
Manual de Trámites y Servicios al Público, con fichas y
formularios sencillos para cada caso, en los que se incluye
la normativa aplicable, los requisitos solicitados y todas
las demás particularidades: el informe ‘‘Doing Busines
2007’’ del Banco Mundial, que reporta, entre otros, el
ascenso de la Ciudad de México del lugar 93 al 61 entre
las ciudades que realizaron cambios para facilitar la
apertura de negocios, del lugar 62 al 43 entre las que
permiten instalarlos: el informe que emite el Foro
Económico Mundial en materia de competitividad
económica, que afirma que del total de 125, México, en el
último año avanzó al sitio 58, o el reporte que compara a
los países mas reformadores, que nos sitúa entre los 10
mejores calificados, justamente en el segundo lugar junto
con China, siendo precisamente las capitales de esos países
calificados, los lugares en los que se realizan esos
estudios.

Con lo anterior se puede observar que esta administración
sentó las bases para que se siga avanzando en la
modernización de la Administración Pública y el combate
a la corrupción.
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Cumplida su instrucción, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario.
Esta Asamblea queda debidamente enterada.

Hágase del conocimiento de los diputados y diputadas
Enrique Pérez Correa, María del Carmen Peralta Vaqueiro,
Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, Jorge Schiaffino Isunza,
Miguel Ángel Errasti Arango y Humberto Morgan Colón,
para los efectos correspondientes.

Esta Presidencia informa que el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, remitió a
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal una iniciativa
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. Proceda
la Secretaría a dar lectura al oficio de remisión.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.-  Por instrucciones de la Presidencia, se va a
proceder a dar lectura al oficio de referencia.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
México. La Ciudad de la Esperanza

SECRETARIA DE GOBIERNO

‘‘2006 Año del Bicentenario del Natalicio  del Be
emérito de las Américas, Don  Benito Juárez García’’

México, Distrito Federal, a 12 de octubre de 2006.

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA
PR ES E NT E.

Por instrucciones del Lic. Alejandro de Jesús Encinas
Rodríguez, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 facción II,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, me permito remitir INICIATIVA DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN [
ADICIONAN  DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LE[
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL
DISTRITO FEDERAL.

Lo anterior, con la finalidad de que tenga a bien someter
a consideración, y en su caso aprobación de ese H. Órgano
Legislativo.

Sin otro particular, reitero mi atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE
‘‘SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN’’

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. RICARDO RUIZ SUÁREZ

_____‘‘0’’____

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
Consejeria Jurídica y de Servicios Legales

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2006
CJSL/21 72/2006

LIC. RICARDO RU¯Z SUÁREZ
SECRETARIO DE GOBIERNO

Remito a Usted, debidamente firmada por el Lic. Alejandro
Encinas Rodríguez, Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN [ ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LE[ PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL.

Lo anterior, con el objeto de que sea presentada por su
conducto, ante la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo
dispuesto por la fracción II, del artículo 23 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal.

Sin otro particular, reciba un saludo cordial.

LA CONSEJERA JUR¯DICA [ DE SERVICIOS LEGALES

LIC. MAR¯A ESTELA R¯OS GONZÁLEZ

_____‘‘0’’____

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
México. La Ciudad de la Esperanza

JEFATURA DE GOBIERNO

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2006

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA
PRESENTE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Programa General de Desarrollo para el Distrito
Federal establece que la misión institucional del Gobierno
del Distrito Federal, incluye la regulación eficaz y
eficiente de los mercados de bienes y servicios
establecidos en la Ciudad y la conducción de las
decisiones privadas por canales jurídico-normativos
simples, claros, que generen certidumbre en la ciudadanía
y en las empresas de diferente tamaño y giro económico,
como una de las estrategias básicas del Gobierno del
Distrito Federal en materia de desarrollo económico.

Adicionalmente, una de las demandas mas reiteradas por
parte del sector empresarial en sus diferentes dimensiones
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ha sido la relativa a contar con un marco normativo que
no se constituya en un obstáculo para el desarrollo de la
actividad económica y que, por el contrario, establezca
reglas claras que sean de fácil cumplimiento para los
interesados en abrir y operar un negocio en el Distrito
Federal.

En ese sentido y considerando que la normativa local
señala que, para el inicio de la mayoría de las actividades
comerciales o de prestación de servicios en un
establecimiento, se requiere la realización del trámite de
aviso de Declaración de Apertura de Establecimientos
Mercantiles, las presentes reformas tienen como propósito
simplificar y agilizar la presentación de dicho aviso y, a
su vez, establecer la opción de que los particulares
realicen este trámite vía Internet, lo cual contribuye a
abatir la corrupción, agiliza la atención a la ciudadanía
y mejora internamente los procesos administrativos.

Así mismo, se señala que los trámites relacionados con el
ciclo económico y operativo del establecimiento mercantil
(Traspaso, Suspensión o cese de actividades, Cambio de
giro o denominación, cambio de domicilio por
modificación de la nomenclatura) se pueden llevar a cabo
también vía Internet.

Las reformas incorporan además, modificaciones que
homologan los requisitos y su forma de presentación, para
los Avisos en materia de establecimientos mercantiles, ya
sea que se presenten directamente ante las Ventanillas
Ýnicas o se realicen a través de medios electrónicos, a fin
de establecer un trato igual a los particulares.

En el marco del Programa de Revolución Administrativa
para las Empresas del Distrito Federal, la Secretaría de
Desarrollo Económico puso en marcha el Sistema de
Avisos para Establecimientos Mercantiles vía Internet
(SAEM), el cual entró en operación el 1ºde febrero de
2004, sustentado en el Acuerdo por el que se establecen
Acciones de Simplificación Administrativa para la
Apertura de Establecimientos Mercantiles en el Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal el 29 de enero de 2004. Este sistema posibilita la
realización de los Avisos en materia de Establecimientos
Mercantiles a través de Internet, en la página Web
www.apertura.df.gob.mx.

Para la realización del trámite de aviso de Declaración
de Apertura que se realiza vía Internet, únicamente se
registran los datos del interesado y del establecimiento
mercantil, con lo cual se ratifican dos de los principios
básicos de la Mejora Regulatoria: a) La aplicación del
principio de agilidad y simplificación, de acuerdo con el
cual se busca reducir requisitos, crear procedimientos
más simples, claros y eficientes, así como acortar los
tiempos de respuesta; y b) La aplicación del principio de
buena fe, según el cual se dará plena credibilidad a las

manifestaciones hechas por los interesados a la autoridad,
‘‘Bajo Protesta de Decir Verdad’’, quedando sujetos a
verificación así como a las sanciones correspondientes,
de ser este el caso.

Sin embargo y en respuesta a las necesidades operativas
de las Delegaciones así como buscando otorgar mayor
certeza jurídica a los particulares, se establece la
obligación de presentar, como único documento, el
Certificado de Zonificación de Uso del Suelo, ya que es el
trámite básico en la normatividad local y que es requisito
indispensable para acreditar que el establecimiento
mercantil se encuentra ubicado en una zona que permite
el desarrollo de su actividad.

Con la presentación de Avisos en materia de
establecimientos mercantiles a través de medios
electrónicos, se integra de manera confiable el padrón
de establecimientos mercantiles en el Distrito Federal,
con lo cual el Gobierno cuenta con acceso a información
oportuna de los establecimientos mercantiles que operan
dentro del Distrito Federal, que permite su cuantificación
e identificación de acuerdo a su giro, impacto, ubicación,
tamaño, número, entre otros datos; lo cual representa un
insumo esencial para la planeación de acciones y la toma
de decisiones.

En cuanto a los resultados obtenidos, desde la puesta en
operación del SAEM y hasta el 28 de febrero de 2006, la
base de datos del Sistema cuenta con un total de 11,937
establecimientos registrados, que implican una
generación de 68,727 empleos. Por otra parte, el
seguimiento que se ha dado a los Avisos de Declaración
de Apertura ingresados a partir del 1º de febrero de 2004,
tanto a través de Internet como directamente en Ventanillas
Ýnicas Delegacionales arroja que el porcentaje de Avisos
realizados a través de Internet se ha ido incrementando
de manera constante, de tal forma que a finales de febrero
de 2004, el 20% de los Avisos eran realizados a través del
Sistema y para finales del mismo año, ya se había
alcanzado un nivel del 50%. El SAEM se consolida
durante el 2005, ya que a partir de febrero de ese año, del
total de avisos en materia de establecimientos mercantiles
realizados en el Distrito Federal, el porcentaje de Avisos
ingresados por Internet ya se encontraba por arriba del
60%. Actualmente, el nivel de Avisos realizados vía
Internet alcanza porcentajes del 70%, de manera que sólo
un 30% se presenta de forma convencional a través de las
Ventanillas Ýnicas. Lo anterior refleja el impacto que el
Sistema ha tenido en la manera de hacer trámites ante las
autoridades locales.

Sin embargo, se considera necesario reforzar esta acción
de simplificación administrativa mediante las presentes
modificaciones a la Ley para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, ya que
éstas no sólo garantizarán la continuidad en la utilización
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del Sistema, sino que otorgarán mayor certeza jurídica a
aquellos titulares de establecimientos mercantiles que han
optado por realizar sus Avisos a través de medios
electrónicos.

En este contexto y con fundamento en los artículos 122,
Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso c) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
67, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, me permito someter a la consideración y, en su
caso, aprobación de esa H. Asamblea Legislativa, la
presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley para el
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del
Distrito Federal.

INCIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN [ ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LE[ PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL

PRIMERO.- Se reforma la fracción XIII del artículo 9;
los artículos 43, 45, 46, 47, 74 y las fracciones IV y X del
artículo 77; todos de la Ley para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para
quedar como siguen:

Artículo ;.-

I. a XII.

XII. Dar aviso por escrito o a través de medios electrónicos
a la autoridad competente, dentro de los 10 días hábiles
siguientes a que se haya presentado cualquiera de las
circunstancias previstas en el artículo 46 de la Ley.

XV. a XVIII...

Artículo 45.- La Declaración de Apertura de los
Establecimientos Mercantiles, se podrá presentar a través
de medios electrónicos o directamente ante las Ventanillas
Ýnicas o de Gestión, en el formato de aviso que éstas
proporcionen.

El interesado en realizar el aviso de Declaración de
Apertura estará obligado a manifestar, bajo protesta de
decir verdad, los siguientes datos:

I. Nombre y/o razón social, fecha de nacimiento, domicilio
y nacionalidad del solicitante;

II. Registro Federal de Contribuyentes;

III. Número de folio y tipo de identificación oficial vigente
con la que se identifique. Cuando la Declaración de
Apertura se presente a través de medios electrónicos, el
dato que se deberá proporcionar será la Clave de Elector,
según Credencial para Votar;

IV. Ubicación y superficie del Establecimiento Mercantil;

V. Nombre comercial del Establecimiento Mercantil;

VI. Giro o actividad que pretende ejercer;

VII. Número de folio, fecha de expedición y uso autorizado
contenidos en el documento con el que acredite que el
uso del suelo permite el desarrollo de la actividad de que
se trate;

VIII. Calidad de propietario o poseedor del inmueble, y

IX. Número de personas que trabajarán en el
Establecimiento Mercantil.

En su caso:

X. En caso de ser extranjero, señalará el tipo de documento
con el que acredite su legal estancia en el país así como
su fecha de vencimiento, el Número del Registro Nacional
de Extranjeros y la actividad que esté autorizado a
realizar;

Xl. Si es persona moral, su representante legal
proporcionará el número de Escritura Constitutiva
debidamente registrada o con registro en trámite, fecha,
Notaría y entidad federativa en la cual se llevó a cabo la
constitución de la empresa, tipo de documento con el que
el representante legal acredite su personalidad, número
de Escritura Pública, fecha, Notaría y entidad federativa
en la cual se otorga el Poder y la Clave de Elector de su
Credencial para Votar;

XII. El número de folio, fecha de recepción y número de
Registro del Director Responsable de Obra, contenidos
en el Visto Bueno de Seguridad y Operación, en los casos
en que el Reglamento de Construcciones establezca que
se deba contar con este documento;

XIII. El número de cajones de estacionamiento que requiere
el Establecimiento Mercantil, de conformidad a lo
establecido para cada actividad en los programas
delegacionales o parciales de desarrollo urbano y en las
Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto
Arquitectónico del Reglamento de Construcciones, cuyo
cumplimiento deberá estar respaldado mediante documento,
conforme a lo establecido en el artículo 60 de la Ley; y

XIV. Número de folio de la autorización de impacto
ambiental, en los casos en que la Ley Ambiental y/o el
Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo del Distrito
Federal establezcan que se deba contar con este
documento.

Artículo 45.- Para efectos de cotejo de datos, el particular
debe presentar en las Ventanillas Ýnicas o de Gestión,
los originales de los documentos a que se haga referencia
en el formato de aviso de Declaración de Apertura.
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Una vez cotejados los datos, la Declaración de Apertura
será sellada por la Ventanilla devolviéndola al interesado
en forma inmediata, junto con los documentos originales.

Artículo 46.- Los Titulares que hubieren realizado su
Declaración de Apertura, tendrán la obligación de
notificar a la Delegación, cuando se presente cualquiera
de las siguientes circunstancias:

Traspaso del Establecimiento Mercantil de que se trate;

II. Modificación del domicilio del Establecimiento
Mercantil, con motivo del cambio de nomenclatura del
lugar en que se ubique;

III. Suspensión Temporal o Cese Definitivo de Actividades;

IV. Cambio de Giro Mercantil a que se dedica; y

V. Cambio de Nombre o Denominación Comercial.

Dicha notificación podrá llevarse a cabo ya sea
directamente ante las Ventanillas Ýnicas o de Gestión, o
a través de medios electrónicos y tendrán que realizarse
dentro del término de 10 días hábiles posteriores.

Artículo 49.- En el caso del Aviso de Traspaso del
Establecimiento Mercantil, sea cual fuere el medio por el
cual éste sea ingresado, el interesado deberá proporcionar
los datos que correspondan al documento traslativo de
dominio. Al momento de su presentación en la Ventanilla
Ýnica, el Titular anexará a la solicitud el original de la
Declaración de Apertura anterior. Además, el formato
respectivo deberá contener las firmas del Titular anterior
y actual del establecimiento, o bien, acompañarse de
original o copia certificada del documento traslativo de
dominio y copia simple para cotejo.

Artículo 94 .- Se sancionará con el equivalente de 126 a
350 días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, el incumplimiento de las obligaciones o el
incurrir en las prohibiciones que señalan los artículos 9
fracciones II, II VIII, Xl, XII, XIV, XV, XVI primer párrafo,
XIX, XX y XXI; 10 fracciones IV, VI, VII y XIII; 12; 22; 35
fracciones IV y V; 40 segundo párrafo; 42 fracciones II y
IV; 46 fracciones I, IV y V; 50; 54 ; 55 fracción V; 58; 59
fracciones I, II y V; 60; 62; 65 fracciones II, III, VI y VII, 67;
de la Ley.

Artículo 99.- Independientemente de la aplicación de las
sanciones pecuniarias a que se refiere el presente
Capítulo, la Delegación deberá clausurar los eventos o
los Establecimientos Mercantiles, en los siguientes casos:

I. a II.

III. Por realizar actividades sin contar con la Declaración
de Apertura correspondiente en términos de lo dispuesto
por los artículos 45 y 45 bis;

IV. a V.

VI. Cuando no se acredite que el establecimiento cuenta
con los cajones de estacionamiento que instruyen para
cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de
Desarrollo Urbano y las Normas Técnicas
Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del
Reglamento de Construcciones;

VII. a IX.

X. Cuando sea falso el documento con el que se acredite
que el establecimiento cuenta con los cajones de
estacionamiento que instruyen para cada uso los
programas delegacionales o parciales de desarrollo
urbano y las Normas Técnicas Complementarias para el
Proyecto Arquitectónico del Reglamento de
Construcciones;

XI. a XIV.

SEGUNDO.- Se reforman las fracciones VII, XIX, XX, XXI,
XXII y XXIII y se adicionan las fracciones XXIV y XXV al
artículo 2; se reforman los párrafos primero y segundo y
se adiciona un último párrafo al artículo 44 de la Ley
para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles
del Distrito Federal, para quedar como siguen:

Artículo 2.-

I. a VI.

VII. Declaración de Apertura: El acto administrativo por
el cual la autoridad competente recibe la manifestación
que hace una persona física o moral de que iniciará
actividades en un Establecimiento Mercantil
determinado, presentada por medios electrónicos o
directamente ante las Ventanillas Ýnicas o las de Gestión,
una vez cumplidos los requisitos establecidos en las
normas jurídicas aplicables;

VIII. a XVIII.

XIX. Secretaría de Desarrollo Económico: La Secretaría
de Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito
Federal;

XX. Sistema: El Sistema que permite a los particulares
presentar, a través de medios electrónicos, los avisos en
materia de establecimientos mercantiles;

XXI. Titulares: Las personas físicas o morales que hayan
obtenido Licencia de Funcionamiento, Declaración de
Apertura, Autorización, Permiso o hayan registrado la
Declaración de Apertura y demás Avisos para
Establecimientos Mercantiles contemplados en la
presente Ley;

XXII. Traspaso: La transmisión que el Titular de una
Licencia de Funcionamiento, Declaración de Apertura o
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Permiso haga de los derechos consignados a su favor a
otra persona física o moral, siempre y cuando no se
modifique la ubicación del establecimiento, el giro
mercantil y la superficie que la misma ampare;

XXVI. Ventanilla de Gestión: Órgano Administrativo de
la Secretaría de Desarrollo Económico, instalado en las
sedes de los organismos empresariales, donde se gestionan
los trámites relacionados a la regulación del
funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles;

XXIV. Ventanilla Ýnica: Órgano adscrito a la Delegación
del Distrito Federal, donde se gestionan los trámites
concernientes al funcionamiento de los Establecimientos
Mercantiles; y

XXV, Verificación: El acto administrativo por medio del
cual la autoridad, a través de los servidores públicos
autorizados para tales efectos, inspecciona las
actividades que se realizan en los Establecimientos
Mercantiles y comprueba el cumplimiento de las
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 44.- Para acreditar que el uso del suelo permite
el desarrollo de su actividad, el interesado estará obligado
a acompañar al formato de Declaración de Apertura,
original o copia certificada por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda y copia simple para cotejo,
de cualquiera de los siguientes documentos:

I. a III.

La Delegación, por conducto de la Ventanilla Ýnica,
cotejará la copia simple con el original o copia
certificada, devolviendo el documento presentado al
interesado de manera inmediata.

La Delegación no podrá requerir que se anexe documento
alguno con motivo de la presentación de la Declaración
de Apertura, salvo lo señalado en este artículo y en el
artículo 43, que será sólo para efectos de cotejo de los
datos vertidos en el formato.

TERCERO.- Se adicionan, los artículos 4 bis, 45 bis, un
segundo párrafo al artículo 48 y el artículo 48 bis, a la
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos
Mercantiles del Distrito Federal para quedar como sigue:

Artículo 4 bis.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Económico:

Diseñar, instrumentar y administrar el Sistema que permita
a los particulares utilizar medios electrónicos para
realizar los trámites que correspondan a los
establecimientos mercantiles señalados en los artículos
43 y 46 de la presente Ley, tomando en cuanta la opinión
de las autoridades competentes, con el propósito de
agilizarlos, facilitarlos y simplificarlos.

Artículo 45 bis.- En caso de que la Declaración de
Apertura se haya presentado a través de medios
electrónicos, el Titular la suscribirá y podrá iniciar
actividades inmediatamente.

El interesado acudirá, dentro de los diez días hábiles
siguientes al registro de la Declaración de Apertura, a la
Ventanilla Ýnica correspondiente a presentar dos tantos
del formato debidamente suscrito, a fin de recabar el sello
de la autoridad, anexando la documentación que se
señala en el artículo 43, para efectos del cotejo de datos.

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior,
sin que el interesado acuda a la Ventanilla Ýnica
Delegacional a recabar el sello correspondiente, la
Declaración de Apertura se tendrá por no presentada, y
se cancelará su registro en el Sistema.

El personal de la Ventanilla Ýnica correspondiente,
recibirá el formato presentado a través de medios
electrónicos y previo cotejo que señala el artículo 44 bis
lo sellará, devolviéndolo al interesado en forma
inmediata.

Artículo 4:.-

Al momento de la presentación en la Ventanilla Ýnica del
Aviso de Cambio de Giro Mercantil, el interesado deberá
acompañar al formato, original o copia certificada del
documento con el que se acredite el uso del suelo
permitido así como copia simple para cotejo,
devolviéndose el original al particular de manera
inmediata.

Artículo 4: bis.- Cuando los avisos a que se refiere el
artículo 46, sean presentados a través de medios
electrónicos, el Titular o su representante legal acudirá a
la Ventanilla Ýnica correspondiente dentro de los diez
días hábiles siguientes al registro del aviso, a presentar
dos tantos del formato debidamente suscrito, a fin de
recabar el sello de la autoridad.

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior,
sin que el interesado acuda a la Ventanilla Ýnica a
recabar el sello correspondiente, el aviso realizado se
tendrá por no presentado, y se cancelará su registro en el
Sistema

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial para el
Distrito Federal.

SEGUNDO.- Las presentes Reformas y Adiciones entrarán
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal.

TERCERO.- En tanto no se publique el Reglamento de la
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos
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Mercantiles del Distrito Federal, y por lo que se refiere al
procedimiento para llevar a cabo aclaraciones,
modificaciones y/o cancelaciones de los Avisos que se
presenten a través de medios electrónicos, seguirá vigente
el Acuerdo por el que se reforman y adicionan
disposiciones del diverso por el que se establecen Acciones
de Simplificación Administrativa para la Apertura de
Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día
24 de septiembre de 2004.

CUARTO.-  En tanto no sean publicadas las
modificaciones al formato de Aviso de Declaración de
Apertura para Establecimiento Mercantil, se utilizará
el formato VU-EM-06-RA del Aviso de Declaración de
Apertura para Establecimiento Mercantil vía Internet,
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
30 de junio de 2004, junto con el cual los titulares
deberán presentar ante las Ventanillas Ýnicas o las de
Gestión, la documentación que sustente la información
vertida en el formato, únicamente para el cotejo de los
datos y anexando el documento que acredite que el uso
del suelo permite el desarrollo de la actividad que se
pretende, en copia simple y el original o copia certificada
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para
cotejo.

ATENTAMENTE

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
ALEJANDRO DE JESÝS ENCINAS RODR¯GUEZ

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado Secretario. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 146 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, se instruye la inserción
íntegra de la iniciativa en el Diario de los Debates.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
36 fracción V y VII, 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, 28, 29 y 86 del Reglamento
para su Gobierno Interior, se turna para su análisis y
dictamen a las Comisiones Unidas de Fomento Económico
y de Administración Pública Local.

Para presentar una iniciativa de reformas y adiciones al
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal e implementar
penas a quien cometa u ocasiones lesiones u homicidio
culposo con motivo del tránsito de vehículos, se concede
el uso de la tribuna al diputado Armando Tonatiuh González,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.  Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Con su venia, Presidente de la Mesa Directiva.

INICIATIVA DE REFORMA [ ADICIONES AL NUEVO
CÓDIGO PENAL PARA IMPLEMENTAR PENAS A
QUIEN OCASIONE LESIONES O COMETA
HOMICIDIO CULPOSO CON MOTIVO DEL TRANSITO
DE VEHÍCULOS.

Diputado presidente el que suscribe Diputado Armando
Tonatiuh González Case, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
con fundamento en el artículo 122, Apartado C, Base
Primera, fracción V, inciso h de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 42, fracción
XII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal; articulo 17 fracciones IV, 88 fracción y 89 de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal; articulo 85, Fracción I y 86 del Reglamento para
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, pongo a la consideración del pleno la
siguiente Iniciativa de decreto que reforma el Nuevo
Código Penal del Distrito Federal al tenor de los
siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

Las fracciones parlamentarias del PAN y el PRD de la
segunda legislatura de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal presentaron iniciativas de reforma al
Nuevo Código Penal del Distrito Federal y en julio del
mismo año esta asamblea aprobó el dictamen que reformo
los artículos 135, 140 y 242 del Nuevo Código Penal
para el Distrito Federal en lo relativo a la punibilidad
del Tránsito Vehicular; para que las lesiones simples se
persigan de oficio cuando estas sean con motivo de
tránsito de vehículos, en los siguientes casos< que la lesión
sea consecuencia de la conducta culposa del personal de
transporte escolar, de pasajeros, de carga, de servicio
público o de servicio al público o se trate de servicio de
personal de alguna institución o empresa.

Sin embargo la Comisión de Transporte y Vialidad de la
Asamblea Legislativa Tercera Legislatura dictaminó que
se derogaran diversos artículos del Nuevo Código Penal
con el fin de evitar que el personal de este tipo de
transporte, en caso de accidente, sean considerados
culpables por cualquier tipo de lesión que le propicien a
otro conductor.

Por lo que lejos de ayudar a la población con esta reforma
solo han permitido que se siga generando más
irresponsabilidad en el medio; porque los señores
operadores del transporte público no respetan límites de
velocidad, ni el reglamento de tránsito local.

Además debemos considerar que en el Distrito Federal el
transporte es caro, inseguro y desordenado, ya que según
estadísticas de diversas organizaciones el 50 por ciento
de los 52 mil microbuses y combis que circulan en la
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capital ya rebasaron su vida útil, lo cual en muchas
ocasiones pone en peligro la seguridad de los usuarios,
del peatón y automovilistas; sin olvidar que
constantemente no se cuenta con la experiencia y pericia
necesaria del conductor para manejar las unidades.

En este sentido la SETRAVI ha señalado que el 80 por
ciento los accidentes viales son por la negligencia de los
conductores y de acuerdo a la Secretaría de Seguridad
Pública solo en el primer semestre de 2005, hubo en 787
accidentes de transito donde estuvieron involucrados
microbuses.

Las estadísticas nos dicen que durante todo el 2005 hubo
en promedio tres accidentes por cada dos días con
microbuses involucrados, dando como resultado 24
personas fallecidas y 120 lesionadas.

De igual manera en accidentes donde se involucra
transporte publico, también taxis y camiones de carga
están constantemente en medio de las colisiones. En las
calles de la ciudad y de acuerdo a la Secretaria de
Seguridad Pública los choques son la primera causa de
accidentes.

Si bien, cuando ocurre una colisión donde se involucra
alguna unidad de transporte se inicia un proceso para
revocar la concesión de la unidad, al responsable no se
le inicia ningún proceso legal.

Pero la realidad nos dice que sólo al 5 por ciento de las
unidades que provocan accidentes se les revoca la
concesión. En este sentido, durante 2005 se iniciaron 240
procesos de revocación y solo se concretaron 12.

Durante el año 2005 se presentaron 4 mil 64 denuncias
en contra de conductores de microbuses, en el 2004 fueron
2 mil 304, mientras que en el 2003, fue de 429, es decir, en
dos años se incrementaron en mil por ciento las
denuncias, que fueron variadas, incluidas por supuesto
los accidentes.

En una ciudad con altas concentraciones de automóviles,
pareciera que no debería haber accidentes causados por
el exceso de velocidad; pero la realidad es otra, lo más
peligroso es que las altas velocidades se dan en pequeños
tramos, en calles y avenidas, sin importar el peligro que
haya.

En enero de 2006 la Secretaría de Transportes y Vialidad
(Setravi) inició 639 procesos de revocación de
concesiones de microbuses y autobuses involucrados en
accidentes, así como 61 de cancelación de licencia-
tarjetón de igual número de operadores, de los cuales se
procedió en 12 casos.

Por lo anterior, se presenta la siguiente iniciativa de
decreto que reforma el Nuevo Código Penal del Distrito
Federal, bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los principales males que aquejan a la ciudad de
México, tiene que ver con el transporte público y los
accidentes en los que se ven involucrados.

Cada mes llegan a morir hasta 92 personas en accidentes
viales y en muchos casos por la imprudencia de chóferes
de transporte publico, que sin ninguna responsabilidad,
respeto por el pasaje, el transeúnte y automovilistas o
por el afán de ganar pasaje cometen todo tipo de
violaciones al reglamento de tránsito, exceden límites de
velocidad o realizan carreras, que muchas veces terminan
en colisiones donde al menos siempre un automóvil
particular resulta dañado, sin contar pasajeros heridos
o muertos.

Al reformar el Nuevo Código Penal, para regresar a su
esencia original, no se esta atentando contra el derecho
al trabajo, solo se busca que, como cualquier oficio o
profesión, este se realice con responsabilidad y cuidando
no afectar a terceros.

Por eso propongo que se reforme el artículo 135 del
Nuevo Código Penal para que las lesiones simples que no
pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de
quince días, así como las lesiones culposas, cualquiera
que sea su naturaleza, sean perseguidas de oficio cuando
el motivo haya sido de transito de vehículos a
consecuencia de la conducta culposa del personal de
transporte escolar, de pasajeros, de carga, de servicio
público o de servicio al público o se trate de servicio de
personal de alguna institución o empresa, ya que en la
mayoría de los casos son los operadores del transporte
público quienes son los culpables de los accidentes pero
no se responsabilizan de la situación ni de la condición
física o mental del afectado.

La anterior propuesta lleva a reformar el artículo 140
para que cuando el homicidio o las lesiones se cometan
culposamente con motivo del transito de vehículos, se
imponga de cuatro a 10 años de prisión si causara
homicidio o de 1 a 4 años de acuerdo a la gravedad de
las lesiones

También esta iniciativa busca proteger a las víctimas que
hayan sufrido destrucción o deterioro en su propiedad si
los daños se ocasionaron culposamente con motivo de
transito de vehículos, por lo que propongo que al que
destruya o deteriore una cosa ajena o una propia en
perjuicio de otro, se le impondrá una pena de 5 meses a 4
años según el valor del daño.

Requerimos mandar a la sociedad capitalina el mensaje
de que estamos a favor de la legalidad, que no importan
las cuotas políticas y que estamos preocupados por que
se garantice una mejora en el servicio y la seguridad del
transporte publico.
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Es así que presento la siguiente iniciativa de decreto que
adiciona los artículos 135, 140 y 242 del Nuevo Código
Penal del Distrito Federal para quedar de la siguiente
manera:

Decreto

ÁRTÍCULO UNICO< Se reforman la fracción III del
artículo 135, las fracciones I y II del artículo 140, I y II del
artículo 242 para quedar como sigue:

ARTICULO 155.- Se perseguirán por querella las lesiones
simples que no pongan en peligro la vida y tarden en
sanar menos de quince días, así como las lesiones
culposas, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que
sean con motivo de transito de vehículos, en los siguientes
casos<

I. …….

II. …..

III. Que la lesión sea consecuencia de la conducta culposa
del personal de transporte escolar, de pasajeros, de carga,
de servicio público o de servicio al público o se trate de
servicio de personal de alguna institución o empresa.

ARTÍCULO 140.- Cuando el homicidio o las lesiones se
cometan culposamente con motivo del tránsito de
vehículos, se impondrá la mitad de las penas previstas en
los artículos 125 y 150 respectivamente, en los siguientes
casos<

I. Se trate de vehículos de pasajeros, carga, servicio
público o servicio al público;

II. Se trate de transporte escolar, o servicio de transporte
de personal de alguna institución o empresa;

III.

IV…

ARTÍCULO 242.- Cuando los daños se ocasionen
culposamente con motivo de transito de vehículos, se
impondrá la mitad de las penas previstas en el artículo
25; de este código, en los siguientes casos<

I. Se trate de vehículos de pasajeros, carga, servicio
público o servicio al público;

II. Se trate de transporte escolar, o servicio de transporte
de personal de alguna institución o empresa;

III. …

IV. …

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  La presente ley entra en vigor al siguiente
día de su publicación.

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del
Gobierno del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la
Federación para su mayor difusión.

Firma: Dip. Tonatiuh González Case.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Tonatiuh.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 146 del
Reglamento  Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, se instruye la inserción íntegra de la iniciativa en el
Diario de los Debates.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
36 fracción V y VII, 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, 28 y 86 del Reglamento
para el Gobierno Interior, se turna para su análisis y
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia.

Para presentar una iniciativa para reformar y adicionar el
artículo 149 del Código Financiero del Distrito Federal, se
concede el uso de la tribuna a la diputada Kenia López
Rabadán, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. Adelante diputada.

LA C. DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN.-  Con su
venia, señor Presidente.

INICIATIVA CON PRO[ECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL
DISTRITO FEDERAL.

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA
PRESENTE

Los suscritos diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122,
apartado C, base primera, fracción V, inciso e) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
42 fracción IX y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 88
fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, sometemos a
consideración de esta Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, IV Legislatura, la siguiente INICIATIVA CON
PRO[ECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTICULO 14; DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL bajo la
siguiente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La obligación de pagar impuestos y cualquier otro tipo
de contribución se encuentra prevista en el artículo 31
fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ya que ahí se establece el deber de
todos los mexicanos a contribuir para los gastos públicos,
así de la Federación, como del Distrito Federal o del
Estado y Municipio en que residan, siempre de manera
proporcional y equitativa.

En el Distrito Federal el instrumento legal que contempla
lo relativo a las contribuciones locales es el Código
Financiero, el cual señala entre otras cuestiones, la
obligación al pago del impuesto predial por parte de las
personas físicas y morales que sean propietarias del suelo
y las construcciones adheridas a él, haciendo hincapié
en que los poseedores también estarán obligados al pago
del impuesto predial por los inmuebles que posean,
siempre y cuando no se conozca al propietario o el derecho
de propiedad sea controvertible.

Los propietarios de los bienes inmuebles deberán
determinar y declarar el valor catastral de sus propiedades
de dos maneras:

I. A través de la determinación del valor de mercado del
inmueble, incluyendo las construcciones a él adheridas,
elementos accesorios, obras complementarias o
instalaciones especiales, aun cuando un tercero tenga
derecho sobre ellas, mediante la práctica de avalúo
directo que comprenda las características e instalaciones
particulares del inmueble, realizado por persona
autorizada y el cual será válido para el año en que se
realice el avalúo y para los dos siguientes, siempre que
en cada uno de esos años subsiguientes el avalúo se
actualice aplicándole un incremento porcentual.

Sin embargo, los contribuyentes podrán optar por
determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles
aplicando a los mismos los valores unitarios que la
Asamblea emite en relación con el suelo, construcciones
adheridas a él, instalaciones especiales de tipo común,
elementos accesorios u obras complementarias.

Es importante señalar que dichos valores unitarios
atienden a los precios de mercado del suelo y de las
construcciones en el Distrito Federal, así como a las
características comunes de los inmuebles que se ubiquen
en las distintas zonas, refiriéndolos a colonias catastrales
de condiciones homogéneas.

Ahora bien, la segunda hipótesis para determinar el valor
catastral y por lo tanto el monto del impuesto predial a
pagar se encuentra en el artículo 149, fracción segunda,
del Código Financiero para el Distrito Federal, el cual
dispone que cuando los contribuyentes otorguen el uso o

goce temporal de un inmueble, inclusive para la
instalación o fijación de anuncios o cualquier otro tipo
de publicidad, deberán calcular el impuesto con base en
el valor catastral más alto que resulte entre el determinado
conforme al primer supuesto y el que se determine de
acuerdo al total de las contraprestaciones por dicho uso
o goce temporal.

Conforme a este supuesto y con la finalidad de sacar la
base del impuesto predial se debe multiplicar el total de
las contraprestaciones que correspondan a un bimestre
por el factor 38.47 y el resultado se multiplicará por el
factor 10.0, aplicando al resultado la tarifa del artículo
152, fracción I del mismo Código.

As¯ tenemos que si contamos con un inmueble que
arrendamos mensualmente en diez mil pesos, deberemos
multiplicarlo por dos y posteriormente por 38.47, cuyo
resultado deberá ser nuevamente multiplicado por el
factor 10.00 dándonos como resultado y como valor
catastral 7,694,000 (Siete millones seiscientos noventa y
cuatro mil ).

Es importante recalcar que si el valor catastral ‘‘base
valor’’ es mayor al valor catastral ‘‘base renta’’, deberá
utilizarse el que sea mayor, a efecto de que al final el
contribuyente tenga que pagar la mayor cantidad posible.
Igual sucede cuando se concede el uso o goce temporal
de una parte del inmueble, ya que debe utilizarse el valor
catastral más alto, ya sea el del valor del inmueble o el de
las rentas del mismo.

Ahora bien, la cantidad que resulte conforme al párrafo
anterior se multiplicará por el factor 0.42849 cuando el
uso del inmueble sea distinto al habitacional y por el
factor 0.25454 cuando el uso sea habitacional, y el
resultado será el impuesto a pagar.

Es menester señalar que el más alto tribunal del país ha
declarado este tipo de sistema para determinar el valor
catastral como inconstitucional, ya que el incluir el factor
10.00 en el cálculo de la base gravable del impuesto
relativo, respecto de inmuebles que se otorgan en uso o
goce temporal, inclusive para la instalación o fijación de
anuncios o cualquier otro tipo de publicidad, transgrede
los principios de proporcionalidad y equidad tributarias.

Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que el hecho de haberse incluido a partir del
1º. de enero de 2002 en el artículo 149, fracción II, del
Código Financiero del Distrito Federal, el factor 10.00
para calcular la base gravable del impuesto predial
respecto de inmuebles que se otorguen en arrendamiento,
viola los principios de proporcionalidad y equidad
tributarias establecidos en el artículo 31, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
ya que, por una parte, se distorsiona la base gravable del
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impuesto predial, en atención a que ésta debía ser
equiparable al valor de mercado o comercial de los
inmuebles en términos de lo dispuesto por los artículos
quinto transitorio del decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 y
115, fracción IV, inciso c), antepenúltimo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, y en sentencia que resolvió contradicción de
tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, se
estableció que no existe razón alguna que justifique elevar
el valor comercial diez veces más de lo que realmente
corresponde, toda vez que con ello se desconoce la
auténtica capacidad contributiva de los sujetos pasivos
del impuesto y, por otra, se establece un tratamiento
distinto a los contribuyentes que otorgan el uso o goce
temporal de bienes inmuebles al obligarlos a pagar el
impuesto predial sobre una base que no corresponde a su
valor de mercado o comercial, sino a uno distinto, en
relación con aquellos que determinan el valor de ese tipo
de inmuebles a través de la práctica de un avalúo directo
por persona autorizada o mediante la aplicación de los
valores unitarios al valor del suelo o a éste y a las
construcciones adheridas a él. No obstante, la
inconstitucionalidad de dicho factor no implica que este
tipo de contribuyentes dejen de enterar el impuesto
relativo, sino sólo que deberán calcular el valor catastral
de los inmuebles otorgados en arrendamiento en términos
de lo dispuesto por la fracción II del artículo 149 del
Código Financiero del Distrito Federal, sin incluir el
referido factor 10.00 y pagar el tributo conforme al valor
más alto que resulte entre el así determinado y el previsto
en la fracción I del propio artículo.

Sirve de apoyo a lo anterior y como sustento de la presente
iniciativa a siguiente tesis de jurisprudencia:

‘‘Registro No. 181692

Novena Öpoca

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XIX, Abril de 2004

Página: 112

Tesis: P./J. 23/2004

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional, Administrativa

PREDIAL. EL ARTÍCULO 14;, FRACCIÓN II, DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, EN
VIGOR A PARTIR DEL 1º. DE ENERO DE 2002, AL
INCLUIR EL FACTOR 10.00 EN EL CÁLCULO DE LA

BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO,
RESPECTO DE INMUEBLES QUE SE OTORGAN EN
USO O GOCE TEMPORAL, INCLUSIVE PARA LA
INSTALACIÓN O FIJACIÓN DE ANUNCIOS O
CUALQUIER OTRO TIPO DE PUBLICIDAD,
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE
PROPORCIONALIDAD [ EQUIDAD TRIBUTARIAS.

El hecho de haberse incluido a partir del 1º. de enero de
2002 en el artículo 149, fracción II, del Código Financiero
del Distrito Federal, el factor 10.00 para calcular la base
gravable del impuesto predial respecto de inmuebles que
se otorguen en arrendamiento, viola los principios de
proporcionalidad y equidad tributarias establecidos en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya que, por una parte, se
distorsiona la base gravable del impuesto predial, en
atención a que si ésta debía ser equiparable al valor de
mercado o comercial de los inmuebles en términos de lo
dispuesto por los artículos quinto transitorio del decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
diciembre de 1999 y 115, fracción IV, inciso c),
antepenúltimo párrafo, de la Constitución Federal, no
existe razón alguna que justifique elevar dicho valor
comercial diez veces más de lo que realmente corresponde,
toda vez que con ello se desconoce la auténtica capacidad
contributiva de los sujetos pasivos del impuesto y, por
otra, se establece un tratamiento distinto a los
contribuyentes que otorgan el uso o goce temporal de
bienes inmuebles al obligarlos a pagar el impuesto predial
sobre una base que no corresponde a su valor de mercado
o comercial, sino a uno distinto, en relación con aquellos
que determinan el valor de ese tipo de inmuebles a través
de la práctica de un avalúo directo por persona autorizada
o mediante la aplicación de los valores unitarios al valor
del suelo o a éste y a las construcciones adheridas a él.
No obstante, la inconstitucionalidad de dicho factor no
implica que este tipo de contribuyentes dejen de enterar
el impuesto relativo, sino sólo que deberán calcular el
valor catastral de los inmuebles otorgados en
arrendamiento en términos de lo dispuesto por la fracción
II del artículo 149 del Código Financiero del Distrito
Federal, sin incluir el referido factor 10.00 y pagar el
tributo conforme al valor más alto que resulte entre el así
determinado y el previsto en la fracción I del propio
artículo.

Contradicción de tesis 17/2003-PL. Entre las sustentadas
por el Séptimo  Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y el Octavo Tribunal
Colegiado de la misma materia y circuito. 23 de marzo de
2004. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita
Beatriz Luna Ramos y Humberto Román Palacios.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario:
Jorge Luis Revilla de la Torre.’’
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Es importante señalar que el propio Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, señaló que la recaudación de este
impuesto ha disminuido notablemente en consecuencia
de los juicios de garantías que han sido promovidos y
otorgados a los contribuyentes, lo que deja ver la
inconstitucionalidad del cobro en el mismo.

Igualmente, es necesario recalcar la injusticia cometida
hacía el ciudadano común que en busca de mejorar sus
ingresos, arrienda en todo o en parte un bien inmueble,
ya que además de pagar otros impuestos -como el impuesto
sobre la renta- tiene la obligación de pagar una mayor
cantidad de impuesto predial, aún y cuando el valor
comercial de dicha propiedad sea menor al valor catastral
que se le otorgue.

El impuesto predial con base en rentas resulta perjudicial
en lo social, en lo económico y en lo urbanístico, es un
impuesto innecesariamente complicado de calcular y
adolece de graves errores a la luz de los principios de
tributación; pero principalmente imita la oferta de
vivienda y otro tipo de espacios en renta, lo que presiona
al alza de las rentas, ya que en la mayoría de los casos
dicho costo será trasladado a los inquilinos.

Por lo anteriormente expuesto y a efecto de impulsar el
cobro proporcional y equitativo de las contribuciones en
el Distrito Federal y con el fin de contar con leyes justas
y en total apego a nuestra Carta Magna, sometemos a
consideración del Pleno de este Órgano Legislativo la
siguiente iniciativa que reforma el artículo 149 del Código
Financiero del Distrito Federal.

INICIATIVA CON PRO[ECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE

REFORMA EL ARTÍCULO 14; DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL

DISTRITO FEDERAL

UNICO.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción II
del artículo 149 del Código Financiero del Distrito
Federal para quedar como sigue:

‘‘ARTICULO 14;.- La base del impuesto predial será el
valor catastral determinado por los contribuyentes
conforme a lo siguiente:

I.- …

…

…

…

…

…

…

II.- Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce
temporal de un inmueble, inclusive para la instalación o
fijación de anuncios o cualquier otro tipo de publicidad,
deberán calcular el impuesto con base en el valor
catastral más alto que resulte entre el determinado
conforme a la fracción anterior y el que se determine de
acuerdo al total de las contraprestaciones por dicho uso
o goce temporal. Si las contraprestaciones fueron fijadas
en moneda diferente a la nacional, dicho valor se
determinará considerando el tipo de cambio promedio de
la moneda extranjera, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, en los días que corresponda al bimestre
de que se trate.

Al efecto, se multiplicará el total de las
contraprestaciones que correspondan a un bimestre por
el factor 5:.49 y se aplicará al resultado la tarifa del
artículo 152, fracción I de este Código.

…

…

…

…

…

…

…’’

TRANSITORIOS

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su
mayor difusión.

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a
los 17 días del mes de octubre de 2006.

Firman los Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal IV Legislatura,
Dip. Miguel Hernández Labastida, Dip. Kenia López
Rabadán, Dip. Aldo Daniel Armas Pluma, Dip. Jacobo
Bonilla Cedillo, Dip. Agustín Castilla Marroquín, Dip.
Miguel Ángel Errasti Arango, Dip. Margarita Martínez
Fisher,  Dip. María de la Paz Quiñones Cornejo, Dip.
Daniel Ramírez del Valle,  Dip. Ezequiel Rétiz Gutiérrez,
Dip. Jorge Romero Herrera,  Dip. Celina Saavedra Ortega,
Dip María del Carmen Segura Rangel, Dip. Paula Soto
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Maldonado, Dip. Jorge Triana Tena, Dip. Alfredo Vinalay
Mora, Dip. José Antonio  Zepeda Segura.

Es todo, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputada Kenia López. Con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 146 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, se instruye la inserción
íntegra de la iniciativa en el Diario de los Debates.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos
36 fracción V y VII, 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, 28 y 86 del Reglamento
para el Gobierno Interior, se turna para su análisis y
dictamen a la Comisión de Hacienda.

Para presentar una iniciativa mediante la cual se adiciona
una fracción V al Artículo 79 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Artículo 56 Bis
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, se concede el uso de la
Tribuna al diputado Francisco Alvarado Villazón, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO FRANCISCO JAVIER ALVARADO
VILLAZON.- Gracias diputado Presidente.

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 9; DE LA LE[
ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL [ ARTÍCULO 56 BIS AL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL.

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA
DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA.

El Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV
Legislatura, con fundamento en los artículos 122, apartado
C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos a), i), g) y j) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 36, 42 fracciones I, Xl, XIII y XIV 46 fracción I del
Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal; artículos
1°, 7, 10 fracción I, 11, 13 fracciones I, VI y VII, 17 fracción
IV, y 83 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal y 85 fracción I y 86 del Reglamento para
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, y demás artículos relativos, presentamos ante esta
H. Asamblea la siguiente:

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN V AL ART¯CULO 79 DE LA LE[ ORGÁNICA

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL [ EL ART¯CULO 56 BIS AL REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, con base en la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el
Congreso de la Unión han emitido diversa legislación
aplicable en el Distrito Federal, en materia de salud y de
medio ambiente, sin embargo la inobservancia de las
normas que a este respecto existen se ha convertido en
una práctica común, afectando en algunas ocasiones de
forma directa a los gobernados.

Los habitantes del Distrito Federal nos enfrentamos
cotidianamente a grandes retos para mantener un entorno
urbano adecuado a nuestras necesidades de vida, por
ejemplo; encontrar espacios de recreación, bajo la
infraestructura de esta gran urbe, así como la constante y
cada vez en aumento problemática de abasto de agua
entre muchos otros; que no solo afectan al desarrollo de
toda sociedad, sino además son básicos para la existencia
de cualquier tipo de vida.

Por lo anterior es necesario que se tome en cuenta las
políticas de salud y ambiental como de suma importancia,
buscando que de manera efectiva y real se cumpla con la
legislación y no solo exista en los documentos que emiten
los órganos legislativos.

Es necesaria la observación y vigilancia del cumplimiento
por parte de las autoridades y en consecuencia de los
particulares de dichos ordenamientos, a fin de
salvaguardar el interés público.

De manera que tanto la salud y medio ambiente que no
han sido prioridad dentro de las políticas de los gobiernos
tanto Locales como Federales, sean ser para nosotros
como legisladores uno de nuestros mayores compromisos,
pues si no existe la debida observancia y respeto por estos
temas básicos en toda sociedad en poco tiempo nos
veremos vulnerables a las graves consecuencias del
incumplimiento de dicha normatividad, con lo que se
verían afectadas no sólo las personas en su esfera
individual, sino en su interacción con los elementos de la
naturaleza.

Por esta razón, hemos decidido presentar esta iniciativa
que plantea la creación de un Comité de Vigilancia para
el Cumplimiento de la Normatividad en Materia de Salud
y Medio Ambiente de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, que pretende ser el encargado de velar por el
cumplimiento de las disposiciones generales en estas
materias dentro del ámbito de competencia del Gobierno
del Distrito Federal.
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Al encontrarse dentro de las atribuciones de la Asamblea
Legislativa las de vigilar y supervisar las acciones
administrativas y de gobierno que repercuten en la
población de la entidad, es que se plantea la creación de
dicho Comité, en virtud de que se considera imperiosa la
necesidad de vigilar de manera constante el cumplimiento
de la legislación en estas materias, por lo que dicho comité
deberá observar en todo momento no transgredir o
realizar atribuciones de otras comisiones o comités cuya
existencia y atribuciones se encuentran perfectamente
delimitadas y especificadas en la Ley Orgánica y
Reglamento Interior, ambos de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

Por tales motivos, las presentes adiciones tienen por
objeto la vigilancia del cumplimiento de las leyes, normas
y reglamentos en materia de salud y medio ambiente en el
Distrito Federal.

En mérito de lo antes expuesto y fundado, someto a
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa
la siguiente INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE
ADICIONA UNA FRACCION V AL ARTICULO 9; DE
LA LE[ ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DEL DISTRITO FEDERAL [ EL ARTÍCULO 56 BIS AL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL, al tenor siguiente:

PRIMERO.- Se adiciona la fracción V del artículo 79 de
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 79..(...)

I a la IV. (...)

V De Vigilancia para el Cumplimiento de la Normatividad
en Materia de Salud y Medio Ambiente.

(. . . )

SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 56 bis al reglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, para quedar como sigue:

Artículo 56 bis. Corresponde al Comité de Vigilancia para
el Cumplimiento de la Normatividad en Materia de Salud
y Medio Ambiente, atender y tramitar las quejas referentes
a la inobservancia de la regulación en materia de salud y
medio ambiente, de conformidad con las siguientes
atribuciones:

I. Recepción y atención de las quejas que se presenten
por la inobservancia de la normatividad en materia de
salud y medio ambiente;

II. Realizar visitas y giras de trabajo, por sí o
conjuntamente con las autoridades de la administración

pública local, y/o comisiones de la Asamblea Legislativa
para supervisar el cumplimiento de la normatividad en
materia de salud y medio ambiente en el del Distrito
Federal;

III. Informar, semestralmente y por escrito, a la Comisión
de Gobierno sobre las peticiones y quejas presentadas
por los ciudadanos y del trámite que les dio a las mismas;

IV. Actuar de forma conjunta con las Comisiones
correspondientes, para la solución de los problemas que
se le presenten, y emitir opiniones y notificar a través de
la Comisión de Gobierno de el Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, al Gobierno del Distrito Federal y a las
Delegaciones en el ámbito de sus competencias sobre la
violación a Leyes Federales y Locales en materia de salud
y medio ambiente;

VI. Solicitar a las autoridades delegacionales y demás
dependencias del Gobierno del Distrito Federal, así como
organismos desconcentrados y autónomos de la ciudad,
información sobre el cumplimento de la normatividad en
materia de salud y medio ambiente en el Distrito Federal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal.

SEGUNDO.-  Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, para su publicación en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal.

México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos
mil seis.

Firma: Dip. Francisco Xavier Alvarado Villazón

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 146 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa, se instruye la inserción íntegra de la iniciativa
en el Diario de los Debates.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
36 fracciones V y VII, 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, 28 y 86 del Reglamento
para el Gobierno Interior, se turna para su análisis y
dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Parlamentarias.

Esta Presidencia informa que se recibió una iniciativa con
proyecto de reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, que remitió el diputado
Leonardo Alvarez Romo, del grupo parlamentario del
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
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Con fundamento en el artículo 146 del Reglamento para el
Gobierno Interior insértese el texto de la iniciativa en el
Diario de los Debates.

INICIATIVA CON PRO[ECTO DE DECRETO DE
REFORMAS A LA LE[ ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

El suscritos Diputado Leonardo Álvarez Romo, a nombre
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México en esta IV Legislatura de la H. Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, de conformidad con lo
establecido en 122 apartado C Base Primera, fracción V,
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 42 fracción I y 46 fracción I, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXVI, 17
fracción IV y 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85, fracción
I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos
a la consideración de esta Honorable Asamblea, la
presente INICIATIVA CON PRO[ECTO DE DECRETO DE
REFORMAS A LA LE[ ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que resulta indispensable crear los Comités que en esta
legislatura son necesarios para diversos asuntos que
ninguna de las Comisiones Atienden. Por lo que es
necesario poner el ejemplo en el sentido de que en esta IV
Legislatura se cumple con los principios de aplicación
irrestricta de la Ley y de Certeza Jurídica. Lo anterior es
así en virtud de que en esta y en la III Legislatura la ley se
vio absolutamente rebasada ya que varios Diputados
integraron más de 4 Comisiones.

Que reconocemos que aunque existen diversos Comités
que tienen por objeto ser coadyuvantes de las Comisiones
que de forma ordinaria están creadas, también estamos
de acuerdo que existen temas específicos que, por la
naturaleza jurídica y de gestión de las Comisiones,  no
les es posible atender, como el caso de los asuntos
internacionales y del tema de salud vinculado al de medio
ambiente.

Que todas las fuerzas políticas que se encuentran
representadas en esta Legislatura tienen clara conciencia
de que el derecho que les asiste a los Diputados de elegir
y ser electos para integrar Comisiones y Comités, es
concomitante con la obligación de formar parte de un
número determinado de Comisiones. No obstante, y en la
mayoría de los idearios políticos coincidimos en que los
temas de las comisiones y comités, son transversales y
tienen relación unos con otros; por lo que el derecho de
pertenecer o no a una comisión o comité se encuentra

medianamente ejercido al restringirlo a 4 Comisiones o
Comités.

Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en
artículo 122 apartado C Base Primera, fracción V, inciso
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 42 fracción I y 46 fracción I, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXVI, 17
fracción IV y 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85, fracción
I, 86 y 132 de! Reglamento para el Gobierno Interior de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos
a consideración del Pleno, la siguiente:

INICIATIVA CON PRO[ECTO DE DECRETO DE
REFORMAS A LA LE[ ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.

Artículo. 1:.- Son obligaciones de los Diputados:

II.- Formar parte de 4 Comisiones y/o Comités y hasta un
máximo de 6.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se modifica el artículo 18 Ley de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
Las presentes modificaciones entraran en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial
del Gobierno del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Proceda la Secretaría y hágase las
modificaciones en el Reglamento para el Gobierno
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
en el término de 180 días, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

Firman, por el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, Dip. Leonardo Álvarez  Romo,  Dip.
Ma. Del Carmen Peralta Vaqueiro, Dip. Francisco Xavier
Alvarado Villazón.

Dado en el Salón de Sesiones, a los 17 días del mes de
octubre del año dos mil seis.

En términos de los artículos 36 fracciones V y VII, 89 de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal; 28 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa, se turna para su análisis y
dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Parlamentarias.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo para
solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elabore
y publique de manera urgente el Reglamento
correspondiente a la Ley para la Retribución por la
Protección de los Servicios Ambientales del Suelo de
Conservación del Distrito Federal, se concede el uso de la
Tribuna a la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo
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parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Adelante, diputada.

LA C. DIPUTADA NANCY CÁRDENAS SÁNCHEZ.-  Con
su venia, señor Presidente.

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SE ELABORE
[ PUBLIQUE DE MANERA URGENTE, EL
REGLAMENTO CORRESPONDIENTE A LA LE[ PARA
LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN DE LOS
SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL.

México, D. F. a 17 de octubre de 2006

DIP. V¯CTOR HUGO C¯RIGO VÁZQUEZ
PRESIDENTE
COMISIÓN DE GOBIERNO
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL
IV LEGISLATURA

La suscrita Diputada Nancy Cárdenas Sánchez, integrante
del Grupo Parlamentario del PRD en la IV Asamblea
Legislativa del Distrito Federal en uso de las facultades
conferidas en el Artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 133 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración
del Pleno de ésta Soberanía la siguiente propuesta con
punto de acuerdo:

PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL, SE ELABORE [ PUBLIQUE DE MANERA
URGENTE, EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE A
LA LE[ PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN
DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE
CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

Lo anterior de acuerdo a las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

La tasa de crecimiento demográfico de as Delegaciones
Rurales ha sido acelerada en los últimos años, ocasionada
principalmente por el crecimiento irregular de la mancha
urbana a costa de la zona rural de la Ciudad. Todas las
Delegaciones Rurales del Distrito Federal presentan una
tasa media de crecimiento demográfico anual positiva,
que se traduce en la evidente presión urbana sobre la
línea de conservación.

A pesar de ello, la aportación del área rural en materia
ambiental, resulta invaluable, e indispensable: la recarga
natural del acuífero y la conservación de la biodiversidad;
la aportación de oxígeno, así como el hábitat de especies
endémicas son contribuciones únicas de la zona rural.

En éste escenario, los productores rurales han tolerado
acciones como la veda forestal, el entubamiento de ríos,
la expropiación de tierras que posteriormente se
convirtieron en zonas residenciales, el despojo y venta de
tierras ejidales, la indiferencia de las autoridades ante
la problemática socioeconómica creciente, entre otros.

Por ello resulta trascendente, que el pasado 4 de octubre
fuera publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,
la Ley para la Retribución por la Protección de los
Servicios Ambientales del Suelo de Conservación del D.F.,
cuyo objetivo es el establecimiento de mecanismos para
retribuir a los núcleos agrarios y a los pequeños
productores del Suelo de Conservación, por la protección,
el mantenimiento o la ampliación de los servicios
ambientales que brindan a todos los habitantes del
Distrito Federal, así como para la realización de
actividades productivas vinculadas al desarrollo rural,
equitativo y sustentable.

Esta Ley, la cuál fue aprobada por la III Legislatura de
ésta Asamblea, nace de la necesidad de dotar a la Ciudad
del instrumento jurídico de apoyo, ante la creciente
problemática económica y social que enfrentan los
núcleos agrarios y los pequeños productores rurales que
aún subsisten en el Suelo de Conservación de la Ciudad
de México, que se acrecienta debido al constante cambio
de uso de suelo de ésta región.

Así mismo, siendo la zona rural del Distrito Federal, la
encargada de brindar a la población los servicios
ambientales, resulta indispensable que el desarrollo de
las actividades agrícolas se lleven a cabo bajo esquemas
de sustentabilidad, garantizando ingreso y empleo a los
campesinos de ésta Ciudad.

Por ello, la Ley faculta a la Secretaría de Medio Ambiente
del Distrito Federal, a promover e impulsar programas
de política ambiental, en coordinación con las
Delegaciones rurales. Así mismo, es responsabilidad de
los integrantes de ésta Asamblea Legislativa, el aprobar
los recursos para el Fondo Ambiental Público el cuál
estará constituido por los programas: Alianza para el
Campo para el Distrito Federal, el Programa de Fondos
Comunitarios para el Desarrollo Rural, Equitativo y
Sustentable (FOCOMDES), el Programa Integral de
Empleo Productivo y Sustentable (PIEPS) y el Programa
de Retribución por la Conservación de Servicios
Ambientales en Reservas Ecológicas Comunitarias.

En éste sentido, la Ley establece como atribuciones del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el ejercer y vigilar
la aplicación de los recursos aprobados por ésta
Asamblea Legislativa, así como la publicación del
Reglamento. Por ésta razón resulta impostergable la
publicación de éste documento, que si bien es un
instrumento necesario para la aplicación de los recursos,
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es también indispensable que se conozca a tiempo, para
que los integrantes de éste órgano legislativo, tengamos
información suficiente al tiempo en que se lleve a cabo la
discusión del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal,
el cuál se dará en las próximas semanas.

Si bien la aprobación y publicación de la Ley en comento,
es un logro de la pasada Legislatura, es una obligación
para a presente, vigilar que los beneficios de ésta, lleguen
a la mayoría de los productores rurales. Por ello
solicitamos de manera respetuosa al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal que se cumpla a la brevedad con el
artículo segundo transitorio para que durante el proceso
de discusión del paquete presupuestal de la Ciudad, se
cuente ya con él citado reglamento.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración
de éste Pleno, como asunto de urgente y obvia resolución
la siguiente:

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO

Ýnico.- Para solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, se elabore y publique de manera urgente el
Reglamento correspondiente a la Ley para la Retribución
por la Protección de los Servicios Ambientales del Suelo
de Conservación del Distrito Federal.

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 133 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, hago entrega de punto
de acuerdo.

Firma: Dip. Nancy Cárdenas Sánchez

17 de octubre del 2006.

Es cuanto, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputada Nancy. En términos
de lo dispuesto por el artículo 133 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, consulte la
Secretaría a la Asamblea en votación económica si la
propuesta presentada por la diputada Nancy Cárdenas
Sánchez se considera de urgente y obvia resolución.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación
económica, se consulta a la Asamblea si la propuesta de
referencia se considera de urgente y obvia resolución.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Se considera de urgente y obvia resolución, diputado
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario.
Está a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación
económica si es de aprobarse la propuesta  presentada a
discusión.

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si está
a favor o en contra de la propuesta sometida a su
consideración.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Aprobada la propuesta, ciudadano Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado Secretario.
Remítase a las autoridades correspondientes para los
efectos legales a que haya lugar.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo para
exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública implemente
operativos de vialidad para evitar que el transporte público
de pasajeros y el de carga circule por los carriles centrales
de las principales vías primarias, se concede el uso de la
Tribuna al diputado Armando Tonatiuh González, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-   Con su venia, señor Presidente.

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTE
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL A QUE IMPLEMENTE
OPERATIVOS DE VIALIDAD A FIN DE EVITAR QUE
LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE
PASAJEROS [ DE CARGA CIRCULEN POR LOS
CARRILES CENTRALES DE LAS PRINCIPALES VÍAS
PRIMARIAS.

Diputado presidente el que suscribe Armando Tonatiuh
González Case, integrante de la Fracción Parlamentaria
del PRI en esta Honorable Asamblea del Distrito Federal,
III Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base
primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción VI
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a
su consideración el presente punto de acuerdo para que
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorte a
la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal
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a que implemente operativos de vialidad a fin de evitar
que las unidades de transporte público de pasajeros y de
carga circulen por los carriles centrales de las principales
vías primarias, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que en la ciudad de México el transporte público
compuesto por 52 mil microbuses y combis es inseguro
como desordenado.

Que la seguridad de los usuarios, peatones y
automovilistas esta en permanente peligro por la carencia
de precaución, experiencia y pericia de muchos de los
conductores del servicio publico de transporte.

Que la movilidad diaria de trabajadores, comerciantes,
estudiantes y amas de casa por las calles de la ciudad
resulta cada vez mas estresante y larga; como
consecuencia de lo lenta que resulta la circulación de los
automóviles tanto en vías primarias como secundarias.

Que la movilidad de las personas no solo se ve afectada
por el desordenado crecimiento de la ciudad; sino también
por la anarquía con que circula el transporte público de
pasajeros que no respeta ni la ley, ni automovilistas; ni
tampoco al peatón y al usuario.

Que el transporte público es usado diariamente por 12
millones de personas.

Que de acuerdo al Gobierno del Distrito Federal, una de
sus prioridades en materia de transporte y vialidad, es el
de garantizar la movilidad de las personas, a través de
una infraestructura de transporte segura, de calidad,
eficiente y de bajo impacto ambiental para toda la
población.

Que el Gobierno del Distrito Federal como parte de estas
prioridades para mejorar la eficiencia y seguridad del
transporte además de mayor fluidez en las vialidades crea
el Programa Integral de Transporte y Vialidad.

Que entre otras acciones el Programa Integral de
Transporte y Vialidad señala que se debe evitar el
estacionamiento en lugares prohibidos en vías primarias
y ejes viales, el retiro de sitios y bases de transporte
público, reubicar lugares de ascenso-descenso y
proporcionar mayor seguridad al peatón.

Que las acciones propuestas tienen entre otros, el objetivo
de reforzar la capacidad de tráfico de las vialidades
primarias para aumentar su fluidez.

Que de acuerdo al artículo 91 de la Ley de Transporte y
Vialidad del Distrito Federal las vías primarias son el
espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito
vehicular continuo o controlado por semáforo, entre
distintas zonas de la Ciudad.

Que el artículo 94 de la misma ley señala que ‘‘los
ordenamientos que de ella emanan, otorgan el derecho
de preferencia a los peatones y los usuarios, en el momento
de transportarse o transitar por las diferentes vialidades
de la Ciudad de México, por lo que se establecerán las
medidas necesarias, a fin de garantizar al usuario la
prestación del servicio público de transporte de pasajeros
y de carga con estricto apego a la normatividad aplicable,
y asimismo para que en las vialidades se implementen los
mecanismos o infraestructura que garanticen su
seguridad personal’’.

Que el Artículo 95 señala que las autoridades de la
Administración Pública en el ámbito de su competencia
deberán evitar que las vialidades, su infraestructura,
servicios y demás elementos inherentes o incorporados a
éstas sean obstaculizados o invadidos.

Que las vías de circulación continua son vías primarias
cuyas intersecciones generalmente son a desnivel; las
entradas y salidas están situadas en puntos específicos,
cuentan con carriles de aceleración y desaceleración; en
algunos casos, cuentan con calles laterales de servicio a
ambos lados de los arroyos centrales separados por
camellones, flujo vehicular continuo y Periférica que son
vías de circulación continua perimetral, dispuestas en
anillos concéntricos que intercomunican la estructura vial
en general.

Que el articulo Artículo 71 de dicho reglamento señala
que se prohíbe estacionar a menos de 30 metros antes y
después de las bahías del servicio público de transporte
colectivo de pasajeros.

Que el Sistema de Trasporte Colectivo (Metro) cuenta
175 estaciones y transporta diariamente a 4.5 millones
de pasajeros.

Que el artículo 72 de la Ley de Transporte y Vialidad del
Distrito Federal prohíbe reducir la capacidad vial,
mediante el estacionamiento inadecuado de vehículos.

Que de acuerdo al artículo 84 del Reglamento de Transito
del Distrito Federal queda prohibido a los conductores
de vehículos de transporte de pasajeros colectivo circular
por cualquier carril excepto el de la derecha, por los
carriles centrales de la red vial primaria de acceso
controlado y por el segundo carril de la vía lateral a
excepción de utilizarlo para rebasar si no hay circulación
que lo impida, por arterias principales en el segundo
carril, a excepción de utilizarlo para rebasar; circular
por el carril de contraflujo de los ejes viales y bloquear
la vialidad.

Que el mismo artículo prohíbe realizar maniobras de
ascenso o descenso de pasajeros en lugares prohibidos;
en el segundo o tercer carril de circulación, contados de
derecha a izquierda.
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Que de 2005 a la fecha hubo en promedio tres accidentes
cada dos días donde se vieron envueltos microbuses.

Que vehículos de carga constantemente dañan la
infraestructura de la ciudad y afectan la movilidad de la
población por estar involucrados en colisiones en vías
primarias.

Que el transporte de pasajeros no respeta el reglamento
de transito y en vías primarias como Anillo Periférico,
Calzada de Tlalpan y Paseo de la Reforma entre otras
circulan por el carriles centrales para llevar a cabo el
ascenso y descenso de pasajeros; además de exceder los
limites de velocidad para ganar pasaje.

Que entre 2005 y 2006 han ocurrido mas de 1500
accidentes de transito donde estuvieron involucrados
unidades del servicio de transporte publico de pasajeros.

Que las unidades de transporte público son estacionadas
a las afueras de los paraderos y estaciones del servicio de
transporte colectivo (Metro), haciendo lo denominado
como ‘‘base’’, hasta en segunda fila.

Que con la denominada ‘‘base’’, cada unidad de
transporte se estaciona en vías primarias hasta por 25
minutos; obstruyendo la movilidad y poniendo en riesgo
la integridad física del peatón, los automovilistas y los
usuarios del metro.

Que algunas vías primarias como las Calzadas de Tlalpan,
Ermita lztapalapa, Ignacio Zaragoza, avenida
Universidad y el Eje Central ‘‘Lázaro Cárdenas’’ se ven
afectadas en su movilidad por la denominada ‘‘base’’ que
hacen las unidades de transporte público de pasajeros.

Que en el Distrito Federal, con su alta movilización de
personas diariamente se llegan a consumir 25 millones
de horas-persona en traslados a través del transporte
público de pasajeros, lo que origina un efecto negativo a
los usuarios en su desempeño diario.

Por lo anteriormente expuesto se somete a su
consideración el siguiente punto de acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal
exhorta a la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito
Federal a que implemente operativos de vialidad a fin de
evitar que las unidades de transporte público de pasajeros
y de carga circulen por los carriles centrales de las
principales vías primarias.

SEGUNDO La Asamblea Legislativa del Distrito Federal
exhorta a las Secretarias de Seguridad Pública y de
Transporte y Vialidad, ambas del Distrito Federal a que
apliquen lo establecido en la Ley de Transporte y Vialidad
del Distrito Federal y el Reglamento de Transporte del

Distrito Federal a fin de evitar que el transporte público
de pasajeros realice el ascenso y descenso de pasajeros
en lugares prohibidos.

TERCERO: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal
exhorta a la Secretaría de Transporte y Vialidad del
Distrito Federal a que realice operativos a las afueras de
las estaciones y paraderos del Servicio de Transporte
Colectivo (Metro), para evitar que las unidades de
transporte público hagan base y obstruyan la movilidad
de usuarios, peatones y automovilistas.

Firman: Dip. Armando Tonatiuh González Case.- Dip.
Jorge Federico Schiaffino Isunza.- Dip. Marco A. García
Ayala.- Dip. Maria del Carmen Peralta Vaqueiro.- Dip.
Francisco Xavier Alvarado Villazón.- Dip. Gloria Isabel
Cañizo Cuevas.- Dip. Miguel Hernández Labastida.- Dip.
Jorge Triana Tena.

Es cuanto.

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Armando. Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 28,
29 y 132 del Reglamento para su Gobierno Interior, se turna
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública y de Transporte y Vialidad.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre
publicidad exterior en el Distrito Federal, se concede el uso
de la tribuna al diputado Jorge Federico Schiaffino Isunza,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- Muchas gracias, señor Presidente.

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LOS
ANUNCIOS EN TAPIALES UBICADOS EN
DIFERENTES DELEGACIONES DEL DISTRITO
FEDERAL.

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 11, 17 fracción VI, VII,
VIII; 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal; 92 numeral diez, 93 y
132 Fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el suscrito
Diputado Jorge Schiaffino Isunza, Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV
Legislatura someto a la consideración de esta Honorable
Asamblea, la siguiente propuesta con punto de acuerdo
sobre los anuncios en tapiales ubicados en diferentes
Delegaciones del Distrito Federal, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que en días recientes en diversos medios de
comunicación se hizo publica la noticia de que anuncios
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comerciales ubicados en distintas zonas de la Ciudad y
Delegaciones que están provocando riesgos a los
peatones y conductores, además de contaminación visual,
deterioro en el Paisaje Urbano y Deforestación Ecológica,
colocados en tapiales que resguardan construcciones
principalmente en las delegaciones Miguel Hidalgo,
Benito Juárez y Cuauhtémoc.

2. Que los tapiales son elementos de seguridad que sirven
para cubrir y proteger perimetralmente y a nivel de
banqueta, una obra en construcción, solo durante el
tiempo que marque la respectiva licencia de construcción;
y pueden ser de madera, lamina, concreto, mampostería o
de otro material que ofrezca las mismas garantías de
seguridad.

3. Que estos son estructuras que necesitan licencia de
construcción especial expedida por la Delegación
correspondiente, tal función esta regulada en el
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal, donde
participan diversas autoridades dependiendo del impacto
urbano y/o impacto urbano ambiental, tales como la
Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, el Instituto de Bellas Artes y el Instituto
Nacional de Antropología e Historia

4. Que de acuerdo al Reglamento de Anuncios para el
Distrito Federal los Anuncios, son toda expresión grafica
o escrita que señale, promueva, muestre o difunda al
publico cualquier mensaje relacionado con la producción
y venta de bienes, con la prestación de servicios y con el
ejercicio licito de actividades profesionales, industriales,
mercantiles, técnicas, políticas, cívicas, culturales,
artesanales, teatrales o del folklore nacional; excluidas
las de carácter político electoral.

5. Que los anuncios en tapiales son aquellos que se
agregan a estos y sirven para cubrir y proteger
perimetralmente una obra en construcción, solo durante
el periodo que marque la respectiva licencia de
construcción, [ que normalmente tienen una longitud de
hasta 3.60 metros y hasta 2.50 metros de altura, a partir
del nivel de la banqueta.

6. Que para la fijación, instalación, distribución,
ubicación o modificación de los anuncios en tapiales con
publicidad, deberán contar con una estructura metálica
que los soporte debidamente, proporcionando las
garantías de protección que permitan el libre tránsito y
otorguen seguridad a los peatones, asimismo, deberán
garantizar la estabilidad del inmueble en donde se
pretendan colocar.

7. Que conforme al Reglamento de Anuncios para el
Distrito Federal existen restricciones en la colocación de
anuncios en tapiales, como no colocarlos en las puertas
de acceso al inmueble, y no colocar en ellos propaganda

de carácter electoral, entre otras, cosa que no se cumple
ya que todos fuimos testigos que la ciudad estaba saturada
de esta propaganda de todos los partidos políticos,
durante el pasado proceso electoral.

8. Que sí el Reglamento citado no permite colocar en
tapiales, la propaganda político electoral, entonces
porqué no se conocen sanciones a propietarios de
inmuebles o a las empresas por permitir la colocación de
publicidad de esa índole,

9. Que el Reglamento respectivo establece, que sólo podrán
instalarse en lugares donde no interfieran la visibilidad o
funcionamiento de señalizaciones oficiales de cualquier
tipo, situación que no se cumple en la práctica, ya que
incluso se llegan a derribar árboles, con el objeto de que el
anuncio tenga mayor visibilidad, sin importar el deterioro
urbano, los daños económicos y ecológicos a bienes
patrimonio de la Ciudad que se causan con ellos,

10. Que esta representación popular se pregunta porqué
los procedimientos que se desprenden de las normas
jurídicas y sus reglamentos son manipulados e ignorados
por distintas autoridades y se permite la flagrante y
repetida violación de las disposiciones del caso.

11. Que es preocupante pensar que para las autoridades
de estas Delegaciones y en especial para las del Gobierno
del Distrito Federal resulta más importante, los negocios
y las componendas que se pueden realizar con este tipo
de asuntos, que la aplicación de la Ley y la preservación
de los intereses de la ciudad y de su entorno urbano.

12. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no
puede ser ajena e insensible a la preocupación de miles
de vecinos, peatones y conductores de las delegaciones
Miguel Hidalgo, Benito Juárez y Cuauhtémoc, debido a
los riesgos que representan los anuncios en tapiales para
los habitantes y la forma en que son y pueden afectados.

Es por estas razones, que a nombre de los Diputados que
integran la Fracción Parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional en esta H. Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura y a nombre
propio, propongo el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Que esta Asamblea Legislativa del Distrito
Federal solicite a la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda un informe pormenorizado sobre los criterios
que utiliza para autorizar los anuncios en tapiales en las
16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal, asimismo
informe si existe algún tipo de censura para cierta
publicidad.

SEGUNDO.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal solicite a los titulares de las 16 Delegaciones
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Políticas del Distrito Federal, un informe por escrito de
la cantidad de tapiales instalados en sus respectivas
demarcaciones, y asimismo que especifiquen sí estos
cumplen con lo dispuesto por el Reglamento de
Construcciones del Distrito Federal.

Firman: Dip. Jorge Schiafffino Isunza; Dip. Marco
Antonio García Ayala; Dip. Martín Carlos Olavarrieta
Maldonado; Dip. Armando Tonatiuh González Case.

Ciudad de México a 17 de octubre del 2006

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VII de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 28 y 132 del
Reglamento para su Gobierno Interior, se turna para su
análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e
Infraestructura Urbana.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo a efecto
de que este órgano legislativo exhorte a los jefes
delegacionales para que se instalen los consejos para la
asistencia y revisión de la violencia familiar. Se concede el
uso de la Tribuna al diputado Balfre Vargas Cortez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO BALFRE VARGAS CORTEZ.-  Con su
venia, diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE
URGENTE [ OBVIA RESOLUCIÓN, A EFECTO DE
QUE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO EXHORTE A LOS
JEFES DE GOBIERNO DELEGACIONALES PARA
QUE INSTALEN LOS CONSEJOS PARA LA
ASISTENCIA [ PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA
FAMILIAR EN SUS RESPECTIVAS
DEMARCACIONES.

Con su venia Diputado Presidente de la Mesa Directiva:

El que suscribe DIPUTADO BALFRE VARGAS CORTEZ,
integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución
Democrática con fundamento en el Artículo 122,
Apartado C, Base Primera fracción V, inciso o) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el Artículo 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal; en los Artículos 10 fracciones XVI y
XXI, 15, 17 fracción VI, 18 fracciones IV y VI, 36 fracciones
V, VI, XVI y XX de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal; y en los Artículos 93,
132, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tengo a bien
presentar la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE
ACUERDO DE URGENTE [ OBVIA RESOLUCIÓN, A
EFECTO DE QUE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO

EXHORTE A LOS JEFES DE GOBIERNO
DELEGACIONALES PARA QUE INSTALEN LOS
CONSEJOS PARA LA ASISTENCIA [ PREVENCIÓN DE
LA VIOLENCIA FAMILIAR EN SUS RESPECTIVAS
DEMARCACIONES, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Muchas de las familias de la Ciudad de
México padecen un severo problema de violencia. La
violencia familiar es un acto de poder cuyo objetivo es
ejercer un dominio sobre cualquiera de sus integrantes,
los cuales pueden ser hijos, cónyuges e incluso dentro del
concubinato.

La violencia física y moral en la familia es causa de nulidad
en el matrimonio; como lo establece el artículo 245 del
Código Civil vigente para el Distrito Federal.

SEGUNDO.- El desarrollo armónico en la familia sólo
puede propiciarse con el diálogo y la sana convivencia
de sus integrantes. La violencia familiar acaba con la
relación afectiva. Los integrantes de la familia tienen
derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto a su
integridad física y psíquica, prescripción derivada del
Capítulo III del Código Civil vigente. Ergo, las
instituciones deben coadyuvar con programas, políticas
públicas y acciones tendientes a evitar conductas que
generen violencia familiar.

TERCERO.- El maltrato en la familia puede ser físico,
psíquico o sexual. El maltrato físico es un acto de agresión
que se ejerce sobre cualquier parte del cuerpo de la
persona; éste puede ser ocasionado con algún objeto,
arma o sustancia, para sujetar, inmovilizar o causar daño
a la integridad física de las personas.

El maltrato psicoemocíonal, es un tipo de violencia que
consiste en lastimar con palabras, insultos o injurias,
indiferencia, amenazas o chantajes. Tales situaciones
ominosas, no permiten desarrollar un ambiente familiar
agradable, armónico y psicológicamente sano.

El maltrato sexual, puede presentarse cuando sin el
consentimiento de la otra persona es obligada a realizar
cualquier acto sexual que cause dolor, vergüenza, culpa
o incomodidad. En muchos de los casos, el maltrato sexual
deriva de una situación de celos injustificados o, de plano,
patológicos. [a que los agresores encuentran en la
conducta de la pareja una supuesta razón para
violentarla, vejarla o lastimarla.

Maltrato económico. De igual manera, hay una forma de
violentar la integridad y seguridad familiar, ésta consiste
en condicionar económicamente la conducta de algún
integrante del núcleo familiar. En la cotidianidad ésta
forma de violencia es muy socorrida y genera una
dependencia económica a la cual recurre el generador
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de violencia, ya que de esa manera somete e infringe dolor
al receptor de dicha violencia.

CUARTO.- Lamentablemente para la sociedad, en la
Ciudad de México, 96 de cada 100 personas que viven
violencia, dentro o fuera del núcleo familiar, son mujeres.
Debido a la ausencia de medidas de prevención
interinstitucional, las mujeres padecen amenazas,
intimidación, abuso emocional, privilegio masculino,
abuso económico, aislamiento desvalorización y
manipulación de los hijos o hijas, entre otras situaciones
de peligro. La razón principal para que la mujer tolere o
soporte el maltrato es el miedo y la falta de apoyo por
parte de las instituciones.

Un gran número de mujeres sufren cotidianamente la
condición de agresión y maltrato. Por ello, es urgente
que reciban respaldo por parte de las instituciones del
Distrito Federal. Las razones que le impiden a la mujer
alejarse de su agresor son las siguientes: dependencia
económica, amenazas, creencias religiosas, vergüenza,
orgullo, los hijos y la esperanza en que su pareja pueda
cambiar algún día.

En la Ciudad de México, la escolaridad de las mujeres
maltratadas es la siguiente: 61 por ciento primaria, 30
por ciento secundaria, 5 por ciento preparatoria y 4 por
ciento profesional.

La ocupación de la mujer que sufre violencia en la Ciudad
de México es la siguiente: 67 por ciento trabaja en el
hogar, 22 por ciento es empleada, y 11 por ciento es
comerciante.

Las enfermedades y los porcentajes que sufren las mujeres
sometidas a violencia en la familia se especifican como
siguen: 31 por ciento colitis, 6 por ciento gastritis, 6 por
ciento dermatitis atópica, 45 por ciento cefalés tensional,
12 por ciento no padecen aparentemente algún daño.

Los índices y porcentajes de depresión de las mujeres que
padecen alguna modalidad de violencia, arrojan los datos
que a continuación enunciamos: 36 por ciento moderada,
5 por ciento severa, 46 por ciento leve, y, 13 por ciento
aparentemente no tiene síntomas depresivos.

Además, 53 por ciento, de las mujeres que sufren violencia,
tienen lesiones a su ingreso, 78 por ciento es golpeada en
presencia de sus hijos y 60 por ciento sufrió abuso en la
infancia.

QUINTO.- Las situaciones dramáticas de la violencia familiar,
y en particular en contra de las mujeres y madres de familia,
podrían disminuir si en cada delegación se establecen y
funcionan permanentemente los Consejos para la Asistencia
y Prevención de la Violencia Familiar Delegacionales,
conforme lo establece la Ley de Asistencia y Prevención de la
Violencia Familiar para el Distrito Federal.

La violencia en la familia podría reducirse
significativamente si los Consejos se instalan y
cumplimentan las facultades que les son otorgadas,
mismas que enunciamos:

I. Participar en la elaboración del Programa General
para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar
en el Distrito Federal;

II. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración
e información entre las instituciones públicas y privadas
que se ocupen de esa materia;

III. Evaluar trimestralmente los logros y avances del
Programa General;

IV. Analizar y aprobar los lineamientos administrativos y
técnicos en esta materia, así como de los modelos de
atención más adecuados para esta problemática;

V. Elaborar un informe anual que remitirá a las comisiones
correspondientes de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal;

VI. Contribuir a la difusión de la legislación que
establece medidas para la Violencia Familiar;

VII. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa
General derivado de la Ley; y

VIII. Promover estrategias para la obtención de recursos
destinados al cumplimiento de los fines de la Ley.

Por lo anterior, se remite el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- Con fundamento en el Artículo 133 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal se califica de urgente y
obvia resolución la siguiente proposición con punto de
acuerdo. En consecuencia, se dispensa el procedimiento
que para su aprobación establece la Fracción II del
Artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Exhortar a los Jefes de Gobierno
Delegacionales para que, con fundamento en el Título
Segundo, Capítulo Ýnico, de la Coordinación y
Concertación, Artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Asistencia y
Prevención de la Violencia Familiar, se instalen los
Consejos para la Asistencia y Prevención de la Violencia
Familiar en sus respectivas demarcaciones.

Es cuanto, Diputado Presidente.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ciudad de
México a 17 de octubre de 2006.

Firma: Dip. Balfre Vargas Cortez.
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Es cuanto, diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Balfre.
En términos de lo dispuesto por el artículo 133 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, consulte la Secretaría a la
Asamblea en votación económica si la propuesta
presentada por el diputado Balfre Vargas Cortez se considera
de urgente y obvia resolución.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia y en votación
económica, se consulta a la Asamblea si la propuesta de
referencia se considera de urgente y obvia resolución.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Se considera de urgente y obvia resolución, ciudadano
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario.
Está a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación
económica si es de aprobarse la propuesta  presentada a
discusión.

EL C. SECRETARIO.-  Por instrucciones de la Presidencia
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si está
a favor o en contra de la propuesta sometida a su
consideración.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Es aprobada la propuesta, ciudadano Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario.
Remítase a las autoridades correspondientes para los
efectos legales a que haya lugar.

Para presentar una propuesta con punto de acuerdo para
exhortar a la Cámara de Diputados a aprobar la minuta del
Senado por la que se derogan y se reforman disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
en materia de asignación de diputados locales de
representación proporcional, se concede el uso de la tribuna
al diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

EL C. DIPUTADO JORGE TRIANA TENA.-  Con su
permiso, diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA
EXHORTAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS A
APROBAR LA MINUTA DEL SENADO POR LA QUE
SE DEROGAN [ REFORMAN DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS [ DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA
DE ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL,
IV LEGISLATURA.

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto por el
Artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, presentamos a esta Honorable
Soberanía, con el carácter de urgente y obvia resolución,
la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo para
exhortar a la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión a aprobar la Minuta de la Cámara
de Senadores por la que se deroga la fracción III Base
Primera Apartado C del artículo 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforma el
artículo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
en materia de asignación de diputados locales de
Representación Proporcional, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

El principio de representación proporcional en la
integración del Congreso mexicano ha significado una
herramienta básica no solo para el desarrollo de nuestro
sistema electoral, sino del propio sistema político mexicano.
Desde aquel tímido intento de representación proporcional
que resultó ser la figura de  ‘‘diputados de partido’’, puesto
en funcionamiento a partir de 1964 (que obedecía más a
una necesidad de legitimar el antidemocrático sistema de
partido hegemónico, que en procurar espacios para la
representación plural del espectro político), el desarrollo
de este principio para la conformación del Poder
Legislativo mexicano ha sido pieza clave para que este
poder público cumpla con su función de ser un contrapeso
real del Poder Ejecutivo Federal.

Este principio se basa en atribuir a cada partido el número
de cargos de elección popular que resulte proporcional
a los votos que obtiene en la contienda electoral, lo cual
tiende a garantizar la pluralidad política en la
integración de los órganos legislativos, siempre buscando
tutelar el valor del pluralismo político.
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Sin embargo, en la medida en que la oposición fue
ganando terreno electoral al partido de Estado, la
siguiente preocupación en la aplicación de la
representación proporcional fue que ésta no se
convirtiera en un pretexto para la sobre representación.
Desafortunadamente así sucedió, pues la reforma
electoral de 1986, que amplió el número de diputados de
400 a 500, (aumentando de 100 a 200 el número de
legisladores electos bajo el principio de representación
proporcional) derivó en la introducción de la llamada
‘‘cláusula de gobernabilidad’’.

La cláusula de gobernabilidad se encontraba plasmada
en el artículo 54 constitucional. De manera tramposa, se
establecía que ningún partido político podía contar con
más de 350 diputados electos mediante los dos principios
de elección -mayoría y representación proporcional-,
dando la apariencia de que esta medida pretendía
garantizar que cuando menos 30% de las curules pudieran
ser ocupadas por los representantes de partidos políticos
distintos al que se encontraba en el gobierno.

Sin embargo, la cláusula establecía que si algún partido
político obtenía el mayor número de constancias de
mayoría y el 35% de la votación nacional emitida, le sería
otorgada constancia de asignación de diputados en
número suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de
la cámara, asignándosele también dos diputaciones
adicionales de representación proporcional por cada 1%
de votación obtenida por encima del 35% y hasta menos
del 60%.

Es decir, el artículo 54 constitucional pretendía dos cosas:
primero, garantizar espacios de representación política
a los partidos políticos de oposición; y segundo, evitar la
pérdida del control absoluto de la Cámara de Diputados
por parte del partido en el gobierno. En estos términos,
pudo haberse presentado una sobre representación de
hasta un 15% entre la votación emitida y el número de
curules que tuviera un partido.

Este mecanismo para la formación de mayorías legislativas
permaneció sin cambios durante el diseño de la reforma
electoral de 1991; y no sería sino hasta la reforma de
1993 cuando la cláusula de gobernabilidad
desapareciera del texto constitucional¹ ( Esta reforma, la
de 1993, trajo consigo otros avances en el sistema
electoral, como la eliminación de la llamada
autocalificación electoral para diputados y senadores, y
el desarrollo del sistema contencioso- electoral,
fundamentado esencialmente en la autonomía y el
carácter jurisdiccional otorgado al Tribunal Federal
Electoral, cuyas resoluciones no pueden desde entonces,
ser revisadas por ninguna otra instancia, estableciendo
un principio de autonomía jurídica, único en 180 años
de historia en el derecho mexicano).

A partir de entonces, el artículo 54 constitucional
establece en su fracción IV que ningún partido político
podrá contar con más de 300 diputados por ambos
principios (es decir, el 60% del total de la Cámara de
Diputados), y en su fracción V establece que en ningún
caso un partido político podrá contar con un número de
diputados por ambos principios que representen un
porcentaje del total de la Cámara que exceda en 8 puntos
a su porcentaje de votación nacional emitida (excluyendo,
por supuesto, al partido que logre este exceso solo por
sus triunfos de mayoría).

Sin embargo, a pesar de su eliminación en 1993 a nivel
federal, la cláusula de gobernabilidad se continúa
aplicando para la integración de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, según el artículo 122, Base I, fracción
III, de la Constitución, en donde, además, adopta una de
las condiciones más extremas, al ser aplicable a un
partido político que alcance una votación tan menor
como el 30% del total y la victoria en al menos 21 de los
40 distritos locales.

Es por ello que desde hace trece años, los habitantes del
Distrito Federal estamos sometidos a una asignación muy
distinta de nuestros diputados locales plurinominales en
comparación con nuestros representantes federales en el
Congreso de a Unión. La cláusula de gobernabilidad
aplicable al Poder Legislativo del Distrito Federal,
representa un grave desfase respecto a la evolución
constitucional experimentada por el Poder Legislativo
Federal. Por ende, es indispensable adecuar el marco
jurídico de la capital de la República en materia de
asignación de diputados de representación proporcional
para asimilarlo a la asignación federal, esto a través de
la eliminación de la antidemocrática cláusula de
gobernabilidad. Es este el objetivo de la minuta a la
hacemos referencia en este Punto de Acuerdo y que a
continuación se describe.

El jueves 6 de octubre de 2005, fue publicada en la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados una Minuta
enviada por la Cámara de Senadores que contiene un
Proyecto de Decreto mediante el cual se deroga la
fracción III Base Primera Apartado C del artículo 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y se reforma el artículo 37 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, con el objetivo de eliminar la cláusula
de gobernabilidad que puede aplicarse en la asignación
de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal. Durante la sesión de aquel día, el Presidente de
la Cámara turnó esa minuta a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y del Distrito Federal.

La minuta en comento fue el resultado del Proyecto de
Dictamen que las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, Distrito Federal y Estudios Legislativos
del Senado elaboraron —y que fue aprobado por
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unanimidad en ese órgano legislativo el 4 de octubre de
2005— de la iniciativa con Proyecto de Decreto que con
fecha 15 de diciembre de 2002 presentó la Senadora Dulce
María Sauri Riancho al pleno de aquella Soberanía.

La iniciativa de la Senadora Sauri no ha sido ni la primera
ni la única que presentara algún legislador federal
encaminada a la eliminación de la denominada Cláusula
de Gobernabilidad, pues basta recordar que al menos
dos legisladores federales más, de distintos grupos
parlamentarios y en distintas legislaturas han presentado
iniciativas en ese mismo sentido (el Dip. Víctor Antonio
García Dávila, del PT, durante la LVIII legislatura, y el
Dip. Jorge Legorreta Ordorica, del PVEM, durante la LIX
Legislatura). Este hecho nos describe de manera
irrefutable el interés que todos los grupos parlamentarios,
sin excepción, tenemos para que esta Asamblea
Legislativa esté integrada de tal modo, que sea un fiel
reflejo de la voluntad popular expresada en las urnas,
una composición plena e indiscutiblemente democrática.

CONSIDERACIONES

Que son tantas las limitaciones y las excepciones a la
representación proporcional en el Distrito Federal, que
en un sentido técnico resulta difícil caracterizar a la
legislación local como una que realmente busque la
representación proporcional. Contrario sensu, se puede
afirmar que esta legislación lo que busca es primero
premiar al partido mayoritario, y después compensar este
premio mediante la asignación de escaños a los partidos
minoritarios que hayan sobrepasado el dos por ciento de
la votación, sin embargo, no se logra ni lo uno ni lo otro.

Que no es excesivo afirmar que la cláusula de
gobernabilidad que se aplica en el Distrito Federal, es
uno de los instrumentos más antidemocráticos que aún
persisten en la legislación mexicana, pues en el ideal
democrático, debe haber una correspondencia entre el
número de votos obtenidos en las urnas con el número de
espacios en la Asamblea. Es decir, el número de
diputaciones debe estar en proporción de los votos
alcanzados por los partidos.

Que vale la pena mencionar que, desde su existencia en el
sistema electoral en el Distrito Federal, la cláusula de
gobernabilidad no ha tenido ocasión de ser aplicada,
pues parece haber sido diseñada más para atender a los
resultados electorales que se venían registrando en los
años ochenta (una tendencia en las urnas constante y
permanente a la baja del partido gobernante, y una
tendencia a la alza de los partidos opositores), que para
prever los diversos resultados aritméticamente posibles.

Que sin embargo, por tercera ocasión consecutiva, el
espíritu antidemocrático de esta cláusula ha dado pie a
que, al menos un partido o coalición mayoritario en el

Distrito Federal, recurra al tribunal en busca de
beneficiarse de ésta (en los procesos electorales de 2000,
2003 y 2006 fue el PRD, y en estos dos últimos casos, se
pretendió el beneficio de la cláusula de gobernabilidad
aún cuando este partido contaba con más del 50% de las
diputaciones por el principio de mayoría relativa).

Que esto se debe a que al elaborar el Código Electoral, el
legislador omitió la inclusión del procedimiento para
asignar las diputaciones de representación proporcional
cuando no se aplica la cláusula de gobernabilidad, pero
el partido mayoritario logra ubicarse en al menos 34
triunfos de mayoría. Algunos magistrados del Tribunal
Electoral del Distrito Federal suponen que en ese caso
siempre hay que hacer llegar a ese partido al límite
máximo, produciendo el resultado absurdo de una
excesiva sobre representación.

Que si se establece un principio de analogía con el
artículo 54 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que en su fracción cuarta establece
que ningún partido político podrá contar con más de
trescientos diputados por ambos principios, y se realiza
un análisis de la integración de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, se desprende que dicho órgano
está compuesto por quinientos diputados, de los cuales
trescientos son de mayoría relativa y doscientos de
representación proporcional, lo que representa el sesenta
por ciento para el primero de los principios señalados, y
el cuarenta por ciento para el segundo de ellos.

Que si lo anterior se traslada a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, se tiene que la misma se compone
por cuarenta diputados de mayoría relativa y veintiséis
de representación proporcional, porcentajes
correspondientes al sesenta y cuarenta por ciento
respectivamente; luego entonces se encuentra que la
intención del legislador fue tomar el modelo de
integración y topes máximos de la representatividad que
un instituto político puede tener en un órgano legislativo.

Que en consecuencia, debe entenderse que la distribución
de curules por ambos principios en la Asamblea debe
guardar una correlación lo más próxima o cercana
posible al número de votos obtenidos por los partidos
políticos, tal como sucede en la integración de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.

Que por otra parte, se considera innecesario que en el
texto constitucional se establezca a detalle la manera en
que se habrán de asignar los diputados de representación
proporcional en el Distrito Federal, pues se trata de la
norma suprema del sistema jurídico mexicano; la propia
Constitución refiere a leyes electorales federales y locales
cuyas expresiones específicas como ordenamientos
secundarios, se ubican principalmente en los contenidos
de los artículos 105, 116, fracción IV, y 122, Apartado C,
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Base Primera, fracción V, inciso f), de la propia ley
fundamental. Así, la norma indicada para contener esta
disposición no es nuestra carta Magna, sino el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal.

Que la asignación de diputados por el principio de
representación proporcional es un subproducto de las
reglas que aplican para a elección de los diputados
surgidos de la votación directa por un candidato de
partido o coalición; por lo tanto, a modificación a dicha
cláusula no modifica ninguna regla electoral que ponga
en entredicho la certidumbre para los actores que se
presentan al proceso, ni para los ciudadanos que emiten
su voto.

Que además, a descripción del sistema electoral para a
renovación de los congresos estatales, está determinado
en la Constitución de cada entidad federativa; por lo
que, si bien el Distrito Federal —por su particular régimen
jurídico no es un Estado de la Federación— no cuente
con una Constitución, sí tiene en el Estatuto de Gobierno
su ley superior, norma fundamental que determina la
organización político administrativa de la entidad, y es
precisamente este ordenamiento el que debe contener el
funcionamiento de dicho sistema electoral local.

Que la antidemocrática cláusula de gobernabilidad debe
ser eliminada de una vez y para siempre del sistema
electoral mexicano, pues al hacerlo, habremos eliminado
el otorgamiento de diputaciones que no se encuentren
respaldadas por el voto ciudadano, tratando de obtener
un equilibrio entre la votación emitida a favor de un
partido político y las curules obtenidas por ambos
principios en el órgano público de que se trate. Justamente
la finalidad de introducir el principio de representación
proporcional en el ordenamiento jurídico mexicano fue
atemperar las distorsiones que produce el principio de
mayoría relativa, y procurar que la votación de cada uno
de los partidos políticos se vea reflejada en las posiciones
que obtengan en el órgano público, con lo cual se fomente
y fortalece el pluralismo político y democrático.

Que es hora de que los actores políticos pongamos fin a
este resquicio del viejo régimen para hacer más justa,
democrática y representativa la asignación de diputados
de representación proporcional en la Asamblea
Legislativa, porque la decisión de cuántos diputados debe
tener cada partido en este órgano legislativo, debe
decidirse en las urnas y no en los tribunales.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, la siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión a aprobar la Minuta de
la Cámara de Senadores, que con fecha 6 de octubre de

2005 fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y del Distrito Federal, y por la que se
deroga la fracción III de la Base Primera del Apartado C
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y reforma el artículo 37 del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, en materia de asignación
de diputados locales de Representación Proporcional.

Recinto Legislativo, a los 17 días del mes de octubre de
2006.

Firman: Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida;  Dip.
Jorge Triana Tena; Dip. Aldo Daniel Armas Pluma; Dip.
Jacobo Manfredo Bonilla Cedillo; Dip. Agustín Carlos
Castilla Marroquín; Dip. Miguel Ángel Erraste Arango;
Dip. Kenia López Rabadán; Dip. Margarita María
Martínez Fisher; Dip. María de la Paz Quiñones Cornejo;
Dip. Daniel Ramírez del Valle; Dip. Ezequiel Rétiz
Gutiérrez;  Dip. Jorge Romero Herrera; Dip. Celina
Saavedra Ortega; Dip. María del Carmen Segura Rancel;
Dip. Alfredo Vinalay Mora; Dip. José Antonio Zepeda
Segura.

Es cuanto, diputado Presidente.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Triana. Con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 28 y
132 del Reglamento para su Gobierno Interior, se turna para
su análisis y dictamen a las Comisiones de Normatividad
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias y de
Asuntos Político Electorales.

Para presentar un pronunciamiento sobre los hechos
violentos en el Estado de Tabasco con motivo de la jornada
electoral del 15 de octubre de 2006, se concede el uso de la
palabra al diputado Arturo Santana Alfaro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.- con su
venia, diputado Presidente.

El suscrito diputado Arturo Santana Alfaro, a nombre del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los Artículos 17 fracción
VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, así como el Artículo 89
numeral 10 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, manifestamos
ante esta honorable Asamblea un pronunciamiento de
rechazo y condena a los hechos violentos suscitados en el
Estado de Tabasco durante la pasada jornada electoral para
renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como las
17 Presidencias Municipales.
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Una elección democrática implica el pleno respeto a los
derechos humanos en un marco de equidad y transparencia.

Compañeros y compañeras diputadas:

La vida democrática nacional nuevamente se vio afectada
por el ejercicio prepotente del poder a manos de una
camarilla que rompió con las reglas más elementales de
equidad y transparencia electoral durante la pasada jornada
electoral en el Estado de Tabasco.

Los diputados de la fracción parlamentaria del PRD no
debemos ni podemos permitir que estas actitudes bárbaras
y primitivas del quehacer político nacional se sigan llevando
a cabo por grupúsculos priístas encabezados por el
Gobernador Manuel Andrade, quien en contubernio con
las autoridades policiales y ministeriales dañaron la vida
democrática de esa Entidad.

Todos pudimos observar las violaciones a los derechos
políticos electorales y humanos ocurridos durante el
proceso electoral pasado. La ciudadanía tabasqueña fue
víctima del maltrato físico y verbal del ejercicio indebido
del poder.

Nuestros compañeros militantes y legisladores del PRD no
escaparon a esta serie de abusos del Gobierno Estatal, tal
es el caso de nuestra compañera diputada Nancy Cárdenas,
a quien hago un reconocimiento, quien fue agredida por
militantes priístas y por la policía estatal, al tratar de
garantizar la transparencia y el buen desarrollo de la jornada
electoral.

También rechazamos la agresión que sufrió nuestra
compañera Mónica Fernández Balboa, quien fue víctima
de la violencia protagonizada por las mismas autoridades
estatales encargadas de velar por el buen desarrollo del
proceso electoral.

Otro acto reprobable es la actitud de los priístas de la Entidad
que al grito de ¡fuera chilangos! Amenazaron a cualquier
observador del proceso electoral.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-   Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Permítame diputado. ¿Con qué
objeto?

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Señor Presidente, le quiere
usted preguntar al orador si acepta que le haga una
pregunta.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Santana, ¿acepta usted
una pregunta?

EL C. DIPUTADO  ARTURO SANTANA ALFARO.-  Sí le
acepto diputado Schiaffino al final de mi exposición.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias. Adelante diputado.

EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.- Aquí
la pregunta es ¿en dónde se encontraban las autoridades
electorales para detener el abuso de poder, así como el
atropello a la democracia y a la  soberanía del Estado de
Tabasco y del país?

También nos preguntamos en ¿dónde se encontraban las
autoridades encargadas de velar por el bienestar social y
sana convivencia o a los encargados de la administración
y procuración de justicia para detener la injusta y
anticonstitucional detención de 30 perredistas, 9
secuestrados, como el compañero Lucano Herrera,
Subsecretario de la Secretaría General del CEN del PRD, y
al menos 6 compañeros torturados,  así como la
vulnerabilidad del fuero constitucional? ¿En dónde?
¿Quisiéramos saber en dónde se encontraban?

Aún cuando el Estado posee el monopolio legítimo de la
fuerza, en un estado de derecho la norma jurídica no se
impone, como en Tabasco, en el vacío ni en el capricho
selectivo. El Estado de Derecho no es únicamente el Estado
que aplica la ley, sino también el estado donde las
autoridades de gobierno están sometidas a los dictados de
las normas.

Quiero hacer una cita de Norberto Bobbio, en donde dice
‘‘la democracia de los modernos es el estado en el que la
lucha contra el abuso de poder se desarrolla en dos frentes:
contra el poder desde arriba en nombre del poder desde
abajo y contra el poder concentrado en nombre del poder
distribuido’’

No es difícil explicar las razones objetivas que hacen
necesaria esta lucha en dos frentes, donde es posible la
democracia directa el Estado puede perfectamente ser
gobernado por un solo frente de poder: la asamblea de los
ciudadanos.

Donde no es posible la democracia directa a causa de la
amplitud del territorio, del número de habitantes y de la
multiplicidad de los problemas que deben resolverse, es
necesario recurrir a la democracia representativa.

Por todo lo expuesto, reprochamos y condenamos
enérgicamente los hechos violentos que se generaron por
parte del gobierno tabasqueño en las elecciones del pasado
15 de octubre, por eso decimos ya basta a la represión
arbitraria e ilegal de las autoridades. Por eso demandamos
que haya un alto en el abuso de poder de las instituciones
encargadas de salvaguardar la integridad de los ciudadanos.

Por lo antes expuesto, ante esta honorable Asamblea, los
diputados de Partido de la Revolución Democrática
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consideramos persona no grata al Gobernador de Tabasco,
Manuel Andrade Díaz, y solicitamos la inmediata liberación
de todos aquellos presos políticos que fueron víctimas de
tan brutal abuso de poder.

Es cuanto, diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- A ver diputado Alfaro, ¿acepta la
pregunta del diputado Federico Schiaffino?

EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.-
Adelante. Acepto la pregunta.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Muchas gracias, señor
diputado Santana. Nada más quisiera saber si es posible,
en calidad de qué y a qué fueron los compañeros diputados,
particularmente la compañera Nancy Cárdenas a Tabasco.

EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.-  En qué
calidad fuimos? ¿En qué calidad fue la diputada Nancy
Cárdenas?

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Sí y a hacer qué.

EL C. DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO.-  Bueno,
nosotros somos militantes de un partido político, estuvimos
como observadores, nunca intervenimos más allá de lo
debido, de lo que permiten las instituciones en Tabasco.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. Para hablar sobre
el mismo tema, se concede el uso de la palabra hasta por 10
minutos al diputado Tonatiuh González, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.- Con su permiso, señor Presidente.

Compañeras y compañeros diputados:

De entrada yo me pregunto y quisiera saber con qué
capacidad jurídica, el compañero que me antecedió en el
uso de la palabra, nombra ‘‘persona non grata’’ al
Gobernador del Estado de Tabasco, pero bueno.

Subo a esta Tribuna con dos propósitos. El primero para
felicitar a las instituciones democráticas que hacen posible
que la voluntad del pueblo se respete, que lejos de
protagonismos matutinos, hacen respetar la ley y que la
sana competencia entre las mismas día con día fortalecen a
la democracia. Me refiero al Instituto Federal Electoral y al
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, al Gobierno
y a los partidos políticos, todos del Estado de Tabasco.

Al Instituto Electoral porque a pesar de las presiones
políticas que durante varias semanas realizaron en su contra

algunos grupos subversivos encargados de esclarecer el
clima política electoral, fue capaz de garantizar y llevar a
cabo elecciones limpias y transparentes, y asimismo supo
dar certidumbre y confianza a los ciudadanos del hermano
Estado de Tabasco, que veían con terror cómo una jauría
de activistas de todos los Estados, se hacían presentes
con el único fin de reventar la elección constitucional.

Al gobierno porque en todo momento actuó conforme a
derecho y supo hacer valer la ley. ¿Quién tuvo la culpa?
Quien iba con el propósito de hacer desmanes y quien no
quería que se instalaran las casillas para afectar el legítimo
derecho de ejercer su voto a los ciudadanos, lo pagaron
con la pena corporal, y a los partidos políticos que lucharon
en esa elección constitucional con las armas de las ideas y
el debate, de la propuesta y de la estrategia, a esos partidos
políticos que reconocieron la tendencia de la votación y
que lejos de lastimar a las instituciones con marchas y
plantones, ahora están revisando la estrategia para que en
un futuro sean más competitivos.

Por eso, por todos los argumentos anteriores, desde esta
Tribuna me pronuncio a favor de las instituciones
democráticas de Tabasco, y felicito abiertamente al
Gobernador Constitucional electo, Andrés Granier, por su
triunfo electoral.

El segundo propósito es para recriminar la actitud de todos
aquellos que utilizaron recursos públicos de la ciudad para
intentar ganar el Estado natal de su presidente ilegiti...
perdón, legítimo.

Para recriminar el exhibicionismo político que algunos
funcionarios y representantes populares capitalinos
hicieron en esa tierra del edén, para reprobar la acción
violenta con la que se condujeron algunos senadores del
PRD y para denunciar las estrategias o tácticas del día D
que implementaron en Tabasco y que posiblemente la
realicen en todo el país.

Es lamentable que se gastaran hasta 5 mil pesos por
activistas capitalinos para ir a Tabasco cuando aquí hay
mucha necesidad.

Es lamentable que la gente de Los Panchos Villa, Los
Pantera, los integrantes del Consejo General de Huelga y
habitantes del Estado de México fueran a esa tierra con el
fin único de provocar a los tabasqueños.

Es vergonzoso que compañeros de este Órgano Legislativo
que tienen la encomienda de velar por el respeto a las leyes
de la ciudad se vean inmiscuidos en riñas, intentando
protegerse por el fuero lejos de su jurisdicción, y es
importante agregar que el fuero no sirve para pasarse los
altos ni para estacionarse en doble fila.

Pero lo más vergonzoso es que su mismo partido la haya
obligado a lavar su error de reconocer al Presidente electo
constitucional como el único y verdadero legítimo.
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EL C. DIPUTADO RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ (Desde su
curul).-  Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Permítame, diputado. ¿Con qué
objeto, diputado Ramón?

EL C. DIPUTADO RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ (Desde su
curul).-  Quisiera que le preguntara al orador si me permite
formular una pregunta, por favor.

EL C. PRESIDENTE.-  ¿Acepta una pregunta, diputado?

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Con mucho gusto, señor Presidente.

EL C. DIPUTADO RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ (Desde su
curul).-  Señor diputado, de la exposición que usted hace
debemos inferir que usted está felicitando al Gobernador
de Tabasco actual por haber permitido la tortura, el
secuestro, las amenazas, la violación del fuero constitucional
a diputados de esta Legislatura y también el encarcelamiento
de miembros del PRD, inaugurando con ello una nueva era
de presos políticos en Tabasco?  Le quiero preguntar eso.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Desde luego que sí le voy a dar contestación,
diputado.

Primero, antes que eso deberíamos de ver Paseo de la
Reforma, si es que estamos hablando de secuestros.

Número dos, como lo digo aquí, el fuero no es para irse a
estacionar en doble fila ni para pasarse los semáforos.

Número tres, desde luego que felicito al Gobierno del Estado
de Tabasco que no permitió que se dieran esas violaciones
que sí se permiten en la Ciudad de México.  Es por ello que
estoy mandando esta felicitación y estoy subiendo a esta
Tribuna.

Le agradezco.

EL C. PRESIDENTE.-  Adelante.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Mandando a diputadas a esa elección para
congratularse con la causa y ella por demostrarles que es
una mujer de izquierda organizó a los grupos de choque,
enfrentándose con la policía mientras pensaba...

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MORÚA JASSO (Desde su
curul).-  Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  ¿Me permite, diputado?  Permítame,
diputado. ¿A ver, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MORÚA JASSO (Desde su
curul).-  Diputado Presidente, quisiera que le preguntara al
orador si le puedo hacer una pregunta.

EL C. PRESIDENTE.-  ¿Diputado, acepta usted una
pregunta del diputado José Luis Morúa?

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Con mucho gusto, señor Presidente.

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MORÚA JASSO (Desde su
curul).-  ¿Diputado, para usted cuál es el concepto de fuero
constitucional?

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Para mí el concepto de fuero es aquél que utilizamos
los capitalinos, los que somos diputados por el Distrito
Federal, y lo utilizamos para el bien de la ciudadanía, no
para ir a armar grupos de choque a otro Estado y con eso
quererse amparar para que no los detengan.

Continúo, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Orden, por favor.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Entiendan, señores Legisladores, el fuero
constitucional no es un derecho de los diputados para no
respetar la ley, éste solamente protege nuestras ideas más
no nos otorga impunidad.

Es bochornoso que una Senadora haya correteado por varias
calles de la ciudad a una persona para quitarle un portafolios
que según ella estaba siendo utilizado para comprar el voto
a favor del PRI.  Tremendo chasco se llevó cuando supo
que la del portafolio era una activista del antiguo plantón
de Reforma y ferviente admiradora de Andrés Manuel López
Obrador.

Es deshonroso que trabajadores del Gobierno del Distrito
Federal se sumaran al intento de reventar una elección y
que su jefe inmediato y responsable de esta ciudad lo
permita o lo mandate.

Que si fue así, entonces debemos requerirle respuestas
porque existe el fuerte rumor de que mandó despensas,
vehículos y recursos financieros a sus funcionarios con el
fin de comprar a Tabasco.

EL C. PRESIDENTE.-  Por favor, diputados, orden, por favor.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Déjelos que griten y que se diviertan.

Lo que es un hecho, señores diputados, es que brigadas
pagadas por el Gobierno Capitalino…no, mentiroso Andrés
Manuel… por el Gobierno Capitalino buscaron inhibir y
coptar a los tabasqueños el domingo pasado y no
salvaguardar a las instituciones y la democracia como
anteriormente lo habían dicho; intentaron evitar que
continúe en caída libre el Presidente ilegi…, legítimo y no
fortalecer a la imagen de las instituciones.
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Ahora las estrategias democráticas se terminan en la
campaña, las elecciones se ganan por la forma en que el
candidato transmite sus propuestas a los ciudadanos, pero
nunca con estrategias o tácticas de día D, que sólo buscan
coaccionar y disuadir el voto del ciudadano, sobre todo al
voto contrario.

En estos momentos se encuentra ante el Instituto Electoral...

EL C. DIPUTADO SERGIO MIGUEL CEDILLO
FERNÁNDEZ (Desde su curul).- Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Permítame, diputado Tonatiuh.  Sí,
diputado.

EL C. DIPUTADO SERGIO MIGUEL CEDILLO
FERNÁNDEZ (Desde su curul).- Pregúntele al diputado si
le puedo formular una pregunta.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Tonatiuh, ¿le pueden
formular una pregunta?

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  Yo creo ya no, diputado, porque si no, no voy a
acabar mi intervención.

EL C. PRESIDENTE.-  No la acepta el diputado Tonatiuh.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.-  En estos momentos se encuentra ante el Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana este documento, un
documento elaborado por los máximos estrategas del PRD,
que lleva por nombre ‘‘Táctica día D, Tabasco’’, y este este
esbozo de los Sentimientos de la Nación traducido en guía
práctica para reventar una elección consta de 21 puntos
donde se explica cada punto a seguir en caso de no ser
favorable la intención del voto. Les voy a leer algunos
puntos:

‘‘Táctica día D, Tabasco. 15 de octubre del 2006’’.
Documento repartido por la gente del PRD en el Estado de
Tabasco.

Punto número 1.-  Llamar telefónicamente y visitar a
funcionarios de casilla. Si son perredistas decirles que
cuentan con todo el apoyo para ganar la casilla, se les
ofrecerá compensación económica; si son priístas se les
amenazará e intimidará permanentemente o se les ofrecerá
compensación económica para que no se presenten.

Inducir al voto fuera de la casilla. Los activistas del PRD
hablarán mal del PRI en las filas de votación recordando
los 70 años de corrupción, Salinas, bla, bla, bla, lo que
siempre sabemos.

Si se advierte que la votación es favorable al PRI, obstruir
la votación, discutir, para que la gente de la fila se canse y
se vaya. En todo momento se deberá culpar al PRI del
desorden en la casilla.

Punto número 6.- Si se advierte que la votación es favorable
al PRD se deberá acelerar el flujo de la votación,
asegurándose de que la casilla se abra puntualmente o antes
si es posible, cuidando de que el acta se registre a la hora
como marca la ley.

Punto número 10.- Establecer contacto con los
representantes del PRI y ofrecerles dinero para que no se
presenten.

Número 15.- Anular la mayor parte de los votos priístas con
cualquier pretexto.

Número 17.- Los equipos del DF proveerán de información
e inteligencia política a su gente.

Punto número 18.- Boicotear los lugares donde se instalen
los centros de información priístas.

Punto número 19.- Hacer algún escándalo y subirlo a los
medios, cualquier tema de mapaches, casas de fraude,
corrupción, etcétera. Mientras se averigüe, ya pasó la
elección.

Pero a pesar de todas esas presiones y chantajes hacia los
tabasqueños, ellos nos dieron un ejemplo más de civilidad,
con una alta participación, por encima del 60%.

Tabasco es ejemplo de civilidad y compromiso con la
democracia y esperamos que así sea entendido por todos,
ya que no aceptaremos de nueva cuenta que sea éste el
pretexto para volver a secuestrar nuestra ciudad, debido a
que el Distrito Federal se ha convertido en la trinchera del
caprichoso.

Por eso, diputados, debemos reconocer lo evidente. En
Tabasco hay un candidato ganador y un partido ganador
que recuperó municipios y su triunfo se debe a que
antepuso el trabajo por encima de la soberbia.

Muchas gracias, señores diputados.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado.

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ (Desde su curul).- Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Sí, diputado Mauricio.

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ (Desde su curul).- Para rectificación de
hechos.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputada Nancy.

LA C. DIPUTADA NANCY CÁRDENAS SÁNCHEZ
(Desde su curul).-  Para hechos.

EL C. PRESIDENTE.-  Edy Ortiz.
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EL C. DIPUTADO EDY ORTIZ PIÑA (Desde su curul).-
Para hechos.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Balfre.

EL C. DIPUTADO BALFRE VARGAS CORTÉS (Desde su
curul).-  Tomar la palabra para el mismo tema.

EL C. PRESIDENTE.-  Muy bien. Se concede el uso de la
Tribuna hasta por 5 minutos al diputado Mauricio Toledo,
para rectificación de hechos. Adelante diputado.

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ.-  Con su venia, Presidente.

Seguramente el diputado que me antecedió ganaría un
premio al mejor bufón de la Asamblea Legislativa.

Miren, diputados, hablar de violencia ustedes, los que
asesinaron en El Charco, los que asesinaron en Aguas
Blancas, los que tuvieron un gobernador como Rubén
Figueroa Alcocer, como también un presidente que pasó a
la historia como un asesino, Díaz Ordaz; son ustedes los
que en procesos electorales como en 1988 mataron a
Obando y Gil; son ustedes, los de la bancada que me
antecedió, son ustedes los que inauguraron el carrusel;
son ustedes los que inauguraron la operación tamal; son
ustedes los que embarazaron urnas. ¿Con qué calidad moral
vienen ahora los diputados que históricamente y en la
actualidad son el ejemplo tácito de la corrupción electoral?

Por eso le pido a los diputados que actúen de manera
sensata, con estabilidad mental, porque creo que aquí no
se viene a guasear, se viene a hacer planteamientos de
estabilidad, de gobernabilidad y de construcción, de
acuerdos, y además le voy a pedir al diputado que se ponga
a leer el fuero, porque aquí hay buenos abogados, el fuero
es federal y todo diputado tiene derecho a defender al
pueblo, la limpieza electoral, porque el fuero es para defender
a la gente y si es necesario enfrentar a alguna autoridad, se
tiene qué hacer.

Por eso los diputados del PRD estamos en las luchas
sociales, estamos defiendo la Soberanía Nacional y también
estamos defendiendo los derechos humanos que ese
gobernador, por cierto el que dicen que actuó de manera
honesta, es el que andaba repartiendo despensas, bicicletas,
dádivas para ganar en la jornada electoral, son los que
realizaron encarcelamientos ilegales.

Por eso llamo a serenarnos, a que debatamos y a que
recuerden la historia de su partido, señor diputado, porque
no vamos a permitir que sea pisoteado el fuero de los
militantes del partido que son diputados y representantes
populares, pero tampoco vamos a dejar que se pisotee el
fuero de los diputados de otros partidos políticos.

Por eso lo llamo a que tenga calidad moral y respeto a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE (Desde su curul).-  Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Tonatiuh ¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE (Desde su curul).- Por alusiones personales.

EL C. PRESIDENTE.-  Hasta por cinco minutos tiene el uso
de la palabra el diputado Tonatiuh.

LA C. DIPUTADA NANCY CÁRDENAS SÁNCHEZ (Desde
su curul).- Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputada Nancy Cárdenas.

LA C. DIPUTADA NANCY CÁRDENAS SÁNCHEZ
(Desde su curul).- Para hechos.

EL C. PRESIDENTE.-  Nada más que termine el diputado
Tonatiuh, tiene preferencia las alusiones.

EL C. DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ
CASE.- Diputado, yo parezco bufón, pero parece que usted
está en una revista de Lagrimas y Risas, ya parecía que
quería llorar.

¿Cuál es la molestia, diputado, que haya ganado el PRI o
que hayan perdido?

Yo le voy a contestar estos cuestionamientos. Tabasco no
sólo significa una derrota más para el Mesías tropical,
también significa una opción menos que les dé recursos
humanos, materiales y financieros continuar con su plan
de llevar a nuestro país al caos. Seguramente es lo que más
le duelo, porque entonces dónde encontrarán acomodo
estos distinguidos luchadores sociales de izquierda, que
en muchos casos dejarán la nómina de gobierno de esta
ciudad; ya se veían cobrando en esa nómina, señores, pero
por desgracia para ustedes la gente fue más inteligente y
supo escoger.

Por eso los felicitamos por actitud cívica y su compromiso
con la democracia y en realidad a nosotros ya no nos
extrañan sus prácticas por ya es algo muy común entre
ustedes: ignorar principios democráticos y sentirse los
defensores de los pobres y militantes de izquierda; esos
sólo son discursos.

Pero si vamos hablar de democracia ¿me puede usted explicar
por qué dentro de su partido impusieron a las redes
ciudadanas por encima de la estructura del PRD; por qué el
‘‘pirrurris Ojeda’’ como así le dicen allá, ofreció reconocer a
Calderón sólo si ganaba?  ¿Amedrentar a los tabasqueños
creando violencia es democrático?
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Aquí hay mucho cinismo, diputado, porque por un lado se
quejan de elección de estado y servidores públicos y
representantes populares de aquí de la ciudad de México
fueron a representar al PRD con recursos del Erario,
olvidando que no pueden participar en procesos electorales
y lo hicieron.

Entonces ¿de qué lado está la elección de Estado, diputado?

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. Tiene el uso de la
palabra para rectificación de hechos hasta por cinco
minutos la diputada Nancy Cárdenas.

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ.- (Desde su curul) Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- A ver, perdón, un momento. ¿Si,
diputado Mauricio?

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ.- (Desde su curul) Cedo la palabra a la
compañera Nancy Cárdenas, que también es perjudicada
en el proceso electoral.

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Diputada, adelante.

LA C. DIPUTADA NANCY CÁRDENAS SÁNCHEZ.-
Con su venia, señor Presidente.

Compañeras y compañeros diputados:

Quiero decirles, como muchos de ustedes saben, que fui
Diputada Federal en la Legislatura que concluyó, la LIX y
que ahora soy diputada local en la Asamblea Legislativa en
esta IV Legislatura, y entre muchas cosas que he aprendido
resalto una: el respeto a la Tribuna, y hoy quiero hacer un
llamado, un exhorto a que este respeto se siga manteniendo,
ya que somos representantes populares y de aquí deben
emanar propuestas concretas para los ciudadanos.

Vengo a decir o a contestar también a las alusiones
personales que sin mencionar mi nombre han hecho
referencia. También quiero decir, compañeras y compañeros,
que el juzgar cuáles fueron las anomalías del proceso
electoral del domingo 15 de octubre todavía está por
determinarse, y por lo pronto nuestro candidato Raúl Ojeda
ha anunciado que recurrirá a los tribunales y ahí tendrá qué
defenderse y verter todas las pruebas de lo que nosotros
estamos asegurando que ocurrió en la elección en Tabasco.

De esta manera, quiero decir que existió en el proceso
electoral una evidente injerencia en los comicios electorales
por parte del gobierno del Estado de Tabasco, así como del
Gobierno Federal, los cuales cometieron de manera
sostenida acciones vergonzosas que se ejecutaban en el
pasado. No se respetaron las garantías jurídicas de los
derechos fundamentales y se embistió, excluyó, reprimió y

promovieron actitudes xenofóbicas contra los que
buscamos ser observadores y testigos de los comicios que
se llevaron a cabo de manera ordenada.

Creo y al menos que alguien me pueda refutar también en
esta Tribuna, que hubo presencia de todos los partidos
políticos que contendieron en el Estado de Tabasco con
residencia del Distrito Federal, por lo menos así lo podemos
documentar en la síntesis informativa de los días anteriores
a la elección electoral. Hay quienes dijeron, sobre todo Acción
Nacional, que miembros de esta Asamblea Legislativa iban a
viajar a Tabasco para cuidarnos las manos. Obviamente cada
uno fue con objetivos distintos, obviamente a velar por el
buen desarrollo del proceso electoral, y creo que nosotros
nunca nos pronunciamos en contra de esa posición de
Acción Nacional, estaban en su justo derecho.

Aquí lo que estamos resaltando y estamos criticando esas
acciones ilegales del Gobierno del Estado.

Creo, si me permiten la comparación, lo que sucede o lo que
se está suscitando en el Estado de Oaxaca donde se alude
a una desaparición de poderes, quiero comparar si se me
permite una situación semejante del Estado de Tabasco.
Solamente encontramos acción de la policía estatal en contra
de los militantes del PRD y le agregamos, residentes del
Distrito Federal.

En este escenario transcurrió la jornada electoral, la cual
estuvo llena de irregularidades que fueron denunciadas a lo
largo del día por militantes de nuestro partido. Sí recurrimos
a las instancias pertinentes, y en el caso personal obra
expediente con número 382/2006-2 de la segunda mesa del
Ministerio Público de Villa Hermosa, donde nos recibió
también la delegación de la FEPADE, ahí podrán ustedes
constatar que nosotros hacemos pronunciamientos políticos,
pero también atendemos a las instancias pertinentes.

Fuimos, entonces, objeto de detenciones y
encarcelamientos sin motivo. Estos hechos fueron
denunciados de manera oportuna y a solicitud nuestra se
requirió la intervención del Ejército ante la ausencia de
garantías y ante la evidencia de una elección de Estado
que buscaba favorecer al candidato del PRI.

Aquí, compañeras y compañeros, para concluir, estamos
resaltando esas irregularidades, porque si ustedes pueden
constatar, sean del partido que sean, no hay evidencia, no
hay testimonio de que hayamos sido detenidos o privados
de la libertad de manera ilegal, porque formalmente no se
nos detuvo con una  orden en la mano.

Es cuanto, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias diputada Nancy.
Tiene el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, para
rectificación de hechos, el diputado Edy Ortiz.

EL C. DIPUTADO EDY ORTIZ PIÑA.-  Con su venia,
diputado Presidente.
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Quiero comenzar mi intervención allanándome a la
felicitación que el diputado Tonatiuh hace al candidato
ganador en el Estado de Tabasco y al actual Gobernador,
porque creo que en cuestión de mapachería tienen el primer
lugar.

Finalmente diputado creo que ustedes hacen alarde después
de los acontecimientos del día de la elección, como dice el
dicho ‘‘una raya más al tigre’’, porque finalmente quedó
demostrado que son los perfectos herederos de la matanza
de 1968, de Aguas Blancas, de Acteal  y de otras tantas que
se han presentado en este país.

Rompieron el Estado de Derecho y no precisamente como
usted dice, ignorando la democracia, sino a través de la
impunidad que generó en el Estado el actual Gobernador
ignorando las leyes, y si lo que voy a relatar no basta para
dejar claro lo que se generó en el Estado el día domingo, yo
creo que entonces estamos leyendo como diputados en
diferente idioma sobre lo que la Constitución nos ha
mandatado a cada uno de los que aquí estamos, sobre las
tareas que tenemos encomendadas por el bien de los
ciudadanos.

A la compañera diputada Nancy Cárdenas la detuvieron no
militantes del PRI, la detuvieron judiciales en plena Capital
del Estado de Tabasco, aún habiendo ella acreditado su
condición como diputada local; pero si fuera poco no la
presentaron ante la Procuraduría, la amedrentaron y la
anduvieron paseando por la Capital y no la soltaron sino
hasta en tanto el Partido de la Revolución Democrática inició
gestiones directamente con la oficina del Gobernador.

A la diputada suplente del diputado Daniel Salazar, la
detuvieron, le quitaron la camioneta en la que viajaba y la
quemaron en el Municipio de Macuspana.

A otros dos compañeros los retuvieron desde la 11 de la
mañana en el mismo Municipio y los soltaron con leves o
fuertes lesiones más bien hasta la madrugada del día lunes.

Asimismo al diputado  José Luis Morúa Jasso y a un
servidor nos secuestraron en el Municipio de Tlacotalpa,
en la comunidad de Oxolotán, alrededor de 40 sujetos
encabezados por la Presidenta del PRI de ese Municipio y
el delegado municipal, varios de estos con armas de fuego.
Se nos llevó a un callejón donde se nos pretendió bajar de
la camioneta para posteriormente ser linchados.

Afortunadamente, no digo compañeros de nuestro partido,
sino vecinos de ese poblado, llegaron y solicitaron que
estos se calmaran, lo que no fue así. Nosotros nos
identificamos y lo único que provocó al enseñar la credencial
que acredita el fuero constitucional que tenemos como
diputados, fue que llegaran más elementos del Partido
Revolucionario Institucional, que por cierto todos portaban
un brazalete de color verde al estilo 1968.

En ese momento fuimos trasladados a las afueras del
poblado, donde se pretendía bajarnos de la camioneta para

ser linchados o acribillados. Afortunadamente una de las
camionetas con la que se nos conducía o con la que se nos
iba orillando hacia las afueras del pueblo, tuvo una avería,
la que impidió el paso de los otros vehículos y por lo que
nosotros pudimos finalmente escapar y salvaguardar
nuestra integridad física.

Si esto no es haber utilizado el poder del Estado para generar
una campaña más de miedo en este país y en un Estado que
gobierna el Partido Revolucionario Institucional, entonces
no sé de qué otra manera podamos llamarle.

Yo creo que el llamado tiene que ser a ya basta a este tipo de
campañas y de la utilización de recursos del Estado para llevar
a la fuerza a sus candidatos a ganar los procesos electorales.
No es de esta manera como tenemos que seguirnos
conduciendo en el país, porque parece ser que todavía no nos
cae a la memoria lo que está pasando en Oaxaca y lo que
venimos arrastrando en otras entidades del país.

Pero pareciera ser que finalmente, como decía al principio,
es una mancha más al tigre;, es seguir bajo la lógica de
conducir al país en la no, otra condición, de desgastarlo y
de generar todo aquello que permita la impunidad y sobre
ello el beneficio a los grupos que por muchos años han
venido no sólo saqueando, sino se han beneficiado de los
grandes recursos y beneficios que a todos y cada uno de
los mexicanos nos brinda la patria.

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Edy Ortiz, con todo respeto,
le informo que se ha agotado su tiempo.

EL C. DIPUTADO EDY ORTIZ PIÑA.- Concluyo, diputado
Presidente.

Si con esto no queda claro de la utilización de la fuerza que
hizo el Gobernador actual y por lo cual ganaron la elección
el día domingo, estamos leyendo en materia de democracia
y en la aplicación de la ley, las cosas muy diferentes de
conforme nosotros los miembros del Partido de la
Revolución Democrática, tenemos principios y amor a la
patria.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. Para rectificación
de hechos, tiene la palabra hasta por 5 minutos el diputado
Avelino Méndez.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Que mal
que un diputado se vanaglorie de lo que sucedió en
Tabasco. Que mal para todos nosotros, que aquí estemos
cuestionando la libertad de tránsito a la que todos tenemos
derecho.  Que mal que aquí un diputado esté de acuerdo en
que se viole el fuero constitucional. Que mal que muchos
de los aquí presentes se rían de lo que pudo haber
constituido una gran desgracia para el país.

No venimos a llorar, señor diputado, no estamos aquí en
afán de llorar; estamos aquí indignados por las prácticas
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gangsteriles que utilizó el gobierno de Manuel Andrade en
Tabasco. Estamos indignados porque no fue el fuero
constitucional, señores, fue una sociedad agraviada, fue una
sociedad que fue vejada con la utilización de los recursos
públicos y valiéndose de la pobreza de los ciudadanos.

Que mal, señor diputado, y si quiere contestar se lo
agradecería, que mal que usted si estuvo en Tabasco no
hizo nada para que su gobernante no continuara con estas
prácticas, pero en fin, y aquí nos corresponde a todos,
señoras diputadas y señores diputados:  ¿Vamos a continuar
con estas campañas de odio?  ¿Vamos a continuar avalando,
como lo hicieron otros partidos, un proceso fraudulento
como el que se realizó el 15 de octubre en Tabasco?

Si vamos por ese camino, señores diputados, todos seremos
responsables de hacia dónde vamos a conducir este país,
todos.

Cuando venimos aquí y nos reímos de que compañeros
diputados hayan sido vejados por la policía estatal por
órdenes expresas del Gobernador, y que en las comunidades
pequeñas donde seguramente muchos de ustedes no
estuvieron pero los que estuvimos palpamos el miedo, el
miedo de la gente, un miedo que ya no debe de ocurrir en
este país, señores diputados, un miedo a la autoridad, un
miedo que si se expresa significa no acceder a los programas
sociales, significa golpearlos no precisamente de forma
metafórica sino de forma real.

Entonces, señores diputados y señoras diputadas, estamos
aún a tiempo de rectificar este camino, estamos aún a tiempo
de dejar de ser, aquí utilizó la palabra, de ser tan cínicos y
aceptar que estas cosas no pueden continuar.

Debemos de estar atentos, y ésta es una propuesta que en
boca de todos está, para iniciar la gran reforma electoral y
política que necesita este país para que ya no sucedan
estas cosas; porque si no lo hacemos, señores diputados y
si se agravan las campañas de odio que se promuevan desde
diversos partidos, estoy seguro que este país va hacia la
ingobernabilidad.

¿O les gustaría que donde nosotros gobernamos cualquier
de ustedes no pueda entrar a las comunidades?  Porque se
puede hacer como política, se puede hacer.

¿Les gustaría llegar a un Estado gobernado por el PRD y
que no los dejáramos entrar, los agrediéramos; o en las
colonias del Distrito Federal?

Esa política no nos lleva a ningún lado, señores diputados.

Entonces sí, señor diputado del PRI, que defiende tan
ardorosamente a su gobernador, yo sí le pido que reflexione,
yo sí le pido que no defienda lo indefendible, que no
defienda a los delincuentes.

Nosotros no fuimos a violentar, nosotros fuimos a vigilar
un proceso y a apoyar a un partido del cual somos
miembros.

Finalmente, señor diputado, finalmente, espero que sea
usted bien pagado por quien está usted defendiendo.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  ¿Diputado Jorge Schiaffino, con qué
objeto?

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA (Desde su curul).-  Para hechos.

EL C. PRESIDENTE.-  Muy bien. Para hechos, hasta por 5
minutos, tiene el uso de la palabra.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.-  Compañeras y compañeros diputados, compañeros
diputados del Partido de la Revolución Democrática:

Entendemos que esta derrota es una de las más serias y
dolorosas, de veras lo entendemos bien.  Aquí no
únicamente perdieron la posibilidad de gobernar Tabasco,
sino perdieron lamentablemente para ustedes la posibilidad
de seguir en un enfrentamiento con quien dice haber ganado
las elecciones federales, y de veras que lo entendemos y lo
entendemos porque ya hemos sufrido este tipo de derrotas.

Lo que no se vale es que cuando se gana hay democracia y
limpieza y cuando se pierde hay antidemocracia y procesos
sucios.  Eso es lo que no se vale.

En una elección, y todos los que estamos aquí hemos estado
en muchas y en pocas los jóvenes pero ya estuvieron en
alguna, hay situaciones que se dan, algunas no tan
ortodoxas, algunas fuera de la ley, aquí se mencionó ‘‘El
ratón’’ y algunas de esas prácticas que dicen el PRI ha
puesto en funcionamiento.

EL C. DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO
GUTIÉRREZ (Desde su curul).-  Esa no la nombré,
diputado, usted se la sabe de memoria.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.-  Sí, de muchísimas, de muchísimas que se dice el
PRI ha practicado. Por cierto, cuando hablan de ese PRI
teníamos a Cuauhtémoc Cárdenas, a López Obrador, a Ojeda
el candidato y a muchos más, pero finalmente no deja de
ser una parte más del anecdotario político.

Miren ustedes, si aquí como lo dijo el diputado Méndez, a
quien además le agradezco que pronuncie bien mi nombre,
hubo irregularidades, hay las instancias, las instancias
legales para que esas irregularidades se denuncien.

Ya dijo mi ex compañero de partido Ojeda que no acepta el
triunfo y está en todo su derecho; por eso hicimos las
instituciones; lástima que se judicialicen los procesos, lástima,
pero para eso están, para dirimir justamente las controversias.
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Yo nada más quiero aclarar que todos debemos saber. Aquí
se ha hablado de que el fuero es para defender a la gente. Si
el fuero se violentó el responsable de cuidar el fuero de
estos diputados de esta Asamblea es el señor Presidente
de la Mesa Directiva, que no tenía por qué estar en Tabasco.

El fuero, diputado, según el término constitucional, es para
ser irreconvenible en nuestras exposiciones. El fuero sirve por
ejemplo para que el Procurador no me meta a la cárcel si le dije
que era un fracasado, para eso es el fuero, para que usted
también aquí en esta Tribuna diga que mi compañero es un
bufón y para que mi compañero le diga que más bien es como
de lágrimas y risas. Aquí tenemos la oportunidad de decir
todo los diputados lo que queremos y de acuerdo al texto
constitucional no debemos ser reconvenidos, ese es el texto.

Que todos nos hayamos ido para la interpretación del fuero
a otras cosas, hay hasta quien comete asesinatos y dice
que el fuero lo protege, hasta que viene un proceso de
desafuero.

Me gusta mucho que Nancy Cárdenas haya hablado de
respeto y creo que es lo que tenemos que hacer en esta
Asamblea. Si bien es cierto no tenemos facultades para tratar
los asuntos de Tabasco ni de ninguna entidad, ya se hizo
una práctica parlamentaria que en este recinto hablemos de
todos los procesos, pero aquí estamos hablando de la posible
violación al fuero de la diputada, en lo que nos manifestamos
los priístas en contra y si es necesario apoyar su denuncia la
apoyamos. Qué bueno que hable usted de respeto.

La pregunta que le hice al señor diputado Santana era en
qué calidad habían ido los compañeros diputados y
particularmente la compañera Nancy, y él me contestó que
de observadora, así es.

Quiero decirles que el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales del estado de Tabasco dice y
establece en su artículo 7° que: ‘‘Es derecho exclusivo de
los ciudadanos mexicanos participar libre, individualmente
o a través de una agrupación como observadores
electorales, pero que están sujetos a las siguientes bases:
1.- Podrán participar sólo cuando hayan obtenido
oportunamente su acreditación ante el Consejo Estatal.’’

Yo preguntaría si ese respeto del cual aquí se ha hablado se
practicó en Tabasco y se solicitó el permiso para poder ser
observadores.  Si no fue así, los señores que la detuvieron,
que no sé ni quiénes sean, seguramente no sabían que se
trataba de una diputada, porque los reportes periodísticos
que tenemos dicen que la diputada estaba alentando al
desorden y estaba haciendo proselitismo para que la
votación se rompiera, eso dicen los periódicos y las
informaciones que tenemos, no lo estoy afirmando yo.

Luego entonces, diputada, si su fuero fue violentado y no
se hizo caso, cuente con que nosotros también estamos en

contra de eso, porque somos diputados igual que usted y
tenemos que defendernos.

Por otro lado, compañeras y compañeros, aquí se han
expresado muchas situaciones que pueden poner en riesgo lo
que hasta ahora llevamos que es la cordialidad entre los
partidos políticos, que además también si no se hace así,
estaríamos en sesiones muy aburridas, pero yo sí quisiera que
cuando hiciéramos uso de la palabra, primero la hiciéramos
con el conocimiento que se requiere para subir a esta Tribuna.

Si los compañeros que fueron del PRD y de la ciudad no
sabían de las amenazas que se estuvieron generando en el
Estado de Tabasco con el documento que mi compañero
acaba de dar lectura a algunos puntos y si no saben que
había una gran cantidad de funcionarios del gobierno de la
ciudad que ello sí....

EL C. PRESIDENTE.-  Señor diputado, con todo respeto le
informo que su tiempo se ha agotado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.-  Encamino mi intervención a concluir.

Si no saben o no sabían que una cantidad importantísima
de funcionarios de confianza del Gobierno de la Ciudad
estaban haciendo proselitismo con recursos no acuso de
dónde, entonces también podrán coincidir en que la  alerta
de parte del responsable de la tranquilidad y de la paz social
de Tabasco se hizo para no caer en un Estado como el de
Oaxaca, donde por no tomar decisiones a tiempo dice el
PRD, está sufriendo uno de sus principales problemas.

Así es que, compañeros, pido coherencia, acepten la gran
derrota que tuvieron y sigan adelante, tenemos todavía
muchas elecciones por venir.

Gracias.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- (Desde
la curul)  Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Avelino ¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- (Desde
la curul)  Por alusiones.

EL C. PRESIDENTE.-  Hasta por cinco minutos tiene el uso
de la palabra.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.-   Voy a
ser breve, señor diputado.

Usted nos recomienda que en este caso como se
presentaron las situaciones nos dirijamos respetuosamente,
civilizadamente a las instituciones de procuración e
impartición de justicia, es el camino que todos quisiéramos
tener, pero resulta, señor diputado, que esas instituciones
de procuración e impartición de justicia están atrasadas,
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no son los órganos autónomos e independientes en las
que uno puede confiar.

Me tocó ver personalmente, señor diputado, en el Municipio
de Tlacotalpan cómo un dirigente del PRI le daba órdenes
al Ministerio Público para encerrar a uno de nuestros
compañeros. ¿Esas son las instituciones a las que usted
nos recomienda que nos dirijamos? ¿Esas con las
instituciones que vienen de la pero época del priísmo, en
donde no había división  de poderes y el Ejecutivo mandaba
tanto al Legislativo como al Judicial? ¿Esas son las
instituciones que tenemos en Tabasco?

No se engañe, señor diputado, no nos venga a dorar aquí
la píldora de que la instituciones funcionan a la perfección
en Tabasco, son las instituciones que vienen de la peor
época de lo que ustedes representan y por lo que hoy son
minoría, esa época de autoritarismo, esa época de falta de
división de poderes.

Eso me tocó verlo, señor diputado y evidentemente por eso
vuelvo a hacer el llamado a todos nosotros, detengamos la
campañas de odio y vayamos a la reforma político electoral y
a la refundación de todas las instituciones de nuestro país.

Muchos de aquí lo han dicho, señores diputados y señoras
diputadas, necesitamos un nuevo esquema institucional,
jurídico de nuestro país. De otra forma y si seguimos
cerrando los ojos y poniéndonos tapones en los oídos, los
problemas se vana exacerbar.

Entonces, señor diputado, no es que no queramos ir a las
instituciones, no queremos ir porque están al servicio del
Gobernador Manuel Andrade, y aún si fuéramos
seguramente nuestras quejas, nuestras denuncias irían a
parar a donde antes paraban: en el cajón de los que están
encargados de procurar e impartir justicia.

Es por eso, señor diputado, y también le quiero mencionar,
todavía no es una derrota, todavía vamos a recurrir a las
instancias legales para, con pruebas en mano, revertir este
triunfo, y tampoco es una derrota para un gran líder que es
Andrés Manuel López Obrador. Su lucha va más allá de
Tabasco, es una lucha nacional, es una lucha con objetivos
mucho más amplios, no se limitan a un Estado; es una lucha
por la transformación de México y para que los que menos
tienen vivan en mejores condiciones de vida.

Muchas gracias.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- ¿Si, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) Si me permite una pregunta el
señor diputado.

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Avelino, ¿permite una
pregunta?

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Sí, señor
diputado Schiaffino.

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) Suponiendo sin conceder que
su intervención es cierta. Dice usted que en el Estado de
Tabasco no existen autoridades confiables; suponiendo
sin conceder que así fuera, ¿eso es entonces el motivo por
el cual se fueron ustedes a violentar la ley que, desde su
punto de vista, no existe, los habitantes del Distrito Federal
y es por eso entonces por lo que usted afirma en esta
Tribuna que como no confían en las autoridades ustedes
se tomaron de la propia mano o pretendieron tomar la
autoridad en este tipo de actividades?

Gracias.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RÁNGEL.- Perdón,
pero no entiendo a su galimatías, o sea, no quedó claro.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) Se lo aclaro, señor diputado.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- A ver,
por favor.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) En su intervención dice usted
que su actitud fue porque las autoridades del gobierno...

EL C. PRESIDENTE.- A ver, diputado.

EL C. DIPUTADO JORGE FEDERICO SCHIAFFINO
ISUNZA.- (Desde su curul) ¿Si, dígame?

EL C. PRESIDENTE.- El diálogo está prohibido, de acuerdo
a la Ley Orgánica, por favor.

EL C. DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Contesté
su pregunta, señor diputado.

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO NAZARIO NORBERTO
SANCHEZ.- Con fundamento en el artículo 104 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, y toda vez que pasan ya de
las 17:00 horas, se levanta la sesión y se cita para la siguiente
que tendrá lugar el próximo días jueves 19 de octubre a las
11:00 horas. Muchas gracias.

A las 17:30 horas




